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S U M A R I O
Parte oficial |

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley disponiendo la forma en que deben redactarse los ar

tículos de la ley de Enjuiciamiento civil que ,se deter
minan,.

Ministerio de la Guerra:
Real, decreto nombrando Comandante general de Artillería 

del sexto Cuerpo de Ejército al General de Brigada Don 
Juan Govantes y Nieto.

Otro autorizando al Parquo de. Sanidad Militar para que 
adquiera directamente dos estufas de desinfección con 
destino á los hospitales ,de Chafarinas, y Peñón.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Director general de Correos y Telégrafos ha presentado 
D. Federico Laviña, y nombrando para el referido cargo 
á D, Martín Rosales.;

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 

los documentos extraviados que se expresan.
Otra disponiendo se devuelvan á Juan Esfceve Lloréns las 

1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio 
militar activo.

Miaistdria de (natrucción pública y Bellas Artes:
Real orden llamando á los que se crean con mejor derecho ; 

á una pensión para seguir estudios, con cargo á los inte
reses de una lámina, de la Deuda perpetua interior exis
tente en el Instituto de Valencia, cuya pensión ha sido 
solicitada por D. Antonio Cortés. Victoria.

Otras de personal.

Miní8teria de Fomento:
Real orden autorizando las anualidades aprobadas para el 

primero y. segundo ejercicios á que ha de afectar la con
trata de las obras de dragado del puerto de Santoña.

Ministerio.de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (continuación).

Mnl&istraciéa central:
Gbacia. y Justicia.— Subsecretaría.—Anunciando hallarse 

vacante una plaza de Escribano en el Juzgado de pri
mera instancia de Orense.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per
sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el 
mes de Junio último.

Ma b in a . —Direcciónde Ridrrogafía.—kyiso  á los navegantes,
Hacienda,—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Traslado de acuerdos adoptados por la Junta clasifica
dora de las obligaciones procedentes de Ultramar, por 
el concepto de fianzas é imposiciones voluntarias en la 
Caja de Depósitos de Manila.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por esta Dirección general durante la segunda quincena 
del mes de Junio último.

Instrucción pública. — Subsecretaría.— Nombramiento de 
Tribunales de oposiciones.

Nombrando Auxiliar de la Sección de Instrucción públi
ca y Bellas Artes de Segovia á D. Luis Orozco y Fer
nández.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Convoca
toria para proveer varias plazas de Delineantes terceros 
de Obras públicas.

Prorrogando por quince anos la concesión de los baños de
nominados La Sirena, err lu playa de Barcelona.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Almería.—Citando á D. José 
Antonio Corral, representante del contratista de la si. 
obras de la car retera de la estación de Vil ches á A l
mería.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Fábrica de Artillería de Sevilla.—Subasta para la adquisi
ción de las primeras materias que se expresan.

Escuela especial de Ingenieros industriales de. Bilbao.—Convo*?, 
catoria á exámenes de ingresos.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucimial de Barcelona.—Subasta relativa 
á la construcción del adoquinado y aceras para lâ  calle 
carretera de la Bordeta.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 
los individuos, que se mencionan.

Administración cteJuaholr
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y Qtttota&cficidsr

Banco de España (sucursal de la Coruña).
Balances de.Sodedides, publicados conforme al art. 183 del tíd-: 

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio otíranómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial

, A b ú r e l o y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ei R e y  Don Alfonso XIII y  ia‘ R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Cons

titución Rey de España;
A todos ios que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han aprobado y Nos sancionado lo 
siguiente: #

Artículo 1.° El párrafo 1.° del art. 1.449 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se redactará de este m odo: 
«Tampoco se embargará punca ol lecho cotidiano del 
deudor, de su cónyuge é hijos; »la  ̂ ropas del preciso 
uso de los mismos, los instrumentos necesarios para el 
arte ú oficio á que aquél pueda estar dedicado, ni el 
salario, jorjqaí, sueldo, pensión ó retribución, o su equi
valente* que no exceda de 2 pesetas 50 céntimos al día».

Art,* 2,° El art. 1.451, de la mencionada ley se re
dactará de la manera siguiente: «Cuando hubiera que 
proceder contra salarios, jornales, sueldos ó retribu
ciones superiores á 2 pesetas 50 céntimos, el haber que 
reste á per.cibir, en ningún caso ni por ningún motivo ,; 
podrá s^r4nforior á dichas 2 pesetas 50 céntimos dia
rias; respppto á los salarios, sueldos, pensiones, jorna
les,ó retribuciones. que. $xcqdan. d0,dicha cantidad, sólo 
se embargará la quinta parte, si no pasaran de 2.500 pe 
setas anuales; la tercera parte desdé esta cantidad, á 
5.000, y la mitad de esta cifra en adelanto. Cobrándose, 
por días, semanas, quincenas,. ó meses, se computará

el ingreso por el múltiplo que correspondería á las in
dicadas anualidades. Si dichos salarios, jornales, suel
dos ó pensiones estuvieren grabados con descuentos 
permanentes ó transitorios, impuestos, arbitrios, re
partimientos ó cargas públicas, la cantidad; líquida 
que, deducidos éstos, perciba ei deudor, será lo que 
sirva de tipo para regular el embargo, según lo esta
blecido en el párrafo anterior».

Art. 3.° El art;. 1.452 de la misma ley se redactará 
de este mpdo: «Sean cualesquiera los convenios par
ticulares que haya, hecho el deudor con sus acreedores, 
cuando se proceda judicialmente sobre el sueldo, pen
sión, jornal, salario ó  retribución que disfrute, no po
drá embargarse mas que la parte proporcional estable
cida en el artículo anterior, debiendo quedarles siem
pre el resto libre de responsabilidad. Esta disposición 
es igualmente aplicable aunque se trate de obligacio
nes result&ntes> d$. juicios; verbales, transacciones, ac
tos de conciliación,, ó de cualquier otra forma externa 
jurídica en que directa ó indirectamente, por expresa 
declaración ü omisión de actos, acciones, excepciones, 
diligencias ó trámites, resulte el consentimiento.»

Art. 4.° La referencia que al art. 1.449 de la ley de 
Enjuiciamiento civil ^contiene el 598 de la de Enjuicia
miento criminal, se considerará también extensiva á la 
modificación que en aquél se introduce por el primero 
de esta ley.

Art. 5.° La adición que se contiene en el art. 2 .° de 
esta ley se llévará también al 610 de la de Enjuicia
miento criminal.

Art. 6.° La excepción parcial ó total de embargo 
que por la presente ley se declara, se considerará in
cluida en los artículos 68 y 69, respectivamente, de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en cualquier otra 
disposición que rigiere para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda del Estado, la provincia ó el 
municipio.

Art. 7.° Quedan subsistentes, para los casos especia
les á qué se refieren, las leyes de 25 de Abril y  5 de Ju
nio de 1895 sobre retenciones ó embargos.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y démá&_ Autoridades, así civiles como

militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guardan, y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g a e r o a .

MINISTERIO DE LA 6UERRA

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería 
del sexto Cuerpo de Ejército al General de Brigada Don 
Juan Govantes y Nieto.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J osé L ó p e z  D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de;la Guérrá, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque de ¡Sanidad militar 
para que adquiera directamente, y con destino á los 
hospitales militares de Chafarinas y Peñón, dos estufas 
de desinfección, verticales, de pequeño tamaño, siste
ma Vaillard y Bessón, patentadas, S. G. I). G., tipo I, 
cuyo importe de 3.461 pesetas será cargo á las 20.00C 
consignadas al referido Parque en el capítulo 7.°, ar
tículo 4.°, del presupuesto vigente.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos seis, , 

i ALFONSO
I El Minlatro de la Guarro

J osé  L ó p e z  D o m ín g u e z .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R EA LES D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Correos y Telégrafos Me ha presen
tado D. Federico Laviña y Laviña.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
D e m a b é  D á v l l a »

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Martín Rosales, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Correos y 
Telégrafos.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
U e r n a b é  D á v f l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio
General del segundo Cuerpo de Ejército, en 18 de 

Junio último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del disuelto segun
do Depósito de Artillería Manuel Fernández Morente 
le ha sido expedido por duplicado;

El R e y  (Q, D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada que fué expedida por el 
Comandante D. Ricardo Pozo y Capitán D. Fidel Ro
mero á favor del citado individuo, hijo de Diego y de 
Dolores, natural de Antequera (Málaga), y el cual do
cumento fué registrado al folio 67 con el núm. 3.416.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien 
te y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZSeñor .....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio
General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 20 de 

jJumo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación del recluta Bonifacio Estévez Abad le ha sido expedido un duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Manuel Canella y Comandante D. Antonio 
Soriano á favor del citado individuo, hijo de Diego y 
de Bernarda, perteneciente al reemplazo de 1899, y el 
cual documento fué registrado al folio 158 con el número 67.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 d9 Julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZLSeñor .....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

si General del sexto Cuerpo de Ejército, en 19 de Junio 
último, que por haber sufrido extravío el pase de se
gunda reserva del corneta que fué del disuelto regi
miento reserva de Vitoria Pilar Mugueta Iriarte le ha sido expedido un duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Co
ronel D. Ernesto Ortega y Comandante D. Alberto 
Montero á favor del citado individuo, hijo de Ramón y  
de María, natural de Liédena (Navarra), y el cual docu 
mentó fué registrado al folio 99 con el núm. 705.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 11 de Julio de 1906,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor  .....................

R E A L  ORDEN  
Escmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 

Esteve Lloréns, vecino de Piérola, provincia de Barce
lona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 222, ex
pedida en 30 de Noviembre de 1903, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Manresa;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de

pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Habiendo solicitado D. Antonio Cortés Victoria, ve

cino de Valencia, de profesión tipógrafo, una pensión 
para poder continuar dando estudios á un hijo suyo, 
alumno del sexto año del Bachillerato, y natural, como 
su padre, de dicha ciudad, con cargo á los intereses de 
una lámina de la Deuda perpetua interior, existente en 
el Instituto de la citada capital y que en parte consti
tuye hoy los bienes del antiguo Colegio de Nuestra 
Señora de la Asunción, vulgarmente conocido por la 
Na Monforta, fundado por Doña Angela Almenar y de 
Monfort, viuda de D. Bartolomé Monfort, para estudiantes pobres, en el año de 1728:

Resultando que, desaparecidas las becas del expre
sado Colegio anexas á su internado, fueron converti
das en pensiones anuales, sufragadas con cargo á los 
intereses de la lámina antes dicha, importantes al año 
10.409 pesetas 48 céntimos, cantidad que, con las deduc
ciones por premio de administración, cobranza y cuan
tía de la pensión que disfruta D. José Muñoz Peñalver 
por parentesco, ingresa en la Tesorería de la Hacienda pública; y

Considerando que la cláusula testamentaria de la 
fundadora Doña Angela Almenar, al establecer las be
cas, hoy pensiones, sólo las otorga á los estudiantes 
pobres, naturales de la ciudad de Valencia ó de su rei
no, en el caso de no haber parientes suyos ni de su ma
rido Miser Monfort, y teniendo en cuenta que se ig
nora si existen al presente los parientes referidos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
antes que se resuelva en la pretensión dé D. Antonio 
Cortés Victoria se proceda á hacer público por medio 
de la G aceta  el derecho que existe á los parientes de 
los indicados fundadores á las pensiones de que se tra
ta, por sí existiera alguno á quien conviniera disfru
tarlos, dirigiendo en este último caso á este Ministerio 
la oportuna instancia documentada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. B. Q.) ha teaido á bien 
nombrar, en virtud de concurso  libre, de entrada, y en 
virtud de lo dictaminado por el Consejo de Instrucción 
pública, á D. Francisco Cidón Navarro Profesor nume
rario de Dibujo del Instituto de Mahón, como compren- 
dido en la segunda de las preferencias del art. l.° del 
Real decreto de 15 de Julio de 1898, y con la retribu
ción de-1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo*á V. I. pana su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V» 1. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1903í. JIMENOSr. Subsecretario de esta Ministerios.

MéMos y  servicios de D. Francisco D ía z  O la n o .,
Medalla, de segunda clase en la Exposición general de Bellas Artes-de Madrid de 1 4 ,  Sección.de Arte decorativo.Mención, honorífica en. la misma expresada Efeposk ¡ion, Sección da-Pintura.
Ilmo. Sr.: S. M. el B&y (Q. D. ha teñiste* £ bien 

nombrar, en virtud de concurso libre, de entrada, y en 
virtud de lo dictaminado por el Consejo de lastro cción, 
á D. Ignacio Díaz Olaao Profesos-numerario.de JJibujo 
del Instituto de Huesea, como aomprendid»- er i la se
gunda de las preferencias del aat. l.° del Bsal decreto 
de 15 de Julio de 1888, y con la retribución, de 1.500 
pesetas anuales.

Do Real orden lo digo á V. 1. para su con ocimiento 
y demás efectos, ©ios guarda á V. I. aau chos años. 
Madrid 11 de Julio de 1906. ¡JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos, y servicios det D. Ignacio Diaz Olano.
Premio de segunda ciase »n la Exposición general de Bellas A rtes de Madrid, Sección de Pintura, celebrada el año de 1899.Medalla de segunda clase en la Exposición general de Be

l la s  Artes de Madrid de 1901, Sección de Pintura.Medalla de tercera elase en la Exposición general de Bellas Artes de Madrid da 1895, Sección de Pintura.Profesor de Dibujo, por oposición, de la Escuela de Artes, y Oficios.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. ei S íy  (Q* D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona D. Francisco Agustín Mu
rúa y Valerdi la subvención de 3.000 pesetas sobre su 
sueldo de Profesor, para que desde 1.° de Octubre 
de 1906 hasta el 30 de Septiembre de 1907 pueda pasar 
á Munich (Alemania) con objeto de ampliar estudios 
sobre Química.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonooimienW 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1906.

JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de oposiciones á 

Escuelas y Auxiliarías de niños, dotadas con 2.000 y 
más pesetas, correspondientes á la convocatoria anun
ciada en la Gaceta  de  Madrid  de 1.° de Febrero  
de 1905, y resultando del mismo que en su tramitación 
se han observado las prescripciones reglamentarias 
establecidas en los Reales decretos de 11 de Agosto 
de 1901,14 de Septiembre de 1902 y 13 de Noviembre 
de 1903, aplicables al caso, sin que conste se haya pre
sentado protesta ni reclamación de género alguno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien prestarle su 
aprobación, disponiendo -se expidan los nombramien
tos á favor de los opositores que figuran en la pro
puesta formulada por el Tribunal, designándose, en su 
consecuencia, para las cuatro Escuelas elementales de 
Madrid, dotadas con 2.750 pesetas, á los cuatro prime
ros lugares, D. Rafael Menéndez y Puente* D. Rodrigo 
Martínez García Aranda, D. Lot Luis Gullón Hidalgo- 
y D. Antonio Sanz Naval; para la del Hospicio de Ma
drid, con 2.250 pesetas, al núm. 5, D. Alvaro González 
Rivas; para las de Valladplid, Valencia, Barcelona, 
Bilbao, la Coruña y Sevilla, con 2.000 pesetas, á los 
números 6, 7, 8, 9,10 y 11, D. Teódul j Ruiz y Ruiz, 
D. Manuel Sánchez Hernández, D. Leopoldo Casero 
Sánchez, D. Justo Pastor y Manso, D. Blas Blanco Gó
mez y D. Eugenio Garrido López; para otras dos da 
Valencia, otra de Bilbao, otra de Valencia, Alicante, 
Córdoba, Cádiz, otra de Bilbao y otra de Córdoba, con 
el mismo sueldo, á los números 12,13, 14, 15, 16,17, 
18, 19 y 20, D. Elíseo Sanz y  Sanz, D. Julio Segura' 
Lloréns, D. Federico Candrov© Moiño, D. Juan Nico- 
lau Balaguer, D. Hilario Beltrán Romero, D. Manuel 
Camachos Parejo, D. Antonio Segundo Muñoz Callejo, D. Leonardo Rodríguez Fernández y D. Félix Escalante* Martín; para la especial de adultos de Jerez, que so 
convierte en elemental por la Real orden do 16 de May® 
de 1904, al núm. 21, B. Demetrio Pedro Videro Muñoz? para otra elemental de Jerez, ai númi. 2 2 ,1). Santiago 
Piñeiro Barro; para una Auxiliaría de Escuela supe
rior de Madrid, tambiái con 2.000 pesetas, al núm. 23¿. 
D. José Fuentes y Lloréns, y para las Escuelas elemen
tales de la Misericordia de Málaga, Palma de Mallorca 
y Las Palmas, con el mismo sueldo, á líos números 24,. 
25 y 26, D. Nicolás Leal Olivares, IX Gabriel Comas- 
Rivas y D. Felipe Cuencas Alarma.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde á V. I,. muchos 
«ños. Madrid 12 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuya resolución se publica en la Gaceta, para conocimiento de los interesados, á quienes se previene que las órdenes- de sus respectivos nombramientos se remiten á los Rectorados con objeto-de que éstos, á su vez, los envíen á las Juntas provinciales de Instrucción pública correspondientes, donde aquéllos deben presentarse á recogerlas»Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, José J. Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vista la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
18 de Mayo último, por la que se manifiesta la confor
midad con el aumento de la anualidad aprobada para 
la contrata de las obras de dragado del puerto de San
toña, con motivo de la aprobación, por Real orden de 
este departamento de 4 de Mayo próximo pasado, del 
presupuesto reformado de dichas obras por la canti
dad de 364.914*35 pesetas, que produce un adicional de 
62.815*36 pesetas sobre el primitivo, aprobado para las 
mismas por Real orden de 18 de Octubre de 1902, por 
la cantidad de 302.098.99 pesetas:Resultando que la anualidad aprobada primeramente 
para este servicio era de 151.049*50 pesetas, y que el 
aumento que ahora corresponde es de 31.407*68 pese
tas, que produce una anualidad de 182.457*17 pesetas 
para el primer ejercicio, y dé 182.457*18 pesetas para e l 
segundo;De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, S. M. el Rey (Q. D- G.) ha tenido á bien
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disponer que se autorice las anualidades de 182.457*17 

' pesetas para el primer ejercicio, y de 182.457*18 pese
tas para el segundo de los dos á que ha de afectar la 
contrata de las obras de dragado del puerto de Santo- 
ña, siempre que estas sumas, unidas á las que ante
riormente se hayan comprometido con cargo al con
cepto «Obras nuevas por contrata ó por administra
ción en puertos de interés general que se hallan á car
go directo del Estado y dragado de puertos y rías», 
que figura en el art. l.° del capítulo 12, Sección 8.a, 
del presupuesto de gastos de este Ministerio, no exceda 
en el actual ni en el próximo de la cifra de 3.500.000 
pesetas, actualmente consignada en el mismo, según 
disponen el art. 22 de la ley de 29 de Diciembre de 1903 
y la Real orden de Hacienda dictada para su ejecución 
en 20 de Febrero de 1904.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes y para que se sirva 
trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y al contratista de las obras áel dragado del 
puerto de Santoña. Dios guarde á V. S. muchos año3. 
Madrid 23 de Junio de 1906.

GASSET
Sr. Gobernador civil ele la provincia de Santander.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL (1)
(Continuación.)

TÍTULO X X
DE LOS RETRACTOS

Art. 1.612. Para que pueda darse curso á las demandas de 
retracto se requiere:

1.° Que se interponga después de celebrado el contrato, 
cualquiera que sea su forma, dentro de nueve días, contados 
desde que en su caso se b a ja  presentado al Registro el título 
sujeto a inscripción, ó desde que el retrajente hubiere tenido 
conocimiento ae la venta.

2.° Que se consigne el precio si es conocido, ó si no lo 
fuere, que se dé ñanza de consignarlo luego que lo sea.

3.° Que se acompañe alguna justificación, aun cuando no 
sea cumplida, del título en que se funde el retracto.

Art. 1.613. El que intentare el retracto, si no reside en el 
pueblo donde se haya celebrado la venta, cualquiera que sea 
su forma, que dé causa á él, tendrá para deducir la demanda, 
además de los nueve días, uno por cada 30 kilómetros que 

" distare de su residencia dicho pueblo.
Art. 1.614. Si la venta se hubiere ocultado con malicia, 

el término de los nueve días no empezará á correr hasta el 
siguiente al en que se acreditare que el retrajen te ha tenido 
conocimiento de ella.

Para dicho efecto, se tendrá por maliciosa la ocultación de 
la venta cuando no se hubiere presentado el título en el Re
gistro de la propiedad. En este caso se contará el término 
desde la presentación de la escritura de venta en el Registro.

A rt. 1.615. El Juez habrá por presentada la demanda j  
por intentado el retracto, y mandará hacer el-depósito de la 
cantidad consignada en el establecimiento público destinado 
al efecto, ó adm itirá la fianza bajo su responsabilidad en los 
casos en que proceda, reservándose proveer sobre el curso de 
la demanda, presentada que sea la certificación del acto de 
conciliación, que habrá de intentarse dentro del término de 
diez días.

Pasado este término sin intentarlo, caducará el derecho 
del retrayente

A rt. 1.61-6. Presentada que fuere por el retrayente certifi
cación del acto de conciliación sin efecto, el Juez dará tra s
lado de la demanda al comprador, mandando emplazarlo, y 
entregarle las copias de ella y de los documentos en la forma 
prevenida en el juicio ordinario de mayor cuantía.

A rt. 1.017. Si compareciere el demandado dentro del té r
mino del emplazamiento, se le mandará que conteste la de
manda dentro de nueve días.

No compareciendo, se practicará lo prevenido en los ar
tículos 523 y 524.

A rt. 1.618. En la contestación manifestará el demandado 
si está conforme con los hechos en que la demanda se haya 
fundado, ó cuáles sean aquellos en que no lo estuviere.

Del escrito de contestación se acompañará copia, la cual 
será entregada al demandante.

A rt. 1.619. Habiendo absoluta conformidad en los hechos, 
sin más trámites, declarará el Juez conclusos los autos y ci
tará á las partes para ante el Tribunal de partido.

A rt. 1.620. Si no hubiere conformidad en los hechos, se 
recibirán los autos á prueba sobre aquellos en que no la hu
biere, y se continuará el juicio, ajustándose el procedimiento 
para ante el Tribunal de partido á los trám ites establecidos 
en la sección 6.a, capítulo II, título II, de este libro.

A rt. 1.621. La sentencia que recaiga será apelable en am
bos efectos, y también se sustanciará la segunda instancia 
por los trám ites establecidos para las apelaciones de los in
cidentes.

TÍTULO XXI
DE LOS INTERDICTOS

A rt. 1.622. Los interdictos sólo podrán intentarse:
1.° Para adquirir la posesión.
2.° Para retenerla ó recobrarla.
3.° Para impedir una obra nueva.
.4.° Para impedir que cause daño una obra ruinosa.
Art. 1.623. El conocimiento de los interdictos correspon

de exclusivamente á la j urisdicción ordinaria.

Sección p rim era .
Del interdicto de adquirir.

Art. 1.624. Procederá el interdicto de adquirir siempre 
que se trate de solicitar y obtener la posesión judicial de bie
nes por título universal de sucesión por causa" de muerte.

(1) Véase la  aceta de ayer.

A rt. 1.625. Para que pueda tener lugar el interdicto de 
adquirir será requisito indispensable que nadie posea á tí
tulo de dueño ó de usufructuario los bienes cuya posesión se 
solicite.

A rt. 1.626. Con la demanda se presentará copia fehacien
te de la disposición testamentaria del finado cuyos bienes 
sean objeto del interdicto, ó si hubiere fallecido intestado, la 
declaración de heredero hecha por la Autoridad judicial com
petente.

Art. 1.627. Cuando la posesión haya de fundarse en título 
distinto de los del art. 1.624, se arreglará el juicio al proce
dimiento establecido en el título XY de la primera parte del 
libro III de esta ley.

A rt. 1.628. En la demanda pedirá el actor que sé le reci
ba sumaria información de testigos para j ustificar que los 
bienes cuya posesión reclama no están poseídos por nadie á 
título de dueño ni de usufructuario.

A rt. 1.629. Dada la información de que se habla en el a r
tículo anterior, dictará el Juez de la circunscripción auto 
otorgando, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, ó dene
gando la posesión solicitada.

El auto en que se deniegue será apelable en ambos efectos 
ante el Tribunal de partido.

Art. 1.630. Dictado el auto otorgando la posesión, se pro
cederá á darla en cualquiera de los bienes de que se trate, en 
voz y nombre de los demás, por alguacil, á quien se conferirá 
comisión al efecto, y ante actuario.

Por el mismo actuario se harán los requerimientos necesa
rios á los inquilinos, colonos, depositarios ó administradores 
de los demás bienes para que reconozcan al nuevo poseedor, 
el cual, en el mismo acto ó después, podrá designar las per
sonas á quienes hayan de hacerse dichos requerimientos.

A rt. 1.631. Al que haya obtenido la posesión deberá dar
se, si lo pidiere, testimonio del auto en que se le hubiere 
mandado dar, y de las diligencias practicadas para su cum
plimiento.

Art. 1.632. Dada la posesión, el Juez dispondrá que el 
auto en que se haya mandado dar se publique por edictos, 
que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo en que 
residiere el Juzgado, y se insertarán en los periódicos de él, 
si los hubiere, y en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 1.633. Pasados cuarenta días desde la fecha en que 
se hubiese insertado el auto en el Boletín oficial de la provin
cia sin que nadie se haya presentado á reclamar, se am para
rá en la posesión al que la hubiere obtenido, y no se admitirá 
reclamación contra ella. Quedará sólo al que se crea perju
dicado la acción de propiedad ó de mejor derecho, durante 
cuyo juicio deberá conservarse en la posesión al que la haya 
adquirido.

A rt. 1.634. Las reclamaciones que se deduzcan contra la 
posesión durante el término antedicho se unirán álos autos, 
y pasados los cuarenta días se entregarán al que hubiere ob
tenido la posesión para que las conteste ó exponga lo que 
tenga por conveniente dentro de seis días, transcurridos los 
cuales se recogerán los autos sin necesidad de apremio.

A rt. 1.635. Presentado el escrito á que íse refiere el a r
tículo anterior, al que se acompañarán tantas copias del m is
mo cuantos sean los reclamantes, ó recogidos los autos, el 
Juez dictará providencia mandando que se entreguen á.aqué
llos dichas copias y que se cite á las partes á juicio verbal, 
para cuya celebración señalará el día más próximo posible.

A rt. 1.636. Al juicio verbal podrán concurrir los defenso
res de las partes.

Después de exponerlos reclamantes, por su orden, su de
recho á poseer, y de contestarles el que haya obtenido la po
sesión, propondrán ambas partes las pruebas que les conven
gan, las,íque podrán ser deposiciones, documentos y testigos. 
Admitidas por el, Juez las que estime pertinentes, se practica
rán, en el mismo acto, uniéndose los documentos á los autos.

Del resultado del juicio se extenderá acta, que firmará el 
Juez, los interesados, los testigos que hubieren sido exami
nados y el actuario.

Art. 1.637. Si alguna de las pruebas propuestas y adm i
tidas hubiere de practicarse fuera del lugar en que sé cele
bre el juicio, el Juez acordará lo conveniente para que tenga 
efecto, pudiendo suspender el acto, señalando para conti
nuarlo el día más próximo posible.

Art. 1.638. Concluido el juicio verbal, y dentro de los 
tres días siguientes, el Juez dictará sentencia, en la cual 
acordará amparar en la posesión al que la haya obtenido, 
ó darla al reclamante que tenga mejor derecho, con todas 
sus consecuencias, dejando sin efecto la dada anterior
mente.

En este último caso, si resultare haber procedido dolosa
mente el que promovió el interdicto, será condenado en las 
costas y á la indemnización de daños y perjuicios.

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos para ante 
el Tribunal de partido.

A rt. 1.639. Luego que la sentencia adquiera el carácter 
de firme, se procederá á la ejecución de lo que en ella se h u 
biere mandado.

Cuando en su virtud deba darse la posesión al reclaman
te, se llevará á efecto del modo expresado ea el art. 1.630. ^

Art. 1.640. Si hubiere condena de costas, se procederá in
mediatamente á su tasación y aprobación.

Art. 1.641, Si hubiere condena de frutos ó daños y per
juicios; se fijará su importe en otro juicio verbal, en eí cual, 
con presencia, de lo que las partes aleguen y de las prue
bas que se practiquen, determinará el Juez lo que deba abo
narse.

Contra esta declaración no se dará ningún recurso, que
dando á salvo á las partes su derecho para hacer, en juicio 
ordinario, las reclamaciones que les convengan.

A rt. 1.642. Conocido el importe de las costas, de los fru 
tos ó de los daños y perjuicios, se procederá á hacerlo efecti
vo de la manera prevenida en el procedimiento de apremio 
después del juicio ejecutivo.

Sección segunda.
Del, interdicto de retener ó de recobrar*

Art. 1.643. El interdicto de retener procederá cuando el 
que se halle en la posesión ó en la tenencia de una cosa haya 
sido perturbado en ella por actos que manifiesten la inten
ción de inquietarle; y el de recobrar, cuando haya sido ya 
despojado de dicha posesión ó tenencia.

Art. 1.644. En la demanda, de la que se acompañará co
pia. en papel común, se ofrecerá información para acreditar:

1.° Hallarse el reclamante ó su causante en la posesión ó 
en la tenencia de la cosa.

2.° Que ha sido inquietado ó perturbado en ella ó tiene 
fundados motivos para creer que lo será, ó quejia sido despo
jado de dicha posesión ó tenencia, expresando- con toda c ía -. 
ridad y precisión los actos exteriores en que consistan la 
perturbación, el conato de perpetrarla ó el despojo, y m ani
festando si los ejecutó la persona contra quien se dirige la 
acción, ú otra por orden de ésta.

A rt. 1.645. El Juez municipal admitirá la demanda y 
acordará recibir la información, si aparece presentada aqué
lla antes de haber transcurrido un año, á contar desde el j 
acto que la ocasione.

_ Si se presentare después, corresponderá al Tribunal muni
cipal la declaración de no haber lugar á su admisión, re
servando al que lo haya presentado la acción que pueda 
corresponderle para que la ejercite en el juicio que fuere pro- 

i cedente.
Este auto será apelable en ambos efectos, y admitida la 

apelación se rem itirán los autos al Tribunal de partido, con 
emplazamiento sólo del que haya promovido el interdicto.

A rt. 1.646. Si de la información resultaren comproba
dos los dos extremos expresados en el art. 1.644, mandará 
el Juez convocar á las partes á juicio verbal, que se celebra
rá ante el Tribunal municipal y para cuya celebración seña
lará día y hora, dentro de los ocho días siguientes, debiendo 
mediar tres días por lo menos entre el juicio y la citación 
del demandado, á quien será entregada al citarlo la copia de 
la demanda.

Art. 1.647. No se admitirá al demandado escrito alguno 
cuyo objeto sea impugnar la demanda, ni pretensión que di
late la celebración deijuicio.

Art. 1.648. Para la celebración del juicio verbal se ob
servará lo prevenido en los artículos 1.636 y siguiente, lle
vándolo á efecto aunque no concurra el demandado.

Sólo se admitirán las pruebas que se refieran á los dos 
extremos expresados en el art. 1.644, repeliendo el Tribunal, 
bajo su responsabilidad, las que no se concreten á dichos ex
tremos.

A rt. 1.649. En el día siguiente al de la terminación del 
juicio, el Tribunal dictará sentencia declarando haber lugar 
ó no al interdicto. Si lo denegare, condenará en las costas ai 
demandante.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
A r t  1.650. En la sentencia que declare haber lugar al 

interdicto de retener por haber sido inquietado ó perturbado 
el demandante en la posesión ó en la tenencia, ó por tener 
fundados motivos para creer que lo será, se mandará mante
nerle qn la posesión y requerir al perturbador para que en lo 
sucesivo se abstenga de cometer tales actos ú otros que m a
nifiesten el mismo propósito, bajo el apercibimiento que co
rresponda con arreglo á derecho, y se impondrán todas las 
costas al demandado.

En la sentencia que declare haber lugar al interdicto de 
recobrar por haber sido despojado el demandante de la pose
sión ó de la tenencia, se acordará que inmediatamente se le 
reponga en ella, y se condenará al despojante al pago de las 
costas, daños y perjuicios, y devolución de los frutos que h u 
biere percibido.

 ̂En uno y otro caso la sentencia contendrá la fórmula de 
sin perjuicio de tercero, y se reservará á las partes el derecho 
que puedan tener sobre la propiedad, ó sobre la posesión de
finitiva, el que podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Art. 1.651. Contra la sentencia que declare haber lugar 
al interdicto de retener ó al de recobrar, la apelación será 
admitida en ambos efectos, después de.practicadas las actua
ciones que para mantener ó reponer al demandante en lap o - 
sesión se hubieren acordado, aplazando la ejecución de los 
demáá extremos relativos á costas y devolución de frutos, 
danos y perjuicios para después que haya adquirido dicha 
sentencia el carácter de firme.

Art. 1.652. Si la sentencia que declare haber lugar al in 
terdicto fuere confirmada por el Tribunal de partido, de
vueltos que fueren los autos al Juzgado municipal, se proce
derá inmediatamente á cumplirla en los extremos cuya eje
cución estuviere aplazada.

Si la sentencia que otorgare ó negare el interdicto fuere 
revocada, se cumplirá, según los términos, la del Tribunal 
superior.

Art. 1.653. Las costas se tasarán en la forma ordinaria.
El importe de los daños y perjuicios y el de los frutos lo 

fijará el Tribunal municipal, sin ulterior recurso, por el pro
cedimiento prevenido en el art. 1.641.

Para hacer efectivas estas condenas, después de liquidado 
su importe, se procederá por la vía de apremio establecida 
para el juicio ejecutivo.

A rt. 1,654. A las partes que lo solicitaren se devolverán 
bajo recibo los documentos que hubieren presentado, quedan
do en autos nota expresiva de su fecha, délos otorgantes y 
de su objeto, y, si fueren públicos, del Archivo en que se 
hallen los originales.

Sección te rce ra .
Del interdicto de obra nueva,

Art. 1.655% Presentada la demanda de interdicto de obra 
en construcción, dictará el Juez municipal providencia acor
dando que se requiera al dueño de la obra para que la sus
penda en el estado en que se halle, bajo apercibimiento de 
demolición de lo que se edifique, y que se cite á los interesa
dos aju icio  yerbal, señalando para su celebración el día más 
próximq posible, pasados los tres días siguientes al de la no
tificación de esta providencia, previniéndoles que en él debe
rán presentar los documentos en que intenten apoyar sus 
pretensiones.

A la demanda se acompañará copia de la misma en papel 
común, la que será entregada al demandado cuando se le 
haga la citación.

Art. 1.656. Inmediatamente se hará el requerimiento al 
dueño de la obra, si en ella fuere hallado, y en otro caso al 
director ó encargado de la misma, y á falta, de éstos á los 
operarios, para que en el acto suspendan los trabajos.

Para cuidar de que esta orden se cumpla, quedará un a l
guacil en el lugar de la obra hasta que se hayan retirado los 
operarios.

Art. 1.657. El dueño de la obra podrá pedir que se le per
mita hacer las que sean absolutamente indispensables para 
la conservación de lo construido. El Juez lo concederá de 
plano con toda urgencia si lo considerase justo.

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
Art. 1.658. Ei juicio verbal ante el Tribunal municipal 

se celebrará en la forma establecida ten los artículos 1.636 y 
siguiente, pudiendo presentar los interesados los documen
tos en que funden sus respectivas pretensiones.

Art. 1.659. Podrá el Tribunal acordar, para mejor pro
veer, la inspección ocular de la obra, para lo cual, si lo esti
ma necesario, nombrará un perito.

A esta diligencia, que habrá de practicarse dentro de los 
tres días siguientes al de la celebración del juicio, á no exi
g ir mayor dilación alguna causa insuperable, podrán asistir 
los interesados, acompañados de sus defensores y de un peri
to de su elección, si lo estimaren conveniente.

El perito nombrado por el Tribunal no será recusable, aun
que las partes podrán exponer los motivos que tengan para 
dudar de su imparcialidad.

Tanto del juicio como de la diligencia de inspección, se. 
extenderán las oportunas actas, en que se consignen sus re
sultados, firmándolas todos los concurrentes.

Art. 1.660. Dentro de los tres días siguientes al de la ce
lebración deijuicio verbal, ó al de la diligencia de inspec
ción en su caso, el Tribunal dictará sentencia.

La que mande alzar la suspensión de la obra será apelable

!en ambos efectos ante el Tribunal de partido; la en que se 
acuerde la ratificación lo será sólo en uno.
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A r t  L$6l. La sentencia en que se ratifique la  suspensiór 

de la obra se llevará inm ediatam ente á efecto, sin  esperar i 
^ u e  pase el térm ino para apelar»

P ara  ello, el Secretario  se constitu irá  en la  obra, y exten 
"iderá diligencia del estado, a l tu ra  y demás condiciones ei 
^ i e  se halle, apercibiendo al demandado con la demolición ¡ 
'-«/a costa de lo que de allí en adelante se edificare.

A rt. 1,662, P racticadas las diligencias expresadas en e 
a r tícu lo  an terio r, en el caso de haberse apelado de la senten 
-cia, se rem itirán  los autos al T ribunal de partido, con el co 
rrespondiente em plazam iento de las partes,

A rt. 1.663. Luego que sea firme la sentencia de suspen 
sión, podrá el dueño de la obra form ular dem anda en juici< 
declarativo correspondiente para que se reconozca su dere 
<jho á continuarla , la que se sustanciará por los trám ites or 
d inarios ante el T ribunal competente según su cuantía.

A rt. 1.66L También podrá so licitar el dueño de la obri 
q u e  se le autorice para continuarla , por seguírsele grave 
perjuicios de la suspensión, obligándose á p resta r fianza par¡ 
responder de la demolición y de la indem nización de perjui 
m os, si á ello fuere condenado.

No se dará curso á esta pretensión si no se dedujere a 
mismo tiempo, ó después que la  dem anda principal á que s< 
refiere el artículo  anterior.

A rt. 1.665. La demanda incidental pidiendo autorizado] 
para continuar la obra se sustanciará por los trám ites esta 
blecidos para los incidentes, en pieza separada, ó en los mis 
m os autos principales, á elección del que la deduzca.

A rt. 1.666. Ei Juez concederá la autorización para conti 
m iar la obra cuando estime que habrán de seguirse grave; 
perjuicios de la suspensión.

La sentencia denegando dicha autorización será apelabli 
en ambos efectos.

La en que se otorgue lo será en uno solo, y se llevará í 
efecto luego que el dueño de la obra preste la fianza preveni
da en el a rt. 1.664 á satisfacción del Juez.

 ̂A rt. L667. El que hubiere promovido el in te rd icto  podre 
■ejercitar en el juicio declarativo correspondiente el dereclic 
de que^ se creyere asistido para obtener la demolición de b  
obra, si la sentencia del in terdicto  hubiere sido con traria  é 
sus pretensiones, ó para pedir la demolición de lo an te rio r
m ente edificado, en el caso de haberse confirmado la suspen

s ió n .
S ecc ió n  c u a r ta .

Del interdicto de obra ruinosa
A rt. 1.663. El in terdicto  de obra ruinosa puede tener dos

fines:
L° La adopción de medidas urgentes de precaución, á fin 

d e e v i ta r  los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de algún 
^edificio, árbol, colum na ó cualquier otro objeto análogo cuya 
naída pueda causar daño á las personas ó en las cosas.

2.° La demolición to tal ó parcial de una obra ruinosa. 
A rt. 1.669. Sólo podrán prom over dicho interdicto:
1.° Los que tengan alguna propiedad contigua ó inm edia

ta  que pueda resentirse ó padecer por la  ru ina.
2.° Los que tengan necesidad de pasar por las inm edia

ciones del^edificio, árbol ó construcción que am enazare ru ina.
A rt. 1.670. Se entiende por necesidad, para los efectos del 

an terio r artículo , la que no puede dejar de satisfacerse sin 
quedar privado el denunciante del ejercicio de un derecho, ó 
sin  que se le siga conocido perjuicio en sus intereses, ó grave 
m olestia, á juicio del Juez.

A rt. 1.671. Cuando el fin del in terd icto  sea la  adopción 
de m edidas urgentes de seguridad, acordará el T ribunal m u 
n ic ipal el reconocimiento de lo que am enazare ru ina, el que 
e jecu tará inm ediatam ente por sí mismo, acompañado de Se
c re tario  y de un perito que nom brará al efecto.

Del resultado del reconocimiento judicial se extenderá la 
oportuna acta, en la que se insertará el dictam en del perito, 
y  sin dilación d ictará el T ribunal auto acordando las medi
das que estime necesarias para p ro cu ra r in te rina  y p ro n ta 
m ente la debida seguridad.

A la ejecución de estas medidas serán compelióos el dueño 
de la cosa ruinosa, su adm inistrador ó apoderado, y en su 
defecto el arrendatario  ó inquilino por cuenta de las ren tas ó 
alquileres. En defecto de toaos éstos, sup lirá  los gastos el ac
to r ,  á reserva de rein tegrarse de ellos, exigiéndose su im porte 
del dueño de la obra por el procedim iento establecido para 
i a  vía de apremio en el juicio ejecutivo.

A rt. 1-672. El T ribunal podrá denegar las medidas de 
precaución solicitadas si del reconocimiento que hao*a con 
e l perito  no resultare la  urgencia. °
^ A rt. L673. Los autos que el T ribunal d ic tare  otorgando 
k> denegando las medidas urgentes de precaución no serán 
apelables.

 ̂ A rt. 1.674. Si el in terdicto  tuviere por fin la demolición 
Q.e alguna obra ruinosa, el Juez m unicipal m andará convocar 
a las partes á juicio verbal, ante el T ribunal m unicipal, con 
la  urgencia que el caso requiera, al que podrán as istir sus 

.respectivos defensores: el T ribunal oirá sus alegaciones y tes- 
J  exam inará los docum entos que presentaren, u n ién 

do los a los autos.
 ̂De este ju icio  se extenderá la  oportuna acta, que suscrib i

r á n  los que a el hayan concurrido .
A rt. 1.675. Sí por el resultado del ju icio  el T ribunal lo 

creyere  necesario, podrá p ra c tic a r  por sí mismo un recoci
m iento  de ia  obra, acompañado de 'perito  que nom bre al efec
to; los interesados concurrirán , si Of.uieren, á esta diligencia, 
acam panados de sus defensores y  de peritos de su nombra* í 
m iento.
, ^  j  extenderá tam bién la o p o rtu n a  acta, que suscri-
oirán todos los que hayan concurrido .» I

A r t , '1,676.  ̂ Dentro de lo j tres día s siguientes al en que 
Hubiere¡terminado en ju ic io  verbal ó la  p rác tica de la d ili-  I 
gencia de reconocimiento, si ésta  h u b ie re  tenido lugar, el I 
T ribunal d ictará sentencia, la  cual será", apelable en  ambos I 
electos ante el Tribunal de partido. i

A rt. 1.677. En el caso de ordenarse ha demolición y de re- I 
su ita r  su urgencia del juicio y diligencia a 'e  reconocim iento, I 
deberá m T ribunal, antes de rem itir los tvatos a l T ribunal | 
de partido, decretar de oficio y hacer qúe se ejecuten las me- I 
didas de precaución que estim e necesarias, i ’nclúsa  ]a demo- I 
aciórqde parte de la obra, si no pudiera demo Y&rsfe sin  g rave I 
e m m ínente riesgo, procediendo al efecto en la  pr«ve- I
n.3Óa en el párrafo últim o del art. 1.671. ’ ; I

TÍTULO XXÍJ I

J>L LOS RECLBSOS DE OA3A.CIÓX I

CAPÍTULO PRIMERO í

De los recursos ante ei Tribunal Supremo.

S ecc ió n  p r im e ra ,  I
D c i  competente para conocer de los recursos de casación. I ‘

... L í :; ; ‘n y ' . Con 5a ú n -ica excepción de los recursos de nu- I i
'“L '- L  . L_" cMepeten a las A ud ienc ia , á tenor ¿e  1 >

w v.h u  Luid. l .°  ú$l ál’t» 162 de ley o r g á iu -   ̂i

ca, todos los recursos de casación en m ateria  civil y m er
cantil corresponden á la  Sala de lo civil del T ribunal S upre
mo, sean por infracción de ley ó por quebrantam iento  de 
forma, y lo mismo en trám ite  de queja, de adm isión ó de 
fondo.

S ecc ió n  s e g u n d a .

De los casos en que procede el recurso de casación.
I A rt. 1.679. H abrá lugar al recurso de casación en los ca-
| sos establecidos por esta ley:
I 1.° Contra las sentencias definitivas pronunciadas por las
j Audiencias.
I 2.° Contra las sentencias definitivas que dicten los T ri-
I bunales de partido en los juicios de desahucio de que conoz- 
I can en apelación, en los casos en que proceda, y contra las 
I que dicten resolviendo incidentes en aquellos juicios respec- 
I to de los cuales quepa este recurso, cuando estas sentencias 
I merezcan dicho concepto, á tenor de lo preceptuado en el 
I núm ero 1.° del artículo siguiente.
I 3’° Contra las sentencias de los am igables com pone-
I dores.
I A rt. 1.680. Tendrán el concepto de definitivas para los
I efectos del artículo anterio r, además de las sentencias que 
I te rm inan  el juicio:
| 1.° Las que recayendo sobre un incidente ó artícu lo
I pongan térm ino al pleito principal en que se origina el in -  
I cidente, ó las resolutorias de las cuestiones sustanciadas por 
I los trám ites de los incidentes en v ir tu d  de precepto de la ley,
I cuando son cuestiones desligadas en absoluto de la existen- 
I cia de n ingún  otro pleito.
j 2.° Las que declaren haber ó no lugar á oir á un  litig an te
I que haya sido condenado en rebeldía.
I 3.° Las que pongan térm ino al ju icio  de alim entos provi-
I sionales.
J 4.° Las pronunciadas en actos de ju risd icción voluntaria,
I en los casos establecidos por la ley.
I A rt 1.681. El recurso de casación habrá de fundarse en
I alguna de las causas siguientes:
I 1.a Infracción de ley ó de doctrina legal en la parte  dis- 
I positiva de la sentencia.
I 2.a Haberse quebrantado alguna de las formas esenciales 
I del juicio.
I 3.a Haber dictado los amigables componedores la  senten-
j cia fuera del plazo señalado en el compromiso, ó resuelto
j puntos no sometidos á su decisión.
J A rt. 1.682. H abrá lugar al recurso de casación por infrac-
I ción de ley ó de doctrina legal:
i 1.° Cuando el fallo contenga violación, in terp retación
I errónea ó aplicación indebida de las leyes ó doctrinas lega- 
I les aplicables al caso del pleito.
I 2.°. Cuando la sentencia no sea congruente con las preten-
I siones oportunam ente deducidas por los litigan tes.
I 3.° Cuando el fallo otorgue más de Jlo pedido, ó no con- 
1 tenga declaración sobre alguna de las pretensiones oportu- 
I nam ente deducidas en el pleito.
I 4.° Cuando el fallo contenga disposiciones contrad icto-
I rias.
| 5.p Cuando el fallo sea contrario  á la cosa juzgada, siem-
I pre que se haya alegado esta excepción en el juicio, 
j 6.° Cuando por razón de la m ateria  haya habido abuso,
I exceso ó defecto en el ejercicio de la jurisdicción, conocien- 
I do en asunto que no sea de la com petencia judicial, ó dejan - 
I do de conocer cuando hubiere el deber de hacerlo.
I 7.° Cuando en la  apreciación de las pruebas haya habido 
i erro r de derecho, ó erro r de hecho, si este últim o resu lta de 
I documentos ó actos auténticos que dem uestren la  equivoca- 
j ción evidente del juzgador.
I A rt. 1.683. H abrá lugar al recurso de casación por que- 
I brantam iento de las formas esenciales del ju icio  para los 
1 efectos del núm . 2.° del a rt. 1.681:
I 1.° Por falta de emplazamiento, en prim era ó segunda 
I instancia, de las personas que hub ieran  debido ser citadas 
I para el juicio.
I 2.° Por falta de personalidad en alguna de las partes, ó I 
I en el que la  haya representado. I
I _ 3.° Por falta de recibim iento á prueba en alguna de las I 
I instancias, cuando procediere con arreglo á derecho. I

4.° Por falta de citación para alguna diligencia de p ru e- I 
ba, ó para sentencia definitiva en cualquiera de las in s- I 
tancias.

5.°  ̂Por denegación de cualquiera diligencia de prueba, 
adm isible según las leyes, y cuya falta  haya podido p rodu
cir indefensión.

6.° Por incom petencia de jurisdicción, cuando este punto  
no haya sido resuelto por el T ribunal Suprem o, y no se halle 
com prendido en el núm . 6.° del artícu lo  an terior. j

7.° Por haberse dictado la sentencia por m enor núm ero 
de Jueces del requerido por la  ley, ó haber concurrido á d ic 
ta rla  alguno de ellos que con arreglo  á la  ley no debiera

I haber intervenido.
Las causas de los núm eros 1.°, 3.°, 4.° y 5.° no serán su

ficientes para determ inar la casación de la sentencia recu
rrid a  cuando, á pesar de las faltas com etidas, no resulte coar 
tado ó lim itado el derecho de defensa del recurrente, no se I 
haya protestado oportunam ente cuando la protesta fuere in 
dispensable, ó la prueba se refiera conocidamente á extrem os 
que no fuesen de im portancia y transcendencia;

A rt. 1.684. No se dará recurso de casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal:

1.° En los.juicios de menor cuantía .
2.° En los de desahucio, cuando la  ren ta  anual de la finca

no exceda de 1.500 pesetas.
3.° En los juicios ejecutivos, en los posesorios, n i en los

demás en que, después de term inados, pueda promoverse 
o tro juicio sobre el mismo objeto, excepto los casos com pren
didos en los núm eros 3.° y 4.° deí a r t . 1.680.

En todos estos juicios serán procedentes los recursos que 
se funden en quebrantam iento de alguna de las formas del 
ju icio  expresadas en el artícu lo  an terio r.

Tampoco se dará este ú ltim o recurso en los casos de des
ahucio contra encargados, porteros ó guardas puestos por el 
dueño en las fincas sobre que verse el desahucio si no afian
zaran, sean ó no pobre, á satisfacción del T ribunal, el resu l
tado del recurso por razón de costas y perjuicios.

A r t .  1.685. No habrá lugar á recurso de casación con tra  
los autos que dicten las Audiencias en los procedimientos 
para la  ejecución de sentencias, á no ser que se resuelvan 
puntos sustanciales no controvertidos en el pleito n i decidi
dos en la sentencia, ó se provea en contradicción Con lo eje
cutoriado. J

1-686- Para qr&e puedan ser adm itidos los recursos de 
3nsacíón fundados en quebrantam iento de form a, será in -  
lispensable que se haya, pedido la  subsanación de la falta 
m la instancia en que se cometió; y si hubiere ocurrido  en 
a prim era, que se haya reproducido la  petición en la se- 
runda.

A rt. 1.787. Será adm isible el recurso, aunque no haya 
recedido la reclam ación de que hab la el a rtícu lo  an terio r, i 
<empre que la infracción se ’ haya m m etido  en. la I
istuncia, q m ü íq  fuera ya i m p u t e  reclamar contra ella, i

A r t . 1.688. El que in ten ta re  in te rponer recurso de [casa
ción, si no estuviere declarado pobre, depositará 1.000 pese
tas en el establecim iento destinado al efecto, cuando fueren 
conformes de toda conformidad las sentencias de prim era y 
segunda instancia, en los recursos por infracción de ley ó de 
doctrina legal y en los que se in terpongan contra las sen
tencias de los amigables componedores, y  con tra  las p ronun
ciadas en los actos de ju risd icción  voluntaria.

Se entenderá que son conformes de toda conform idad las 
sentencias, aun  cuando varíen en lo relativo á la  condena de 
costas.

El depósito será de 500 pesetas cuando el recurso  se in te r
ponga por quebrantam iento  de forma.

A rt. 1.689. En los casos en que la cuantía litig iosa sea in 
ferior á 3.000 pesetas, el depósito se lim ita rá  á la  sexta parte  
de aquélla si el recurso que se in ten ta  in terponer se fundase 
en infracción de ley ó doctrina legal, ó fuese contra el fallo 
de am igables componedores, ó contra el pronunciado en ac
tos de jurisd icción voluntaria; y á la dozava parte  si se fun
dare en quebrantam iento de form a.

S ecc ió n  te rc e ra .
De la preparación del recurso de casación por infracción de ley

ó de doctrina. ............ ..
A rt. 1.690. El que se proponga in terponer recurso de ca

sación por infracción de ley ó de doctrina legal, presentará 
ante la Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro del té r 
m ino im prorrogable de diez días, contados desde el siguiente 
al de su notificación, un  escrito m anifestando su intención 
de in terponer el recurso, y solicitando que se le expida para 
ello certificación lite ra l de la sentencia, y de la de prim era 
instancia si en la segunda hubieren  sido aceptados y no re 
producidos textualm ente todos ó alguno de sus resultandos ó 
considerandos.

Pasados los diez días sin solicitarlo, la  sentencia quedará 
firme.

A rt. 1.691. La A udiencia m andará dar la certificación 
que hubierejsolicifcado dentro del térm ino señalado en el a r 
tículo anterio r, y que se emplace á las o tras partes para su 
com parecencia ante ia  Sala de lo civil del T ribunal Supre-' 
mo, dentro del térm ino de cuarenta días en los pleitos proce
dentes de la Península é islas Baleares, y de cincuenta en los 
que lo sean de las Canarias. Estos térm inos em pezarán á co
rre r  desde el día siguiente de la  entrega d é la  certificación, 
cuya fecha se hará  constar por diligencia puesta al pie de di
cho documento.

A rt. 1.692. Si se pidiera la certificación fuera del té rm i
no señalado en el a rt. 1.690, ó de sentencias ó autos dictados 
en los ju ic io s  é incidentes expresados en los artículos 1.684 
y 1.685, ó que no tengan el carácter de definitivas, á tenor de 
ío dispuesto en el núm . 1.° del a r t. 1.680, ó de providencias 
de m era tram itación, la denegará la A udiencia en auto m oti
vado, en el que se expresará además la  fecha de la  sentencia, 
la  de su  notificación y la de la presentación del escrito en 
que se hubiere pedido la  certificación.

A rt. 1.693.  ̂ Del auto denegando la certificación de la  sen
tencia se dará copia certificada en el acto de la  notificación 
al que la  hubiere solicitado para que, si lo estim a convenien
te, pueda re c u rr ir  en queja ante la  Sala de lo civil del T ribu 
nal Supremo, en el term ino de quince días en losp leitos p ro 
cedentes de Audiencia de la  Península é islas Baleares, y de 
tre in ta  en los de Canarias, contados desde el día siguiente al 
Je la entrega, que se expresará por ^diligencia jgjkéstp al pie 
de la certificación. - t

Pasado este térm ino, n ingún  recurso se podra **tilizaiv . 
A rt. 1.694. La Audiencia podrá acordar, á instancia de 

parte, la continuación del procedim iento, á pesar de la expe
dición de la  copia certificada á que se refiere el artícu lo  an 
terior; pero si el T ribunal Supremo estim are el recurso de 
jueja, se suspenderán los procedim ientos, salvo lo prevenido 
m el a rt. 1.777.

A rt. 1.695. El recurren te presentará ante la Sala de lo ci- 
ril del T ribunal Supremo, dentro del térm ino señalado en el 
irfcículo 1.693, el recurso de queja, acompañando la  copia cer- 
úficadada del auto denegatorio.

La Sala, sin más trám ites, ó pidiendo antes los antecéden
os que estim e necesarios, d ic tará  la resolución que proceda, 

con tra  la  cual no se dará u lte rio r recurso.
A rt. 1.696. Si la parte  á quien se haya negado la  ce rtifi

cación de la* sentencia estuviere declarada pobre, podrá pe
d ir  que se rem ita de oficio al T ribunal Supremo la  copia cer
tificada del auto denegatorio, y hacer en el mismo escrito el 
nom bram iento de Abogado que le defienda y represente en 
dicho T ribunal.

En este caso se p rac ticará  lo prevenido en los a r tíc u 
los 1.699 y siguientes, concediéndose diez días im prorroga
bles para form alizar el recurso dé queja.

A rt. 1.697. Cuando el T ribunal Supremo confirm are el 
auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la  A udien
cia que lo hubiere dictado, para los efectos legales que pro
cedan.

Cuando lo revocare, d irig irá  ca rta  orden á la  A udiencia 
para que mande dar la  certificación solicitada.

A rt. 1.698. En el mismo día en que se en tregue la  c e rti
ficación de Ja sentencia á la parte  que se proponga in te r
poner el recurso de casación, se rem itirá  al T ribunal Su^ 
premo:

1.° Certificación litera l, autorizada por él P residente de 
a Sala que dictó la  sentencia, de los votos reservados, si los 
íubiere, y negativa en el caso de no haberlos.

2.° E l apuntam iento  de los autos.
A rt. 1.699. Si estuviere declarado pobre el litig an te  que 

solicite la certificación de la sentencia, podrá pedir en el 
nismo escritp  que se rem ita de oficio al T ribunáf Suprem o,

/  así se p rac ticará , previos los em plazam ientos correspon
dientes.

No mediando dicha solicitud, se en tregará  la  certificación 
á la  m ism a parte  para el uso de su derecho.

A rt. 1.700. También podrá el litig an te  pobre, a l pedir la 
certificación, hacer el nom bram iento dé Abogado que le de
fienda.

A rt. 1.701. Recibida en el T rib u n a l Suprem o la certifica
ción á que se refiere el artícu lo  an terio r, la  Sala de lo civil 
acordará, en el caso de haber designado él recu rren te  Abo
bado, que se le requiera para que manifieste si acepta la  de
fensa.

Si contestare afirm ativam ente, se en tregará  la  certificación 
al Abogado para que en el preciso térm ino de vein te d ías  
presente el recurso de casación. Si faltaren  algunos días para 
los del em plazam iento ordinario , podrá prorrogarse dicho 
térm ino por los días que falten.

A rt. 1.702. Si el interesado no hubiere designado Aboga
do, n i comparecido éste en su nom bre con poder, después de- 
diez días de rem itida la certificación por la A udiencia, m an
dará la  Sala del T ribunal Supremo que el Decano del Cole
gio nom bre al que se halle en tu rno . Lo mismo acordará si el 
elegido por la  parte  no aceptase el cargo.

A rt. 1-703. Hecho el nom bram iento de Abogado, acorda
rá  la Sala que se Je entregue la  certificación d e 'la  sentencia, 
para q"? i%¡ tém lso  dé á t e  presente él re-urso.
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Art. 1.704. Si el Letrado designado por la parte, ó nom

brado de. oficio, no considerase procedente el recurso, lo ex
pondrá por escrito, sin razonar su opinión, en el término de 
tres días. En este caso, dentro de los dos días siguientes se 
nombrará nuevo Letrado, y si opinare como el anterior, se 
hará el nombramiento de un tercero, siendo obligatorio para 
estos dos lo prevenido para el primero.

El Letrado que no devuelva los autos dentro de los tres 
días, manifestando su opinión de ser improcedente el recur
so, quedará obligado á interponerlo dentro del término seña
lado en el artículo anterior.

Art. 1.705. Cuando los tres Abogados convinieren en la 
improcedencia del recurso, se pasarán los autos al Ministe
rio fiscal para que lo interponga en el término de diez días, 
si lo estima procedente en derecho; si así no fuese, lo de
volverá con la nota de Visto.

En este último caso la Sala declarará no haber lugar á la 
admisión del recurso, y comunicará esta resolución á la Au
diencia, devolviéndole el apuntamiento.

Sección cuarta.
De la interposición y admisión del recurso por infracción de ley 

ó de doctrina.
Art. 1 706. La parte que hubiere obtenido la certificación 

de la sentencia presentará en la Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo el escrito formalizando el recurso de casación, 
en el término de cuarenta días en los pleitos procedentes de 
la Península é islas Baleares, y de cincuenta en los de Cana
rias, cuyo término empezará á correr desde el día siguiente 
al de la entrega de la certificación.

Pasado dicho término quedará firme la sentencia y no po
drá admitirse el recurso.

Art. 1.707. Luego que se presente un Abogado ó Procura
dor con poder bastante expresando que va á proponer recur
so de casación, acordará la Sala se le tenga por parte y que 
se le comuniquen los autos con la certificación de votos re
servados y el apuntamiento, si lo solicitare.

Art. 1.708. Al escrito en que se interponga el recurso de
berá acompañarse:

1.° El poder que acredite la legítima representación del 
Abogado ó Procurador, á no haber sido nombrado de oficio, 
ó haberlo presentado anteriormente.

2.° La certificación de la sentencia.
3.° El documento con que se justifique haberse hecho el 

depósito prevenido en los artículos 1.688 y 1.689, cuando sea 
necesario.

4.° En los pleitos sobre desahucio, cuando sea recurrente 
el arrendatario ó inquilino, presentará también el documen
to que acredite el pago ó consignación de las rentas, confor
me á lo prevenido en el art. 1.560.

5.° Tantas copias del escrito, en papel común, firmadas 
por el representante del recurrente, cuantas sean las otras 
partes litigantes que hubieren sido emplazadas.

Estas copias serán entregadas á dichas partes cuando se 
personen en los autos.

Art. 1.709. No presentándose el documento señalado en 
el núm. 3.° del articulo anterior, y en su caso el del núme
ro 4.°, se mandará devolver el escrito á la parte recurrente; 
y si pasado el término señalado ó el del emplazamiento no se 
subsanase la falta, se declarará desierto el recurso.

Art. 1.710. En el escrito interponiendo el recurso se ex
presará el párrafo del art. 1.682 en que se halle comprendi
do, y se citará con precisión y claridad la ley ó doctrina legal 
que se crea infringida y el concepto en que lo haya sido.

Si fueren dos ó más los fundamentos ó motivos del recur
so, se expresarán en párrafos separados y numerados.

Art. 1.711. Los recurrentes en casación acreditarán ante 
la Audiencia respectiva haber formalizado el recurso en el 
Tribunal Supremo dentrudel plazo legal, lo cual deberán ha
cer en el término de quince días en los pleitos procedentes 
de la Península é islas Baleares, y de treinta en los de Cana
rias, á contar desde el siguiente al en que expire dicho plazo 
legal.

No haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de par
te,, que se lleve á efecto la sentencia recurrida.

Art. 1.712. Interpuesto en tiempo y forma el recurso de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal, se comu
nicarán los autos al Fiscal por diez días, para que emita su 
dictamen sobre la procedencia ó improcedencia de la admi
sión del recurso.

Art. 1.713. Si el Fiscal estimase procedente la admisión, 
devolverá los autos con la fórmula de Vistos.

Si la estimare improcedente en todo ó en parte, por ha
llarse en alguno de los casos expresados en el art, 1.719, ex
pondrá en escrito razonado los motivos legales en que funde 
su dictamen.

El Secretario dará de este dictamen copia literal en papel 
común á la parte recurrente, y también á la contraria si se 
hubiere personado en los autos, ó se personare antes del día 
de la vista

Art. 1.714. Devueltos los autos por el Fiscal, S8 pasarán 
al Magistrado ponente por seis días para instrucción, y á fin 
de que someta de palabra á la deliberación de la Sala la deci
sión que crea procedente.

Art. 1.715. Guando el Fiscal haya estimado improcedente 
la admisión del recurso por considerarlo comprendido en al
guno de los casos de los números 1.° y 2.° del art. 1.719, si la 
Sala, oido el ponente, considerase procedente la oposición, 
así como cuando estimase improcedente la admisión del re
curso, aun sin haberse opuesto el Fiscal, dictará sin más trá
mites el correspondiente auto de inadmisión dentro de los 
diez días de haber sido devuelto el expediente por el Fiscal.

Si antes de dictarlo estimase conveniente oir á los Aboga
dos de las partes, bien acerca de la oposición del Ministerio 
fiscal, bien respecto de cualquiera otra causa que pueda sus-' 
citar duda respecto de la admisibilidad del recurso, señalará 
día para la vista y dictará la sentencia que proceda dentro 
de los diez días siguientes á sil celebración.

Contra los autos que dicte la Sala sin vista procederá el 
recurso de súplica ante la misma.

Art. 1.716. Para la vista y fállo sobre admisión de los re
cursos, la Sala se constituirá del modo prevenido en el ar
tículo 1.734, en el caso del párrafo último del artículo an
terior. •

Art. 1.717. Él Ministerio fiscal concurrirá á la vista cuan
do lo estime conveniente, y lo mismo los Abogados defenso
res de las partes.

Principiará el acto con la lectura de la sentencia que hu
biere daao lugar al recurso, y de los motivos de casación.

Informará en primer lugar el Abogado de la parte recu
rrente, después el de la contraria, y por último el Ministerio 
fiscal, si concurriere.

Los informes se limitarán al punto concreto de si procede 
ó no la admisión del recurso, ó de los motivos impugnados 
por el Fiscal, sin permitir el Presidente que se trate la cues
tión del fondo.

Art. 1.718. Las sentencias sobre admisión contendrán una 
de las tres declaraciones siguientes:

Primera. No haber lugar á la admisión de recurso, con

denando en las costas á la parte recurrente, y mandando de
volverle el depósito.

Este auto se comunicará á la Audiencia respectiva, con de
volución del apuntamiento.

Segunda. Admitir el recurso.
_ Tercera. Declarar admitido el recurso respecto de los mo

tivos que la Sala estime admisibles, y que no há lugar á su 
admisión en cuanto á los restantes.

En las sentencias se expresarán, en su caso, las razones de 
inadmisión que apreciare la Sala.

Art. 1.719. El primero de los fallos formulados en el ar
tículo anterior se dictará:

1.° Cuando la certificación se hubiere pedido, ó interpues
to el recurso fuera de los términos respectivamence señalados 
en los artículos 1.690, 1701, 1.703 y 1.706.

2.° Cuando no se hubieren presentado los documentos ex
presados en los cuatro primeros números del art. 1.708, ó 
fuese insuficiente el poder, ó no se hubiere constituido el de
pósito conforme á lo prevenido en los artículos 1.688 y 1.689.

3.® Cuando la sentencia no tenga el concepto de definiti
va, ó no sea susceptible del recurso de casación por la natu
raleza ó cuantía del juicio en que hubiere recaído, conforme 
á los artículos 1.680, 1.684 y 1.685.

4.° Cuando no se hayan citado con prec’sión y claridad 
las leyes que se supongan infringidas, y el concepto en que lo 
hayan sido.

5.° Cuando la ley ó doctrina citadas se refieran á cuestio
nes no debatidas en el pleito.

6.° Cuando al alegar la infracción de una ley que conten
ga varias disposiciones no se cite concretamente la disposi
ción ó artículo que se sugonga infringido.

7 .° b Cuando sea evidente que la ley que se cite como in
fringida no disponga lo que se haya supuesto en el recurso.

8.° Cuando el recurso ó la infracción alegada se refiera á 
la incongruencia de la sentencia con la demanda y las ex
cepciones, y resulte notoriamente que no existe tal incon
gruencia.

9.° Cuando el recurso se refiera á la apreciación de las 
pruebas, á no ser que esté comprendido en el núm. 7.° del ar
tículo 1.682.

10. Cuando se citen como doctrina legal principios que 
no merezcan tal concepto, ó las opiniones de los jurisconsul
tos á que la legislación del país no dé fuerza de ley.

11. Cuando el recurso se refiera á extremos que no sean 
materia propia de la casación ó que no afecten á la parte dis
positiva del fallo, ó cuando se halle redactado en términos 
tan confusos é inadecuados que no sea racionalmente posible 
dictar un fallo congruente con el objeto de esta clase de re
cursos.

Art. 1.720. El segundo de los fallos formulados en el a r
ticulo 1.718 se dictará cuando deba admitirse el recurso por 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos del artícu
lo anterior.

Art. 1.721. Corresponde dictar el tercero de los fallos ex
presados en el art. 1.718 cuando, interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, se fundare á la vez en motivos admisibles y 
no admisibles.

Art. 1.722. Contra los fallos á que se refieren los artícu
los anteriores no se dará recurso alguno, salvo lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 1.715.

Sección quinta.
De la 8usianciación y decisión de los recursos admitidos 

por infracción de ley ó de doctrina.
 ̂Art. 1.723. Admitido el recurso, la Sala dictará providen

cia mandando que se entreguen los autos á la parte recurren
te para instrucción por término de diez días;

Art. 1.724. El recurrente devolverá los autos con escrito, 
manifestando quedar instruido. En él podrá solicitar que se 
pidan á la Audiencia alguno ó algunos de los documentos 
que obren en el pleito, siempre que concurran las circuns
tancias siguientes:

1.a Que la exposición que se haya hecho de los documen
tos en el apuntamiento, ó en la sentencia de la Audiencia, 
sea insuficiente para apreciar con exactitud su valor y sen
tido.

2.a Que sean de un influjo tan directo y necesario, que de 
su inteligencia pueda depender la decisión del recurso.

También podrá pedir el recurrente que se reclame y una á 
los autos certificación de cualquiera diligencia de prueba 
practicada en el pleito, si concurren respecto de ella las mis
mas circunstancias antes expresadas.

Art. 1.725. Devueltos los autos por la parte recurrente, se 
entregarán para instrucción por su orden á los demás liti
gantes que se hubieren presentado, por igual término de diez 
días á cada uno.

Podrán también pedir dichós litigantes el desglose y remi
sión de documentos, siempre que concurran las circunstan
cias expresadas en el artículo anterior.

Art. 1.726. Si la parte que haya obtenido la sentencia no 
se hubiese personado, continuará la sustanciación del recur
so sin oiría; pero si se personare antes de la vista, se la ten
drá por parte, mandando que se entiendan con la misma las 
diligencias sucesivas, y que se le entregue la copia del recur
so, sin retroceder en el procedimiento.

Art. 1.727. Si alguna de las partes hubiere pedido el des
glose y remisión de documentos, acordará la Sala, luego que 
todas hubieren manifestado hallarse instruidas, que pasen 
los autos al Magistrado ponente; y  en vista de su informe 
acerca de dicha pretensión, dictara la resolución que corres
ponda, contra la cual no se dará ulterior recurso.

Art. L728. Cuando hubiere tenido lugar la unión á los 
autos de documentos traídos del pleito principal, se dará vis
ta para instrucción á cada una de las partes litigantes por 
un término que no podrá exceder de ocho días.

Art. 1.729. Al evacuar la parte que hubiere obtenido la 
sentencia el trámite de instrucción, y nunca después, podra 
formular á su vez un recurso de adhesión, acompañado de 
tantas copias cuantas fueren las otras partes, para en el caso 
en que prevaleciera el de la parte recurrente, si en la senten
cia se hubiere desestimado alguna acción ó excepción de la 
que pudiera depender el mantenimiento del fallo dictado en 
consideración á otras razones de derecho objeto del recurso 
principal.

Cuando esto acontezca, acordará la Sala que pasen los au
tos al Ponente, y, devueltos por el mismo, dentro del término 
de cinco días dictará auto, sin ulterior recurso, admitiendo 
ó desestimando la referida adhesión, y mandando al mismo 
tiempo, en el caso de admisión, que se entregue á la otra parte 
copia del expresado recurso para que le sirva de instrucción.

Art. 1.730. Instruidas las partes, declarará la Sala con
clusos los autos, y mandará que se traigan á la vista, con las 
debidas citaciones.

Art. 1.731. El Secretario relator formará una nota expre
siva de los puntos de hecho y de derecho comprendidos en el 

I apuntamiento y en ia sentencia de la Audiencia, en cnanto 
■ se relacionen con los motivos de easaeión. haciendo mención 
| especial de la parte dispositiva de ¿a sentencia, de i os votos 
i reservados,, si los hubler?, de los leyes y d -ctrip.us que se ci

ten como infringidas, y del concepto en que se alogue que la  
han sido.

Dos días antes del señalado para vista entregará copia de 
fcdicha nota á cada uno de los Magistrados que deban *2ompo— 
ner la Sala. *

Igual copia y en el mismo día se entregarán á cada uiia de 
las partes.

Art. 1.732.  ̂Ni antes de la vista, ni en el acto de verifldvm- 
se, podrá admitir la Sala ningún documento, ni permitir 
lectura, como tampoco la alegación de hechos que no resul
ten de los autos.

Art. 1.733. Las vistas de los recursos empezarán con I»  
lectura de la nota formada por el Relator, y después informa
rán por su orden los Abogados defensores de las partes.

Art. 1.734. Para la vista de los recursos deberán concu
rrir el Presidente de la Sala y seis Magistrados, uno de los 
cuales será el Ponente.

Si faltase el Presidente de la Sala, será reemplazado por eí 
del Tribunal; y si éste se hallare ausente ó impedido, ó fuere? 
incompatible, presidirá la Sala el Magistrado más antiguo dê  
la misma.

Art. 1.735. El Tribunal dictará sentencia dentro de quim- 
ce días, contados desde el siguiente al de la terminación 
la vista.

Art. 1 736. Si el Tribunal estimase que en la sentencia se 
ha cometido la infracción de ley ó de doctrina en que se fuá.- 
de el recurso, declarará haber lugar á él y casará la senten
cia, mandando devolver el depósito si se hubiere constituido»

Si la Sala declarase no haber lugar al recurso principal» 
no se ocupará del de adhesión; pero si casase la sentencia por 
aquél, resolverá las cuestiones planteadas en el segundo para 
declarar si procede la casación absoluta de la sentencia, ó sil 
mantenimiento, en todo ó en parte, en consideración á los; 
fundamentos legales del segundo recurso.

Acto continuó, y por separado, dictará la sentencia qu& 
corresponda sobre la cuestión objeto del pleito, ó sobre loŝ  
extremos respecto de los cuales haya recaído la casación.

Art. 1.737. Antes de dictar cualquiera de las dos senten
cias expresadas en el artículo anterior, podrá la Sala acordair 
para mejor proveer el desglose y remisión de documentos: 
que obren en el pleito, ó que se remita certificación de cual
quier escrito, actuación ó diligencia practicada en el mismo, 
y aun ordenar 1a remisión de todo el pleito, cuando lo estime  ̂
absolutamente necesario para fallarlo con el debido conoci
miento.

En todo caso se dictará la segunda sentencia sin nueva 
vista.

Art. 1.738. El término para dictar sentencia, en el casa 
del párrafo primero del artículo anterior, empezará á contar
se desde el día siguiente al de haberse recibido en la Sala las 
actuaciones ó documentos que se hubieren reclamado.

Art. 1.739. En las sentencias que se declare no haber la— 
gar al recurso, se condenará al recurrente al pago de todasr 
las costas y á la pérdida de depósito, si se hubiere constitui
do, mandando darle la aplicación señalada por la ley.

Sección sexta.
De la interposidó/ni admisión y sustanciación del recurso 

por quebrantamiento de form a .
Art. 1.740. El recurso de casación por quebrantamienta 

de forma se interpondrá ante el Tribunal que hubiere dicta
do la sentencia, dentro de los diez días siguientes al de su, 
notificación á la parte que lo proponga.

Pasado dicho término sin haberlo interpuesto, quedará da 
derecho firme la sentencia.

Art. 1.741. En el escrito en que se formalice el recursa 
se expresará el caso ó casos del art. 1.683 en que se funde y  
las reclamaciones que se hubieren hecho para obtener la sub- 
sanación de la falta, ó que no fué posible hacerlas conforme 
á lo prevenido en los artículos 1.686 y 1.687.

Art. 1.742. Con el escrito en que se interponga el recur
so se presentará el documento que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en los artículos 1.688 y 1.689.

Sin este documento no se admitirá el escrito, á no estar el 
recurrente mandado defender en concepto de pobre.

Art. 1.743. Presentado el recurso, la Sala examinará:
1.° Si la sentencia es definitiva, ó merece el concepto de 

tal con arreglo al art. 1.680.
2.° Si ha sido interpuesto el recurso dentro del términa 

legal.
3.° Si se funda en alguna de las causas taxativamente se

ñaladas en el art. 1.683.
4.° Si la omisión ó falta ha sido reclamada oportunamen

te, pudiendo haberlo sido con arreglo á los artículos 1.68$ 
y 1.687.

Art. 1.744. Concurriendo todas las circunstancias expre
sadas en el artículo anterior, la Sala, dentro de tercero día* 
dictará auto admitiendo el recurso, y mandando se emplace 
á las partes para su comparecencia ante ei Tribunal Supre
mo, dentro del término de quince días, en los pleitos proce
dentes de la Península é islas Baleares, y de treinta en lost 
de Canarias, y que se remitan los autos á dicho Tribunal» 
con certificación de los votos reservados, si los hubiere ha
bido, respecto de la infracción en la forma, ó negativa en. 
otro caso.

Cuando la parte recurrida considerase conveniente para el 
ejercicio de un derecho que quedare en el Tribunal algúm 
testimonio ó certificación de diligencias practicadas en lo» 
autos, podrá solicitarlo dentro del segundo día desde que se  
le notifique el auto de admisión, y el Tribunal resolverá de 
plano, sin ulterior recurso, lo que estime procedente.

En el caso de que accediere a  lo pretendido, se librará c o k  
urgencia y preferentemente la  certificación pretendida á cosr 
ta del solicitante; y él término del emplazamiento para ante 
el Supremo empezará á correr desde que quede extendido el 
testimonio.

Art. 1.745. No concurriendo todas las circunstancias ex
presadas en el art. 1.743, la Sala sentenciadora dictará anta 
declarando no haber lugar a la admisión del recurso' y que 
se entregue copia certificada del escrito y del auto á la parte  
que se suponga agraviada, si lo pidiere.

Al pie dé la misma copia se expresará el día en que tenga, 
lugar su entrega.

Art. 1.746. Con la copia certificada á que se refiere el ar
tículo anterior, podrá la parte recurrir en queja ante bt 
Sala de lo civil del Tribunal Supremo, dentro de los térmi
nos respectivamente señalados en. el art. 1.693, pasados los 
cuales sin ejecutarlo no se admitirá el recurso, y se pondrá, 
en conocimiento de la Audiencia esta resolución.

Art. 1.747. Si el que intentase recurrir en queja estuviese 
declarado pobre, se practicará, lo prevenido en los artícu
los 1.696 y 1.699 y siguientes,

Art. 1.748. Presentado el recurso de queja, la Sala, sin 
más trámites, dictará, dentro del termino Jde cinco días, la  
resolución que corresponda, y contra ella no se dará ulterior  
recurso.

Art. 1.749. Cuando el Tribunal Supremo revocare el airte 
denegatorio de la admisión del recurso, lo declarará adm ití- 

h ¿o, y dirigirá ordan á 1% Audiencia para, que remita [q$ auto'-
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con la certificación y emplazamientos prevenidos en el a r 
tícu lo  1.714:.

A rt. 1.750. Si el T ribunal Supremo confirmare el auto 
denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia.para 
los efectos correspondientes.

A rt. 1751. Recibidos los autos en la  Sala d é lo  civil, f  
personada la parte  recu rren te  dentro del térm ino del em pla
zam iento, acordará que pasen al Secretario Relator para la 
form ación del apuntam iento.

A rt. 1.752. Hecho el apuntam iento, acordará la Sala que 
se entregue con los autos á las partes por su orden para ins- 
rucción, y por térm ino de diez días á cada una.

A rt. 1.753. Al devolver los autos, las partes m anifestarán 
su  conformidad con el apuntam iento, ó propondrán las ad i
ciones ó rectificaciones que crean necesarias.

A rt. 1.754. Conformes las partes con el apuntam iento, ó 
hechas en él las reform as que haya estimado, la Sala, oído el 
M agistrado ponente, declarará conclusos Jos autos, y m anda
rá que se traigan  á la vista, con citación délas partes.

A rt. 1.755. En la vista de estos recursos se observará lo 
que disponen los artículos 1.732, 1.733 y 1.734, sin o tra  dife
rencia que la de p rincip iar el acto con la lectura del apun 
tam iento, inform ando después por su orden los Abogados de 
las partes.

A rt. 1.756. sEl térm ino para d ic tar sentencia será de diez 
días, á contar desde el siguiente á la vista.

Á rt. L757. En las sentencias en que se declare liaber lu 
g a r  al recurso de casación, se m andará devolver el depósito á 
la  parte recurrente, y los autos á la Audiencia de que proce
d an . para que, reponiéndolos al estado que tenían cuando se 
comerió la iaita, los sustancie y determ ine, ó haga su stan 
ciar y determ inar con arreglo á derecho, y se acordarán ade 
más las correcciones y prevenciones que correspondan, se
gún m gravedad de la infracción.

A rt. 1.758. Cuando se declare no haber lugar al recurso, 
se condenará al recurren te al pago de las costas y á la perd i
da del depósito si se hubiere constituido.

Sección séptima.
De los recursos por quebrantamiento deforma, y á la vez 

por infracción de lej ó de doctrina.
A rt. 1.759. El que se proponga interponer recurso de ca

sación por quebrantam iento de forma, y á la vez por in frac
ción de ley ó de doctrina, form alizará el relativo á quebran
tam iento de forma con arreglo á lo dispuesto en los a r tícu 
los 1.740, 1.741 y 1.742

En un otrosí del mismo escrito hará la  protesta formal de 
interponer, en su caso y lugar ante el T ribunal Suprem o, el 
relativo á la infracción de ley ó de doctrina legal.

Cuando el T ribunal sentenciador adm ita el recurso por 
quebrantam iento de forma, se lim ita rá  á tener por anuncia
do el de infracción de ley para que la Sala del Supremo re
suelva acerca de él en su día lo que sea procedente; pero si 
negase la  admisión de aquél, podrá tam bién negar la del se
gundo, á tenor de lo preceptuado en el a rt. 1.692.

Los recursos de queja se sustanciarán  de la m anera preve
nida en el a r t. 1.696.

A rt. 1.760. Para la admisión y sustaneiaeión del recurso 
por quebrantam iento de forma se observará lo dispuesto en 
los artículos 1.743 y siguientes.

A rt. 1.761. Declarado por la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo no haber lugar al, recurso por quebrantam iento de 
forma, m andará, cuando se hubiere hecho la protesta expre
sada en el párrafo 2.° del a r t. 1.759, que se entreguén los au
tos á la  parte  recurrente , para que en el térm ino preciso de 
veinte días, que empezarán á correr desde el siguiente al de 
la notificación de la providencia, formalice el recurso de ca
sación por infracción de ley ó de doctrina con arreglo  á lo 
dispuesto en el a rt. 1.710.

Lo dispuesto en el párrafo anterio r no será aplicable si la 
Sala estim a que es im procedente el recurso de casación por 
tra ta rse  de sentencia recaída en alguno de los juicios á que 
se refiere el a rt. 1.684, pues en tal caso desestim ará la  adm i
sión del recurso anunciado.

A rt. 1.762. Antes de en tregar los autos á la parte recu

rren te  para los efectos prevenidos en el a rtícu lo  anterio r, si 
lo solicitare la con traria , se p rac ticará  y aprobará la  tasa
ción de costas correspondientes al recurso denegado, form án
dose pieza separada para su exacción, si fuese necesario, y se 
dará al depósito de dicho recurso la  distribución que ordena 
el a rt. 1.783.

En otro caso se esperará para realizarlo á que quede te r 
m inado el recurso por infracción de ley.

A rt. 1.763. Con el escrito en que se interponga el re
curso se presentará, si el caso no fuere de los exceptuados, 
el documento que acredite haber hecho el depósito pre
venido en los artícu los 1.688 y 1.689, sin lo cual se m anda
rá devolver el escrito á la parte  que lo hubiere presentado.

A rt. 1.764. El recurso se sustanciará, adm itirá  y falla
rá  con arreglo á lo dispuesto en los artícu los 1.712 y si
gu ientes.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de prim era instancia de Orense, de té rm i

no, se halla vacante por renuncia de D. Alfredo G arcía una 
plaza d e  Escribano, que debe proveerse, por traslación, como 
com prendida en el tercero de los turnos señalados en el a r
tículo 11 deT Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
M inisterio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
la  Coruña, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á con
ta r  desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Julio de 1906.= E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jim énez.

R e so lu c io n es  a d o p ta d a s  p o r  e s te  M in is te r io  re s p e c to  a l p e rso n a l d e  la  c a r r e ra  ju d ic ia l  y  d e l M in is te r io  fisca l e n  e l m es d e  J u n io  d e  1906 .

E § ta d ®  m jim * B .—A s c e n s o s  y  n o m b r a m i e n t o s .

*3s
i

.... Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

SrSS» Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

8 L° Teniente fiscal de la Audiencia de V ito r ia . . D. Ciríaco Manzanares y Molina............ Juez de prim era instancia de Briviesca. 

Idem id. de Villavieiosa .....................................

1.° A rtículo 5.° del Real decreto de

£ 2 .° Juez de prim era instancia de F a lse t............ Zoiío Rodríguez P o rrero .......... ..........
Juan Antonio Ca°pena y R eq u en a ..

1.°
24 de Septiem bre de 1889........

A rt. 1.° del de 5 Febrero 1906..
y, i 3.° Idem id. de Torrecilla de Cameros................ A spirante á la Jud ica tu ra  y al M inisterio fis

cal, con el núm . 49.......... ................................ » Idem  40 de la Ley adicional. 
Idem id.12 l.° Idem id. de Moguer............................................. Angel de Gorostidi y Guelbenzu___ Idem id,, con el núm . 50 ...................................

Méritos y servicios de D . Ciríaco Manzanares y Molina.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 1.° de Diciembre de 1877,_ habiendo ejercido la 
profesión en Belorado durante ocho años, pagando cuota de 
contribución .

Ha sido Juez y Fiscal m unicipal de dicho partido.
En 31 de Enero de 1887, nombrado para el Juzgado de p r i

m era instancia de Almadén, de entrada, electo.
En 5 de Febrero siguiente, para el de Sedaño; tomó pose

sión en 25 del mismo~ mes.
En 13 de Octubre de 1890, trasladado, á su instancia, al de 

Bal tan ás, posesionándose en 15 de Noviembre.
En 11 de Agosto de 1892, al de Santo Domingo de la Calza

da: se posesionó en 10 de Septiembre.
En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re 

forma.
En 31 de O ctubre de 1895 nombrado Abogado fiscal su 

pernum erario  de 1a. A udiencia de Burgos, de cuyo cargo se 
posesionó en 29 de Noviembre.

En 9 de Noviembre de 1896, nombrado, en tu rno  3.°, Juez 
de prim era instancia de Cervera del Rio Alham a, electo.

En 24 del mismo mes se le trasladó al de Alfaro; tomó po
sesión en 1.° de Enero de 1897.

En 3 de Octubre 1898, promovido, en tu rno 2.°, al de Cer
vera; posesión en 27 del mismo mes.

Méritos especiales para el ascenso.
A consecuencia de una alteración de orden público ocu

rrid a  en Alfaro, m otivada por un grupo de mujeres que pe
dían la rebaja del precio del pan, se dirigieron las tu rbas 
am otinadas á la  A dm inistración de Consumos, situada jun to  
á la cárcel y A rchivos del Juzgado y no tarial, coincidiendo 
su llegada con la  del Juez de prim era instancia, que era este 
interesado, quien permaneció en el expresado lugar por es
pacio de dos horas, evitando con su  presencia una colisión 
en tre  los m anifestantes y los empleados del Resguardo.

Reproducido por la noche el tum ulto  con m ayor in ten s i
dad, incendiaron los amotinados la  A dm inistración de con
sumos, por le que se trasladó allí el Juez, que se in ternó en
tre  los grupos, recibiendo una pedrada que taladró el fieltro 
y la badana del sombrero, infiriéndole una herida contusa de 
tres centím etros de extensión y de pronóstico reservado, no 
obstante lo cual no se creyó relevado del cum plim iento de 
su deber, pidiendo con frecuencia noticias sobre la  m archa 
de los sucesos y promoviendo conferencias con las demás A u
toridades para prevenir y rep rim ir.

La Jun ta  de gobierno de la  Audiencia de Logroño, al con
firm ar los hechos consignados, añadió que dicho- Juez des
em peñaba constantem ente los deberes de su cargo con una 
actividad é inteligencia dignas de elogio.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1898 se le reconocen m é
ritos para el ascenso, á los efectos del a r t.  6.° del Real de
creto de 24 de Septiem bre de 1889, como comprendido en el 
párrafo 3.° del 170 de la ley orgánica, y de conformidad con 
el dictam en de la Ju n ta  calificadora del Poder jud ic ia l.

En 28 de Febrero de 1899, trasladado al de Briviesca; se 
posesionó en 29 de Marzo.

Méritos y servicios de D. Zoilo Rodríguez Forrero.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 4 de Diciembre de 1886.

En 1887 aprobó los ejercicios de oposición á las plazas de 
A uxiliares de la Dirección general de los Registros.

En 2 de Agosto de 1890, nom brado, en v irtu d  de oposición, 
A spirante á la Jud icatu ra , con el núm . 65 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de Noviembre de 1891 fue nombrado igualm ente Se
cretario  de la A udiencia de lo crim inal de F igueras; posesión 
en 17 de Diciembre.

En 18 de Febrero de 1892, en tu rno  2.°, fué nom brado Juez 
de prim era instancia de Fonsagrada, de entrada; tomó pose
sión en 6 de A bril.

En 17 de A bril de 1893, trasladado al de Carballo; se pose
sionó en 5 de Mayo.

En 13 de Septiembre del mismo año, al de Cangas de Tineo; 
posesión en 20 de Octubre.

En 2 de Noviembre de 1894, por incom patible, al de Villa- 
joyosa, electo.

En 5 de Enero de 1895, nom brado Secretario de la  A udien
cia de Bilbao, posesionándose en 5 de Febrero.

En 13 de Octubre de 1896, Juez de prim era instancia  de 
Luarca; posesión en 15 de Noviembre.

En 30 de Junio  de 1900, trasladado al de V illavieiosa; tomó 
posesión en 29 de Agosto,

E s t a d o  n ú m *  S f . ~ J n b i l a c I o n e s ,  f a l l e c i m i e n t o s  y  c e s a n t í a s .

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

6 Juez de prim era instancia de C h iclana................................. D. José de V era y F re n e ro ........................................... .................. Fallecido.

E s t a d o  n ú m *  3 * —T r a s I a c i o n e s *

Fecha 8. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

8 Juez de prim era instancia de Pontevedra................ Teniente fisral de 1» Andifvnma de. Pnnt.e.vedr»» D. Benito Salgués A lvarez . . . . . . . . . . . . . . Accediendo á su  solicitud»
Teniente fiscal de la Audiencia de P ontevedra---- Idem íd. de la  de V itoria feleetol.............■ ■ ■........... Carlos Hernández M artín

26 Juez de prim era instancia del d istrito  de la A la
meda de M álaga............................................... ............ Juez de prim era instancia del d istrito  del Sagrario 

de G ran ad a ............................... ....................................
-----o ............................... ................ ............

Juan  A ntonio Retes y G óm ez.. . . . . . . . Accediendo á su  solicitud.
» ídem íd. del Sagrario de G ra n ad a .. ............... ............ Idem íd. del de la Alameda de Málaga. . . . A rcadio O rtega y S e r ra n o ........... . . . . Idem.

&8 Idem id. de H ellín ......................................................... Idem íd. de Vera (electo).......... .... . . Gaspar G ro tta  y P a lac io s ................... ....
Idem id. de V era .................... ..................... .................. Abogado fiscal de la A udiencia de A licante Aurelio Ballesteros v Torrecilla .

b
'i>

Abogado fiscal de la  Audiencia de A licante . . . . . .
Juez de prim era instancia de D olores.. ...................

Juez de prim era instancia de Dolores (electo)........
ídem íd. de Motilla de P a la n c a r . .......................  .

Em ilio Velascó y P ad rino .............
Benito M. H errero y Sánchez..........

»
Accediendo á su solicitud^

Idem id. de Motilla de P a lancar................................. Idem íd. de Hellín (electo)............................... Julio de Torres y G is b e r t .......................
Idem id. de B riv iesca..................................................... Idem íd. de F a lse t..............  . Euquerio Lueña y H e re d ia .............. Accediendo á su solicitud. 

Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.

12 ídem id., de C h ic lá n a ..................................................... Idem íd. de Mnomp.r /'p.lp.et.rO Eusebio Manteóla y S u á re z . .............
15 Idem id. de Briviesca............................... ...................... Idem íd. de A lcaraz............ .. TNíiln C a p o ? »  Papp.dp<3__ _ __
» Idem id. de Alcaraz . ...................................................... Idem íd. de Falset (electo) . .  . . . Zoilo Rodríguez

Tünrmp.pio T.nAfía
j P o rre ro ........... .. Accediendo á sus deseos.

* Idem id. de F a ls e t . ................................................ Idem íd. de Briviesea (íderrC . . xr TTpppdiei
26 - Ahogado fiscal de la Audiencia de A lic a n te . _____ Idem íd. de Vera (ídem )................................................ A urelio Ballesteros y T o rrec illa ...........

Juez de prim era instancia de V era............................. Abogado fiscal de la  Audiencia de A licante (ídem). 
Juez de prim era instancia de Fuente de C a n to s ... 
Idem id. de Torrecilla de Cameros feleetoV.............

Emilio Vela seo v  Padrino . . . . >
8 Idem id. de Ja ra n d illa ...................................................

í dem íd. de Fuente de C antos................................... .
José de Solís y V ig u é ...............................
Justin iano de L lera y Gómez . . . . . . . . .

Por incom patible. 
Accediendo á sus deseos.

» . Id con id. de Canjávar . . . . ; ........................................... Idem íd. de H uelrna ........................................................ R icardo García R o m e ro ......................... Accediendo á su solicitud.
» !' Id ern id. de H uelina ...................................................... ídem  íd. de Canjáyar (electo)....................................... A nofln i n T  in nnn + n ,r Q ó « nL nrr Accediendo á sus deseos.

i
e a se n e s r ia c iM B e n  : í

,T , J  U U  LJL'.J ................... .

M aurio 10 de le Coaiorm e—:E1 Subsecretario; Joaquín Ruiz Jiménez.
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D I R E C C I Ó N  D E  H I D R O G R A F Í A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba ¿  bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros 

correspondientes.
G r u p o  104 

M A R  B A L T I C O  
Alem ania.

Bahía de Kiel.—Barco-faro «G-abelsñach».—Señales do corrientes.
NacJirichten fiir Seefahrer núm. 2611.213. Berlín , 1906.

N úm . 482,1906 .—Según noticias del Gobierno alemán, desde el 15 de Junio de este año se hacen  en el barco-faro Gabelsflach, desde el am anecer al anochecer, señales de corrientes.Las señales para indicar la dirección de las corrientes se hacen por medio de conos, c ilin dros y bolas; las de la fuerza de las corrientes se hacen en millas, por medio de banderas y 
gallardetes negros.Las velocidades.de las corrientes son tomadas con el medidor de velocidades A rw idsons- 
chen, á 4 m etros de profundidad.

SEÑALES DE L A  DIRECCIÓN DE LAS CORRIENTES

1 1  ' - - ■ !   .....

S E Ñ A L  SIGNIFICADO S E Ñ A L  SIGNIFICADO

J k t  w
j T  n. ;  ¿ r  G. s.

¿ f § i \  - • v  -• • •;

J k  NB. • ^ § F _ V  s w -

SEÑALES DE LA FUERZA DE LAS CORRIENTES

I
S E Ñ A L  SIGNIFICADO j S E Ñ A L  SIGNIFICADO

Ninguna señal. H asta 0,5. Entre 1,5 y 2,

' E n tre  0,5 y 1. Entre 2 y 2,5.

Entre 1 y 1,5. Sobre 2.5.

__________ i ________
Situación aproximada: 54° 30r 48,r N. y 16° 36' 4.0" E.
Carta núm.. 701 de la Sección II.Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 8.

Bomeriana.—Euro de Stilo.—Señales de mal tiempo.
NacJirichten fiir  Seefahrer núm. 28/1,331. Berlín. 1906.

Núm. 483, 1906.—Según noticias de] Gobierno alemán, se ha establecido, á unos 20 m etros al Ní .jie l faro de SGlo, un palo de señales de 20 metros de altura, desde cuya, verga se harán  las •señales de mal^ tiempo en uso en las esta ciones alemanas. Además de estas señales, harán  tam bién las especiales de banderas para pescadores cuando las estaciones de Arkona y B rüs- te ro rt avisen que la fuerza del viento es superior á 6 de la escala ue Beaufort.Situación del faro: 54° 477 18" N. y 23° 56' 40" E.
Carta núm  713 déla  Sección II.Cuaderno de Faros núm . 3-2.°, pág. 32.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa»

C am eren . —S u p res ió n  de la  luz  de K rib i. —P ro y e c to  de n u e v a  luz.
NacJirichten fiir  Seefahrer núm . 25/1.188. Berlín, 1906.

Núm. 484, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, el 15 de Abril se apagó la luz de Kribi, la que será reemplazada en unos 3 meses por una luz de destellos, en el mismo sitio.
Situación aproximada: 2o 56' 24" N. y 16° 07' 20" E.Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 26.
Ei D irector de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  y  C la s e s

p a s iv a s
Asuntos de Ultramar.

Traslados de acuerdos adoptados por la Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar, en tas fechas que se expre san, por el concepto de fianzas é imposiciones voluntarias en la Baja de Depósitos de Manila, que, por no sir conocido el domicilio de los interesados, se notifican á estos por medio de la G a c e t a  . 
d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas; advirtiéndoles que contra estas resoluciones pueden interponer, si procediere, recurso contencioso ante la Sala tercera del Tribunal Supremo en el plazo de tres meses, contados desde el 
siguiente día al de esta inserción.
A D. Francisco Aguilar y Ganar. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro, que «n sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el «rédito reclamado por usted por el concepto de Imposiciones vo luntarias de la Caja de Manila, Im portante la cantidad líqu ida de pesetas 7 .145‘88, en el apartado le tra  C del grupo 1.° 

del a rt . l .°  de la ley de 30 de Julio de 1904.Madrid 7 de Junio de 1906.=P. O., Carlos Vergara.
A  D. José Arízcum. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el crédito reclamado por usted por el concepto de imposiciones voluntarias de la Caja de Manila, Im portante la cantidad líquida de pese 

tas 33.786;55, en el apartado le tra  C del grupo 1.° del art. 1.° 
de la lev de 30 Julio de 1904.M adrid 7 de Junio de 1908.-=P. O., Carlos Vergara.

A  D. Fcdro Rujas Arribas. La Jun ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el crédito reclamado por usted por el concepto de Imposiciones vo lun tarias de la  Caja de Depósitos de ManLa, im portante la can tidad  líquida de pesetas 1.718 25, en el apartado letra  C del grupo 1.° del art. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904. Madrid 7 de Junio de 1906— P. O., Carlos Vergara.
A  Z>. Manuel Neira y Rey. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el c rédito reclamado por usted por el concepto de Imposiciones volun tarias de la Caja de Depósitos de Manila, Im portante la cantidad líquida de pesetas 4.243‘78, en el apartado le tra  C del grupo 1.° del art. l.°  de la  ley de 30 de Julio  de 1904. Madrid 7 de Junio de 1906.— P. O., Carlos V ergara.
A D. Emilio Eizmendi. La Junta clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el crédito re clamado por usted por el concepto de Imposiciones volunta

rias de la Caja de Depósitos de Manila, im portante la can tidad líquida de pesetas 4.191*81, en el apartado le tra  O del grupo 1.° del a rt. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904.Madrid 7 de Junio de 1906.—P. O., Carlos Vergara.
A  D. Tomás Tejeiro y  Bravo. La Junta clasificadora de las obiigaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada, el 16 de Mayo últim o acordó clasificar el_crédito reclamado por usted po^ el concepto de imposiciones voluntarias de la  Caja de Depósitos dp Manila, de pesetas 18.04F63, en el apartado le tra  Q de 1 grupo 1.° del art. 1.° de 

la ley de 30 de Julio de 1904.Madrid 7 de Junio de 1906.—P. O., Carlos Vergara.
A. D. Jerónimo Peralta y Jiménez. La  ̂ Ju n ta  chis?ncanora 

de las obligaciones de Ultramar* comunica á este Centro que

en sesión celebrada el 16 de Mayo último acordó clasificar el crédito reclamado por usted por el concepto de Imposiciones voluntarias de la Caja de Depósitos de Manila, im portante la cantidad líquida de pesetas 1.804G7, en el apartado le tra  C del grupo 1.° del art. 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904.Madrid 7 de Junio de 1906.—P. O., Carlos Vergara,
A  D. Evaristo Fuigdollcrs y Eiguerola La Junta clasificado» ra de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 16 de Mayo últim o acorde- clasificar el crédito reclamado por usted por {el concepto de Imposiciones voluntarias de la Caja de Depósitos de Manila, im portante la cantidad líquida de pesetas 23.580‘32, en el ap artado letra O del grupo 1.° del art. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904.Madrid 7 de Junio de 1906.— P. O., Carlos Vergara.
A D. Enrique Ilorsmann Varona. El Excmo. Sr. Presidente de la Jun ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro directivo con fecha 15 del presente mes que la mencionada Junta, en sesión celebrada en 22 de Mayo último, acordó clasificar en la clase prim era del g ru po 2.° del art. 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904 los créditos por el concepto de Depósitos á favor uno de ellos de Doña Apofonía de la Gloria, Doña Eugenia Bernal y Boza, im portantes, respectivamente, 27.254‘70y 13.45440 pesetas, por haber sido reclamados por medio de apoderado.—M adrid 21 de Junio de 1904.=?. O., Carlos Vergara.Madrid 14 de Julio de 1906.=P. O.. Carlos V ersara.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Junio.
Pesetas,

JUBILACIONES -----------------------

D. Antonio Flores Suárez, Jefe de A dm inistra ción de prim era clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 8.000 pesetas,cuatro quintos del regulador de 10.000.................. 8.C00D. José Suárez y Suárez, Ingeniero Jefe de p rim era clase del Cuerpo de Minas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 5.200 pesetas, cuatro quintos del regulador de 6.500.. 5.200
I). Tomás Cervera y Peña, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 6.000..............  . 4.800
D. José Gascón y Gil, Jefe de Negociado de pri mera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas, cuatro quintosdel regulador de 6.000...............................................   4.800D. Pedro A lcántara y García Navarro, A dm inistrador Depositario del Hospital de Jesús N azareno. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos 3.200del regulador de 4.000..........................................D. Joaquín Ruiz y Planet, Jefe-de Negociado de segunda clase. Sé le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, tres q u in tos del regulador de 5.000..........................................  3.000I). José María Guerro y Rovina, Jefe de Negociado de tercera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, tresquintos del regulador de 4.000 ................................ 2.400D. Antonio Ramiro O ltra, Oficial segundo aux ilia r  del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 3.000......... '...........................................   2.400D. Antonio del Otero y Carriles, Oficial prim ero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2 «00 pe setas, tres quintos del regulador de 3.500.. . 2.100

Pesetas.
I). Francisco Martínez Bourio y (iarcía de Piedra, Sobrestante prim ero de Obras públicas.Se le declara con derecho ai haber pasivo anual de 2.0(j0 pesetas, cuatro quintos del regulador de 2.500................................  2.000D. Manuel Sánchez (-orles, Oficial cuarto del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.600 pesetas,cuatro quintos del regulador de 2.000..............  1.600D. Valerio Cervera y Pujáis, Inspector de te rcera clase del Cuerpo de Prisiones. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quintos del regulador de 2.500.. 1.500D. Higinio Eugenio Pérez G'etino, Delineante de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres qu in tos del regulador de 2.500................ '...................  1.500
I). Juan Medina Suárez, Sargento del Cuerpo de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, cuatro quintosdel regulador de 1.500............................................ 1 200D. Pedro Calvo y Gauü, Capataz de prim era c lase de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, cuatroquintos clel regulador de 1.500.........................  1.200D. Baltasar 4 illalba y Ramírez, Oficial de cuarta clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 800 pesetas, dos quintos delregulador de 2.000 ................................................. 801'T). Jose Martínez Jiménez, Oficial de quinta c la se. Se le declara con derecho al h a b e r  pasivo anual de 600 pesetas, dos quintos del regu lador de 1.500............................................................... 600

lmp orlan las jubilaciones..................  46,300
PENSIONES DEL TESORO

Doña María de la Paz y Doña Mercedes Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, huérfanas de Don 
Felipe, Embajador extraordinario que fué de España en Alemania. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña María de la 
Paz en el disfrute de la pensión vitalicia de54)00 pesetas.............................................................  5.000Dona Manuela del Alcázar y Garzo, viuda, huérfana de 1). Nicolás, Intendente general que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la  pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales.. 3.125Doña Paula de (Járdenas de Hita, viuda de Don Emilio Juan Serra y Zancada, Subdirector prim ero que fue del Tesoro. Se le declara con derecho á ia pensión vitalicia de 2.500 pesetasanuales......................................................................  2.500Doña María de los Milagros Iñiguez y García, viuda, huérfana do D. Enrique, Ministro que fué del Tribunal Metropolitano de las Ordenes m ilitares. S í le (loriara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales............... 2.500Doña Tomasa Baseda y González, viuda, huérfana de 1). José, Jefe de Adm inistración de te rcera clase. Se le declara con derecho á suceder á su hermana Doña Dolores en el disfrute de la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales. 1.875Doña Vicenta Aguilar Reyter, viuda de D. José López Poncc de León, Jefe de Negociado de prim era clase. Su le declara con derecho á Ja pensión vitalicia de 1.500 pesetas an u a les .. . .  1 500

Doña Flora (tare i o .Vriaags, viuda de D. P rim itivo Miguel Vi gil y López Losada. Jeté de fien tro de Telégrafos Se !e declara con dere-
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Pesetas.

eho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales.............. i,.....................................   1.500

Doña Remedios Rdmaguern y Ferrer, huérfana 
de 1). Antonio, Registrador que fue de íá pro
piedad. Se le dedlara eon derecho á suceder á 
su madre Doña Remedios en el disfruté de la
pensión vitalicia de 550 pesetas anuales.  550

Doña Carmen Carrasco Encina, huérfana ae Don 
Vicente, Inspector que fué'del Catastro! Se le 
declara con derécho á la pensión vitalicia de 
500 pesetas anuales...................................   500

Importan las pensiones del Tesoro..............  19.050

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Petra Abales de Abalos, viuda de D. De

metrio Bañuelos é íbarra, Oficial primero del 
Cuerpo de Correos. Se le declara la pensión
de Montepío de Correos de.  ...................  950

Doña Adela Egea Sánchez, huérfana de D. Pas
cual Egea Catala, Oficial cuarto de Hacienda.
Se le declara con derecho á suceder á su ma
dre Doña Adela Sánchez y Sánchez en el dis 
frute de la pensión de Montepío de Oficinas de 500

Doña María de la Sierra Espejo y Olmeda, viuda 
de D. José Redondo Marqués, Ayudante según 
do de Obras públicas. Se le declara la pensión
íntegra de Montepío de Correos d e ...................  950

Doña Ignacia Josefa Fernández Ramírez, viuda 
de D. Salvador Navarro Santamaría, Oficial 
quinto de Hacienda. Se le declara la pensión
de Montepío de Oficinas de................................. 375

Doña Josefa Pacheco Aguirre, viuda de D. Dá
maso José Manuel Martín González, Oficial del 
Cuerpo de Correos. Se le declara la pensión
integra de Montepío de Correos d e .   .............  550

Doña Agustina Picó y Gómez, viuda de D Juan 
Carlos Jiménez de Quirós, Oficial de Adminis
tración é Intervención de la Imprenta Nacio
nal . En cumplimiento de acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, se le 
de fiara la pensión de Montepío de Oficinas de. 750

'Doña Dolores Toarán y Aléala.,, viuda de D. Pa
blo Garzón Martín, Juez de primera instancia.
Se k  declara 3a pensión de Montepío de ufici-
n as de   ..................................................... . ■ 825

Dofiu Margarita M oren© Zulueta. huérfana de 
D. Valentín Moreno y Fernández, Oficial pri
mero de Hacienda. Se le declara ía pensión de
Montep'o de Oficinas de .........................  825

Doña Margarita Sánchez Crespo, viuda de Don 
Marcos González Pinto, Oficial tercero de Ha
cienda y del Cuerpo de Telégrafo*. Se le decla
ra la pensión de Montepío de Oficinas d e   625

Doña Caridad García Calderón y Soma7c. viuda 
de D. Gonzalo Espinosa y Gulllazo, Oficial se
gundo de Hacienda. Se le declara la pensión
de Montepío de Oficinas de................................  750

Doña Amparo Pujalte y Cosme, viuda de Don 
Francisco A riño y López, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas d e ................................................ 625

Doña Angela Pulido y Martí, viuda de D. Pablo 
Moreu de Espinosa, Oficial primero de la 
Aduana de la Habana. Se le declara la pensión
de Montepío de Oficinas de ...............................  500

Doña NieaDora Esteban Sánchez, viuda de Don 
Telesforo de Bustindúy, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le declara ia pensión de Montepío
de Oficinas de....................................   500

Done María y D. Felipe Ravina y Veguillas, 
huérfanos de D. Juan Ravina y Castro, Direc
tor Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos.
Se les declara la pensión de Montepío de Co
rreos d e .................................................................  1.700

Doña Pilar Rufilanchas y Pereyra, viuda de 
1). José Antonio Valls y Murga. Oficial cuarto 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de.............................................. 500

Doña Inés Sánchez García, huérfana de D. Ma
riano Sánchez Sauz, Portero del Ministerio de 
h  Gobernación. Se le declara la pensión de
Montepío de Ministerios de ................... 666‘66

Doña Pilar Tovar Olmeda, viuda de i). Fermín 
Abejón y Calvo, Juez de primera instancia.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de.............................................................  1.125

Doña María (expósita) Diego y Martínez, viuda 
de I). Adolfo Araujo y García, Oficial tercero 
de Hacienda. Se le declara ia pensión de Mon
tepío de Oficinas de....................      625

Doña Carmen Iriarte y Gómez, viuda de D. José 
Tapias y González, Oficial quinto del Cuerpo 
de Correos. En cumplimiento de la sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de 375 

Doña Juana Lozsno y Bearnurguía, viuda de 
D. Emilio Castaños Montijano, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le declara la pensión íntegra
de Montepío de Oficinas de................................   375

Doña María Parra Jiménez, viuda de i), Antonio 
Jiménez y Jiménez, Sobrestante de Obras pú
blicas. So le declara la pensión de Montepío
de Correos d e ................................................  550

Doña Felisa Manjón Zaragoza, viuda de D. Sil- 
verio Olmedillas y IFzaniiLs, Juez de prime
ra instancia de Castropol y Tafalla. Se le de
clara. la pensión de Montepío de Oficinal cíe.. 825

Doña Sabina Marrón Castro viejo, viuda de Don 
Andrés. González--Marrón. Presidente de la 
Audiencia territorial de Albacete. Se le de
clara la pensión de Montepío de Ministerios de 1.250

Importan las pensiones de Montepío—  16.716*66

"ÍES A DAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Catalina Deprit Cañadillo, viuda de Don 
Marcelino Vil 3 anuo va y García, Secretario del 
Gobierno civil de Guadalajara. Se lo decía - 
ran dos mxsadas al respecto de 4.000 pesetas
anmde--............... . . . . * ...........................  668*66

Dbfiu Carmen Floras Pti'gcerver. viuda de Don 
P rmaiido Rejg y Flore-.. '-Acre tari o de la Uni
versidad de Valencia. Se le declaman dos me- 
• nlss ai respecto de 4. Ij »0 pe seta s &d u a 1 e.s. . . .  749*93
• • V' .s;i i y, u/j-'D‘:guoz, v iuc& dé Don 

ó mr; Gi.c/l.h.s Teña-, Y'-r hsv! segundo de la 
G.recoióu general de lu Deuda y Ciases pasi-

Pesetas.

■ vas. Se le declaran dos mesadas al respecto de
i 2.000 pesetas anuales........................  333 32

í)oña Josefa Goicoechea y Anaolaza, viada de 
í D. Nicolás Figueroa, Conserje del Cuerpo de 

Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al res-
¡ pecto de 1.000 pesetas anuales.... 166*66

Doña Felipa Manzano y Badillo, viuda de Don 
; Juan Martín Manrique, Guardia de primera
: clase del Cuerpo de Seguridad de esta Corte.
« Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.250
í pesetas anuales . ........................................  208*32

Doña Soledad Pérez y Maeso, viuda deD. Julián 
| García de Alcañiz y Gómez Caminero, Topó- 
: grafo, Auxiliar mayor de Geografía, Oficial se- 
; gundo de Administración. Se le declaran dos 
i mesadas al respecto de 3.000 pesetas anuales. 500 

Doña Josefa Rodríguez y Ganzú, viuda de Don 
Manuel Mazón, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte, Se le decía- 

1 ran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales...................................................................  166*66

Doña Carmen Sánchez y Tomás, viuda de Don 
Juan Jiménez, Peón capataz de las carreteras 
del Estado. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 821*25 pesetas anuales.........................  136*88

Doña Coloma Andréu y Proéns, viuda de I). Ga
briel Nicolau, Peón caminero de las carreteras 
del Estado en la provincia de Balea res. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 7*30 pese
tas anual es.............................................................  121*66

Doña Teresa Asensi y Navarro, viuda de D. E r
nesto Merlé, Cónsul general de España en Lon
dres. Se le declaran dos mesadas al respecto de
10.000 pesetas anuales........................................  1.666*66

Dona Felipa Bragado Gradejas, viuda de Don 
Santiago Alvarez Morillo, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.. .  121*66

Doña María Antonia González y García, viuda 
de D. Francisco Pérez, Capataz dé cultivos de 
Montes del distrito forestal de León. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales.........................................    166*66

Doña Aurora Iranzo Rodríguez, viuda de Don 
Manuel Oobaleda y Fernández, Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia de Mála
ga. Se le declaran dos mesadas al respecto de
750 pesetas anuales............................. .................  125

Doña Vicenta Ochoa y Hierro, viuda de D. Bo
nifacio Damborena y Gavilondo, Portero de la 
Delegación de Hacienda de Zamora. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales...............................................     166*66

Doña Pedrona Pocoví y Fornés, viuda de Don 
Juan Gomila, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales..............    121*66

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)............................................  5.418*44

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Paula de la Concepción Cárdenas y Balles

teros, viuda de D. Jenaro Galera, Operario de 
las minas de Almadén. Se le declara la limos* 
na de 50 céntimos de peseta diarios ................ 182*50

Importan las limosnas de Almadén  182*50

RESUMEN

Importan las jubilaciones...................................... 46 300
Idem las pensiones del Tesoro............................... 19.050
Idem las pensiones de Montepío........................   16.716f66
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez).................................................................  5.418*44
Idem las limosnas de Almadén............................  182*50

Total............................................................ 87.667*60

Madrid 9 de Julio de 1906.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el j 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de 
Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el segundo grupo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, se ha nombrado el siguiente T ri
bunal:

Presidente, D. Matías Barrio y Mier, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Salvador Torres Aguilar, D. Roberto Casajús, 
D. Tomás Montejo, D. Gregorio Burón, D. Juan Moneva y 
B. Calixto Val verde.

Suplentes: D. Francisco Cueva Palacio, D. Manuel Cabrera, 
D. Eusebio María Chapado, D. Antonio Torréns, D. Felipe 
Clemente de Diego y D. Gil Gil y Gil.

2.° Que dentro del término legal de la convocatoria se 
han presentado las instancias de los aspirantes D. Juan G ar
cía y García, D. Luis Navarro, D. Pedro Sanz Boronat, Don 
Tomás Carreras, D. Mateo Azpeitia, D. Rafael Atard, D. Ado
ración Martínez. D. Federico Santander, D. Pedro de Prada, 
1). Manuel Rey, I). Juan Salvador Minguijón, D. José María 
Alvarez, 1). Eugenio Benito Pardo, 1). José María Ventura, 
D. Emilio Benavent, D Gregorio de Pereda, D. Ricardo Mur, 
D. Vicente Varona, í). Domingo Villar, D. Antonio Retuerto, 
D. Isidoro Alvarez, D. José María González Echávarri y Don 
Alejandro Rey, los cuales quedan admitidos á la práctica de 
los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante e7 
Tribunal su capacidad legal para tomar parte en los mismos.

3 .°  Que desde l a  publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
b l e s ;  y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro 
del plazo legal de ía convocatoria.

Madrid 1.3 de Julio  de 1906.“-El Subsecretario ,  H erre ro .  i

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo dé 1902 y en la Real orden de 
20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Auxi
liar, vacantes en el segundo grupo de las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Valladolid y Santiago, se ha nom
brado el siguiente Tribunal:

Presidente, D; Victoriano García de la Cruz, Catedrático 
de la Universidad Central.

Vocales: D. Eugenio Piñerúa, D. Juan Fagés, D. Eugenio 
Mascareñas, D. Rafael Luna, D. Federico Relimpio y D. E n
rique ürios,

Suplentes: D. Gonzalo Calamita, D. Simón Vila, D. Vicen
te Felipe Lavilla, D. Antonio Gregorio Rocasolano, D. Luis 
Bermejo y D. José María Mota.

2.° Que dentro del término legal de la convocatoria se 
han presentado las ^instancias de los opositores D. Ramón 
Mayor Biel, D. Ramón Sanz y Torres, D. José Varela y Don 
Manuel Hernández y Alvarez, los cuales quedan admitidos á 
la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifi
quen ante el Tribunal su capacidad legal para tom ar parte 
en los mismos.

3.° Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incom pati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á los aspirantes admitidos por haber 
presentado sus instancias dentro del plazo legal de la convo
catoria.

Madrid 13 de Julio de 1906.—E1 Subsecretario, Herrero.

Relación de nombramientos hechos á propuesta del Ministerio de la
Guerra á favor de los individuo^ que á continuación se expresan:
D. Luis Orozco y Fernández, A uxiliar de la Sección de 

Instrucción pública y Bellas Artes de Segovia.
Madrid 14 de Julio de 1906.=É1 Subsecretario, J. Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen era l de Obras públicas»

Personal y asuntos generales.
Habiéndose dispuesto por Real orden de 13 del actual que 

por este Centro directivo se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  la convocatoria para proveer varias plazas de Delinean
tes terceros de Obras públicas, esta Dirección general ha re
suelto fijarlas reglas siguientes:

1.a Se abre un concurso para la provisión de ocho plazas, 
vacantes en la plantilla de Delineantes terceros de Obras p ú 
blicas, y de siete más, que se cubrirán á medida que resul
ten vacantes, en los opositores aprobados, siempre que al 
anunciarlas, en cumplimiento de lo prevenido en el a rtícu 
lo 37 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, no las 
soliciten los individuos que, con arreglo á lo preceptuado en 
la misma, tienen derecho preferente.

2.a Los aspirantes á ingreso en el citado Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas deberán reunir las siguientes 
condiciones, que acreditarán con documentos debidamente 
legalizados:

I. Ser ciudadano español.
II. Tener buena conducta y suficiente aptitud física.
11L Ser mayor de veinte anos y menor de treinta y cinco 

en la fecha que se fija á continuación para dar principio á los 
exámenes.

3.a El plazo para la presentación de solicitudes en el Re
gistro general del Ministerio de Fomento expirará á las doce 
dfi día 15 de Septiembre próximo.

Las instancias se dirigirán por los interesados á la Direc
ción general de Obras públicas, acompañadas de los docu
mentos que se citan en la condición 2.a y de los certificados 
de méritos y servicios que les convenga presentar.

4.a Los exámenes se verificarán en el local que se señale 
por el Ministerio de Fomento, dando principio el día 1.° de 
Octubre próximo, ante un Tribunal que se designará al efec
to y que será constituido por un Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos que se halle afecto á uno de los 
servicios activos de Madrid, como Presidente; de un Ingenie
ro, Profesor de la Escuela del Cuerpo, y de un Ayudante de 
Obras públicas que tenga su residencia oficial en esta Corte, 
como Vocales, y de un Delineante del Cuerpo que esté afecto 
también á uno de los servicios, con residencia en Madrid, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

5.a El examen que habrán de verificar los solicitantes se 
dividirá en dos ejercicios, uno oral y otro gráfico, versando 
cada uno de ellos sobre las materias que se detallan en el pro
grama que se inserta á continuación, no pudiendo ser exami
nados del segundo ejercicio sin haber sido aprobados en el 
primero.

6.a El resultado del examen de cada.aspirante se consig
nará en un acta, que firmarán todos los éxaminadores des
pués de terminados los exámenes; el Tribunal hará la clasi
ficación de los que hayan sido examinados y aprobados en 
los dos ejercicios, y formará una relación en que aparezcan 
colocados los aspirantes por orden de méritos, teniendo en 
cuenta para ello, no sólo el resultado de los exámenes, sino 
también los certificados de servicios que cada cual hubiese 
acreditado, que servirán á los interesados para obtener pre
ferencia en igualdad de circunstancias. El número de aspi
rantes comprendidos en la citada relación no excederá de 15.

7.a Los aspirantes que no figuren en el número que de
term ina la relación anterior no- adquirirán derecho alguno 
para lo sucesivo.

8.a Las ocho plazas que existen vacantes en la actualidad 
se cubrirán desde luego por los aspirantes que ocupen los 
primeros lugares de la mencionada relación, quedando los 
restantes en expectación de vacante y con derecho á ser co
locados, por el orden de 1a calificación obtenida, en las que 
sucesivamente se produzcan, con sujeción á lo establecido 
en la ya citada regla 1.a

Madrid 13 de Julio de 1906.=E1 Director general, Fernán
dez Latorre.
P ro g ram a  de ta llado  de las m a te ria s  de que  han de

consta r los ejercicios p a ra  el ingreso  en  e l C uerpo  de
D elinean tes de O bras publicas, á  que se refiere la
la  q u in ta  de las reg las  an te rio res .

Primer ejercicio.
Examen práctico de sumar, restar, m ultiplicar y dividir 

números enteros, fraccionarios, decimales y métricos, de pro
porciones y reglas de tres.

Resolución práctica de los problemas geométricos si
guientes:

1.° Por un punto dado levantar ó bajar á una recta inde
finida una perpendicular por medio del compás.

2.° Hallar el punto medio d e  una recta d e t e r m i n a d a  de
longitud.

3.° Describir, sobre una recta dada como diámetro, una 
semicircunferencia ó una circunferencia entera.
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4.° Hacer pasar una circunferencia por tres puntos dados.
5.° Encontrar* el centro de un círculo, ó de un arco de 

círculo ya descrito.
6o Dividir un arco de círculo en dos partes iguales.
7.° Trazar una perpendicular á una recta, que sólo puede 

prolongarse en un sentido por un punto situado ó no en eila.
8.° Por un punto dado, situado: ó no en una recta indefi

nida, trazar á ésta otra que forme con ella un ángulo dado; 
división sexagesimal y centesimal de la circunferencia; rela-

r ción entre ellas* Dado un arco valuado en grados so,bre jiña 
circunferencia conocida, dallar su lpngitud, y recíproca
mente.

9.° Determinar el suplemento de la suma de los dos án
gulos.

10. Por un punto dado fuera de una recta, trazar á ésta 
una paralela.

11. Sobre una recta limitada de longitud, trazar un arco 
de circula capaz de contener un ángulo dado.

12. Construir un triángulo, dados los elementos siguien 
tes: un lado y dos ángulos adyacentes; dos lados y el ángulo 
comprendido; los tres lados; dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.

13. Construir un triángulo isósceles, dados los elementos 
siguientes: uno de sus lados iguales y la base; uno de sus la
dos iguales y un ángulo: Ja base y uno de los ángulos adya-

. centes; la base y el ángulo opuesto.^
14. Construir un triángulo rectángulo, dados los elemen

tos siguientes: un cateto y un ángulo agudo; la hipotenusa y 
un ángulo agudo; los dos catetos; la hipotenusa y un cateto.

15. Construir un polígono igual á otro; método de las 
cuadrículas para una ñgura cualquiera.

16. Construir un polígono, dado uno de sus lados y las 
distancias de cada uno de sus extremos á todos los otros vér
tices del mismo; conocidos todos sus lados menos uno y los 
ángulos comprendidos entre cada uno de estos lados y el si
guiente; dados los ángulos menos uno, así como todos los 
lados que les son adyacentes; todos los lados y los ángulos 
menos tres.

17. Construir polígonos regulares, conocidos su lado y el 
número de ellos.

18.  ̂Conocido un polígono regular inscrito á una circun
ferencia, construir el circunscrito del mismo número dé la
dos y Jos inscrito y circunscrito del doble número de ellos.

19. Por un punto dado en una circunferencia ó fuera de 
ella, trazar á ésta una tangente.

20. Trazar una tangente común á dos circunferencias.
21. Por un punto del plano de una circunferencia, trazar 

á ésta una transversal, de tal manera que la cuerda sea igual 
á una magnitud dada.

22. Trazar á dos circunferencias situadas en un plano una 
transversal, de tal manera que Jas cuerdas interceptadas por 
ellas sean iguales á magnitudes dadas.

23. Describir un círculo tangente á tres rectas dadas.
24. Trazar una circunferencia que tcque á una recta dada 

en un punto conocido y pase por otro situado fuera de la 
recta.

25. Describir una circunfe; encía tangente á otra y á una 
recta, conociendo el punto de tangencia en la recta ó en la 
circunferencia.

26. Trazar una circunferencia que sea tangente á otra en 
un punto dado y que pase por otro exterior á ella.

27. Describir una circunferencia de radio dado, tangente 
á otra, y á una recta ó á dos circunferencias.

28. Dividir una longitud dada en un cierto número de 
partes iguales.

29. Dividir una recta dada en partes proporcionales á 
otras conocidas ó á números dados.

30. Conociendo dos rectas, que se cortan fuera del papel, 
trazar por un punto una tercera que pase por la intersección 
de las dos primeras.

31. Cunstruir una cuarta proporcional á tres líneas da
das; una tercera proporcional á dos, y una media proporcio
nal entre otras dos también conocidas. Trazar una circunfe
rencia tangente á una recta dada y que pase por dos puntos 
conocidos.

32. Dividir una recta en media y extrema razón.
33. Transformar un polígono en otro de la misma super

ficie que tenga un lado menos.
34. Transformar un polígono en un cuadrado equiva

lente.
35. Sobre una recta dada de longitud, construir un polí

gono semejante á otro dado.
36. Dado un cuadrado, hallar otro que esté con él en una 

relación dada.
37. Dado un polígono, construir otro semejante al prime

ro y que esté con él en una relación conocida; el mismo pro
blema respecto de una figura cualquiera.

38. En una circunferencia conocida inscribir un trián
gulo, un cuadrado, un pentágono, un hexágono, un decágono 
y un pentadecágono regular.

39. Construcción y uso de toda clase de escalas, inclusa 
la llamada de transversales.

40. Construcción de las curvas de segundo grado por 
puntos y por un movimiento continuo, y representación de 
una hélice.

41. Trazado de curvas de muchos centros.
42. Trazado de una espiral y de una envolvente de círculo.
43. Conocimiento del círculo graduado y uso de este ins

trumento ; manejo y rectificación de la regla y de las planti
llas de todas clases rectas y curvas.

44. Determinación práctica de las sombras y líneas de 
luz, conocida la dirección de ésta, en los prismas, pirámides, 
poliedros en general, cilindros, conos y esfera; asi como en 
los muros, puentes y demás construcciones usadas en las 
obras públicas.

45. Construcción del ángulo de coincidencia en los pla
nos cuando la traza salga fuera del tamaño del papel.

46. Descripción general del pantógrafo y del compás de 
proporción.

Segundo ejercicio.
í.° Copia de una lámina con tinta china por medio del 

tiralíneas y de la pluma, rayando las partes sombreadas.
2.° Copia de un modelo sólido con las condiciones indica

das en el párrafo anterior.
3.° Interpretación de un croquis acotado hasta dejarlo 

completamente concluido.
4.° Ampliación y reducción de una figura en una escala 

determinada, por medio de consideraciones teóricas y del 
pantógrafo y compás de proporción.

5.° Rotulación de dibujos con letras de carácter itálico, 
gótico y de adorno en general, redondilla y negra por medio 
de plantilla.

6.° Xjso de los colores en líneas y aguadas por el procedi
miento antiguo y por el moderno.

7.° Copias al ferroprusiato, al ferrogdlieo ó heliográfico y 
per fotografía.

8.° Dibujo topográfico pc-r el sistema Ruieharet.
9.° Calco de un dibujo cualquiera en papel vegetal y en I 

papel tela. " |

10. Interpretación del plano, alzado y perfil de una cons
trucción.

Observaciones.
El primer ejercicio será oral, pudiendo hacer los Jueces del 

Tribunal las preguntas que juzguen oportunas; el segundo 
será gráfico, poniendo á.todos los opositores los mismos tra
bajos v los cuales; deberán ejecutar en el tiempo que indiquen 
los citados Jueces, pudiendo durar este examen varios días; 
para este ejercicio ipán provistos los opositores de todos los 
útiles de dibujo necesarios al efecto.

Madrid 13 de Julio de 1906.—E1 Director general, Fernán
dez Latorre.

Puertos.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Pedro Negre, representante de Doña Francisca 
jFont, concesionaria de los baños titulados La Sirena, solici
tando les sea prorrogada por quince años la concesión, cuyo 
plazo termina en Febrero de 19o7:

Vistos los informes emitidos por la Comandancia de Mari
na y Jefatura de Obras públicas de la provincia, favorables 
á la petición solicitada:

Visto asimismo el . informe emitido por el Ministerio de 
Marina, fayorable también á la referida solicitud/ siempre 
que se sujete á las condiciones de costumbre, y que desde 
1.° de Octubre á 15 de Mayo, en que termina y comienza la 
temporada, se deje libre la playa de obstáculos:

Considerando que accediendo á lo solicitado no se causa 
perjuicio alguno, antes bien, se beneficia al público de esa 
capital:

De conformidad con todos los informes emitidos y con lo 
propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien prorrogar por 
quince anos la concesión del expresado balneario; cuyo plazo 
terminará en Febrero de 1907, sujetándose á las condiciones 
siguientes:

1.® El plazo de prórroga de la concesión de los baños de
nominados La Sirena terminará en 13 de Febrero de 1922.

2.a La barraca se seguirá instalando con arreglo al pro
yecto que sirvió de base á la concesión, sin poder introducir 
en él variaciones que no estén debidamente autorizadas.

3 . a La conservación de la barraca se hará en forma 
que las piezas resistentes de la misma se hallen siempre en 
perfecto estado de conservación, debiéndose cambiar todas 
aquellas que exija la Jefatura de Obras públicas, si juzga que 
no están en buen estado; bien entendido que esta cláusula 
no exime de responsabilidad á los concesionarios por acci
dentes, antes bien, la asumirán por entero, por ser imposible 
que la Jefatura de Obras públicas tenga un constante v ig i
lante mientras la barraca se monte.

4.a La barraca deberá estar montada desde 15 de Mayo al 
1.° de Octubre, dejando desde esta fecha libre la playa de todo 
obstáculo.

5.a Deberá quedar una zona de diez metros cuando menos 
entre el edificio délos baños y las casas más próximas al 
mar, cuya zona se destinará á los servicios de servidumbres 
y vigilancia litoral; pero si el mar se retirara, se desplazará 
la barraca, dejando mayor aquel espacio, conforme á las 
instrucciones que al concesionario comunique la Jefatura de 
Obras públicas al recibir aviso de que va á proceder á mon
tar la barraca, aviso que deberá darse todos los años con 
quince días de anticipación.

6.a Esta concesión queda sujeta á lo prescrito en el ar
tículo 41 de la vigente ley de Puertos.

7.a Se otorga esta prórroga de la concesión, otorgada en 
18 de Febrero de 1892, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del 
interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1906.=E1 Director general, Julio BurelI.~Sr. Go
bernador civil de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno  civil de Isa. provincia de Almería»
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Antonio 

Corral, representante del contratista de las obras délos tro
zos 5.°, 6.® y 7.° de la carretera de primer orden de la esta
ción de Vilches á Almería, para que en el término de cin
cuenta días, contados á partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de Ma d b id , se presente en la Je
fatura de Obras públicas de la provincia, por sí ó por perso
na debidamente autorizada, para que concurra á la recepción 
y toma de datos para la liquidación de tres obras de fábrica 
del trozo 6.° y examine además la liquidación de los trabajos 
ejecutados en el mismo, y para que asista también á la revi
sión y comprobación sobre el terreno de los datos para la li
quidación de las obras hechas en el trozo 7.°; en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del plazo marcado se proce
derá por este Gobierno al nombramiento de persona que lo 
represente en las expresadas operaciones.

Almería 11 de Julio de 1906.~E1 Gobernador interino, 
Francisco de Cevallos. P—807

D elegación de H acienda de 6a provincia  
de Cádiz,

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Mesa 
y Barrera, Recaudador que fué de la segunda zona de Arcos 
de la'Frontera, para que comparezca en los estrados de esta 
Delegación de Hacienda en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , con objeto de recoger copia de la sen
tencia confirmatoria del fallo dictado en primera instancia 
por la Dirección General del Tesoro público en el expedien
te administrativo de reintegro que se sigue con motivo del 
alcance que contrajo en la gestión de Recaudador de la cita
da zona de Arcos de la Frontera; con apercibimiento de que 
si no comparece se dará al expediente el curso que le corres
ponda.

Cádiz 2 de Julio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, Mo
desto Marín. P—710

IBelegaciéra de Maderada, de la provincia  
de Granada*

D. Hipólito de Oya de la Barrera, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que incoado expediente administrativo judicial 
por el alcance que contrajo el ex agente ejecutivo de la zona 
de Motril D. Juan Ramírez Corral, y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 161 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se 
cita, llama y emplaza, por ignorarse su paradero, á los here
deros del Oficial que fué de tercera clase de la Tesorería de 
esta provincia D. Enrique Catalina Suárez, iniciado en res
ponsabilidad subsidiaria, á fin de que comparezcan en esta 
dependencia dentro del plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G aceta de

M adbid á recoger y contestar el pliego de cargos formulado- 
rebeldía Cia e n0 verificarl°  se les declarará en

Granada 9 de Julio de 1906.=Hipólito de Oya. P -8 0 8
Weleg^elón de llaclead* de Ia provincia 

ae Jaén»
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres D Ra 

mon Bascunana y D. Francisco de Héchevarria Tesorerofoé 
Hacienda que fueron de esta provincia, ó á sis herederos 
si hubieren fallecido; á los de D. Gonzalo de Lara Oflciaí 
de Intervención que fue en la misma, y á D. Cárlos López de 
Medina, Agente ejecutivo que también fué de Linares para 
que dentro del preciso é improrrogable plazo de diez días re 
cojan y devuelvan contestados los pliegos de cargo qué con
tra cada uno de los mismos se han formulado. q

Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores, se 
hace publico por medio del presente, en cumplimiento á lo  
determinado en el párrafo 3.° del art. 124 del Reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino; adviríiéndoLs que 
A f A r T d0,dlc!l°  Plazo no se presentan á re^ogeS y de^ 
volver dichos pliegos, se daran éstos por contestados sin nue 
puedan alegar excusa ni reclamación alguna ’ q

Jaén 9 de Juíio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda Félix

_ r —7bD
Por la presente se hace saber al individuo que á continua

ción se expresa, contra quien se instruye expediente admi
nistrativo por aprehensión de plantas de tabaco en los sitios

’ qA la/ Unta admildstrativa, considerando 
los léenos como falta de contrabando comprendida en el ar
ticulo II de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado 
por unanimidad declarar responsable de dichas faltas al ci- 
7taX° miividuo, e imponerle ía multa que se le asigna, ade
mas del comiso del tabaco; y en caso de insolvencia sufrirá, 
la prisión subsidiaria correspondiente.
, A Á nI 0 .df  coaocido domicilio, se publica en este pe
riódico oficial gara que le sirva de notificación.
Fé'lixblétiietÛ ° ^  6~ E1 DeleSado de Hacienda, P. S.,

Señas.
-  Í Ua?  R°mualdo. Se verificaron dos aprehensiones en Ca
ñada de la Sierra, termino de Santo Tomé. Impuestas dos 
multas, una de 51 84 y otra de 31‘92 pesetas, P—794

Fá&rlea de Artillería de Sevilla.
El Coronel Director de la Fábrica de Artillería de Sevilla-
Hace saber que para la construción de quince mii grana- 

das de metralla para cañón de setenta y cinco milímetros de 
campana, en el año^de 1906, y otras quince mil en el de 1907 
se necesitan adquirir las primeras materias que á continua
ción se expresan:

T o ta le s  métricos de plomo en lingotes ó galápagos.
120 íaem id. de cinc en lingotes.
165 ídem id. de régulo de antimonio.
57 ídem id. de cobre en aros.

La adquisición de que se trata ha de tener lugar, en públi
ca y formal licitación, el día 4 del próximo mes de Agosto 
a las diez, en el local que ocupa la Dirección del Estableci
miento y ante el Tribunal de subasta del mismo, con suie- 
cion a los pliegos de condiciones legales ó de derecho y la  ̂
técnico-facultativas y económico-facultativas, así como al 
plano de ¿os arcos de cobre, que se hallarán de manifiesto en 
esta Dirección todos los días no feriados desde las ocho ha^ta 
las doce.

Las proposiciones se harán en papel de la clase 11.a v re
dactarán con entera sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, debiendo ser acompañadas del talón que acredite 
haber efectuado en la Caja general de Depósitos, ó cualquiera 
de sus sucursales, el cinco por ciento del valor total del ar
ticulo que intente jjontratar, calculado por el precio límite.

Sevilla 12 de Julio de 1906.z=Julio Naranjo.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , calle d e  , núm . . en
terado del anuncio inserto en el Boletín oficial del día de 
Ja provincia d e  y de los correspondientes pliegos de con
diciones legales ó de derecho y las técnico-facultativas v 
economico-facultativas para contratar en subasta pública 
las pnmeras materias necesarias en la Fábrica de Artillería 
de Sevilla para la_eonstrucción de quince mil granadas de 
metralla para canon de 75 milímetros, de campana, en el 
ano de 190b y otras quince mil en el de 1907, se comprometa 
con sujeción a dichos pliegos, á efectuar la entrega délos 
artículos siguientes:.

Los (tantos quintales métricos de tal artículo) al precio 
de ..... pesetas y ..... céntimos cada uno. (Todo exoresado en 
letra.)

T  asimismo al suministro de mayor cantidad hasta llegar 
al duplo, o menor sin bajar de la mitad, si así conviniere al 
servicio.

(Fecha y firma del proponente.) S—817
Escuela especial de Ingenieros industriales 

de Oilbao»
Exámenes de ingreso.

El día 15 del próximo mes de Septiembre comenzarán en 
esta Escuela los exámenes extraordinarios de ingreso, con
S f 1??  al de estudios aprobado por Real decreto de 
29 de Mayo de 1903.

Las asignaturas exigidas para dicho ingreso y el orden en 
que habrán de aprobarse y las condiciones á que habrán de 
satisfacer los aspirantes que deseen matricularse en el año 
preparatorio, creado por la Junta de patronato, serán las 
fijadas en la convocatoria á exámenes ordinarios, publicada 
en la Ga c e t a  de  Ma d ejo  de 27 de Marzo de 1906.

Los exámenes se verificarán con sujeción á los programas 
que están de manifiesto y de venta en la Secretaría de ia Es
cuela.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Sr. Direc
tor de la Escuela, acompañadas de su fe de bautismo ó parti
da de nacimiento legalizada y de la cédula personal del ejer
cicio corriente, antes de las doce del día 13 de Septiembre 
próximo.

Bilbao 11 de Julio de 1906.m:El Director, Enrique Gadea.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Exemo. Ayuntamiento 
en sesión de 22 de Marzo último, y habiéndose cumplido pon 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipaJes sin que se haya producido reclamación, se auun- 
cia al público la subasta relativa á la construcción' del ado*- 
quinado y acoras para la calle carretera de la Bordeta> entr$
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la eaVie de Cortes y la riera de Magoria, bajo el tipo de
122.855 pesetas 46 céntimos. r ^

Los pagos de dicho servicio se venñcaran en ia forma dis
puesta en el art. 44 del pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría municipal 'para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta , siendo de advertir que el contratista deberá empezar las 
obras dentro de los quince dias siguientes al de la firma de la 
escritu ra  correspondiente» debiendo dejarlas terminadas en 
el plazo de cuatro meses, á p a rtir del día en que las em 
piece, . , .

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
l a  presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del 
T  niente ó Concejal en quien delegue, trein ta días después de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  ó en el in
m ediato siguiente si resultare festivo, á las doce de la ma

l p a r a  la celebración de la subasta expresada se observarán 
la s  siguientes reglas: /  . '

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
dlo de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mo
delo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los Im i
tadores ó por persona que legalmente les represente por me
dio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Luis Serrachina; debiendo presen
tarse dentro del plazo que media desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta hasta el anterior 
en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la m a
ñana á la una de la tarde, si no fueren días festivos, en el 
Negociado de Ensanche de la Secretaría de este A yunta
miento,

2.a A  todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de 
6.142 pesetas 77 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la  Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del remate, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respecti
vo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del a r
tículo 12 de la antes citada Instrucción.

3 .a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá  hallarse escrito y firmado por el Imitador lo siguiente: 
«.Proposición para optar á la subasta de construcción del 
adoquinado yacerás parala  calle carretera de la Bordeta, en
tre  la calle de Cortes y la riera de Magoria.

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo 
y  con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5 .a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones coin- 
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta.^

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en las obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902.
JPliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que debe

rán regir para la construcción del adoquinado y aceras de la ca
rretera de la Bordeta en el trayecto que media entre la calle de 
las Cortes y la riera de Magoria.

CONDICIONES FA C U LTA TIV A S.
CAPITULO PRIMERO 

D escripción  de las obras.
Abtículo 1.°

Obras objeto de esta contrata.
’ Las obras que comprende esta contrata son todas las nece
sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, el nuevo adoquinado y aceras para la carretera 
de la Bordeta, en el trayecto que media entre la calle de las 
Cortes y la riera de Magoria.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará 
á  los indicados documentos y á las instrucciones de la ofici
n a  de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por 
medio de sus subalternos la inspección facultativa de la con
tra ta .

Abtículo 2.°
Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 
espesor uniforme y definitivo después de regado, comprimi
do y construido el empedrado, será de quince centímetros y 
de un revestimiento de piedra de un espesor también unifor 
m e de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento 
estará compuesto de adoquines colocados en hiladas en la 
forma que indicará al contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para 
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará lim itada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada 
Inspección al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con 
una «rigola* ó hilada de adoquines paralela é inmediata á 
dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de ca
torce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de llu 
via al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de agua á 
la  cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinarlo en las líneas de unión de éste, con firmes ó pavi 
znentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.^

El adoquinado se term inará en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías con una hilada continua y paralela á los 
mismos, de un ancho de diez á doce centímetros.

Abtículo 3.°
Bordillos nuexos 

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em
pedrado de los arroyos ó calzadas para, carruajes de las ace
ra^ ó andenes para el paso de personas, tendrán veinticinco 
centímetros de ancho por trein ta 1 cinco de altura, y se co- 
locarnn de modo que su cara superior quede unos quince cen
tím etros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó 
sea de la línea de rigolas.

A b t íc u l o  4 .°

Aceras.
Las acer&s que se construyan se compondrán de un reves

timiento de piedra, que formada por pavimentos ó losas, ten
drán un espesor mínimo de doce centímetros y estaran lim i
tadas por los bordillos, que las separarán del adoquinado 
ofreciendo en dirección á este una ligera inclinación o pen
diente.

A b t íc u l o  5 .

Relabro de bordillos y  pavimentos.
Todos los bordillos y pavimentos existentes que por sus 

condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, puedan ser 
relabrados ó los que existiendo en los depósitos municipales 
se entreguen al pie de obra del contratista, vendrá obligado 
éste á verificarlo y.á dejarlos en iguales condiciones que los 
que han de tener, en cuanto á forma y labra, los bordillos y 
pavimentos nuevos.

A b t íc u l o  6 .°

Imbornales.
Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 

unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales, 
practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza espe
cial que formará parte de la llamada «rigola» ó hilada del 
empedrado, paralela e inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dicha aber
tu ra  y de la pieza que las formen, serán las que existen en 
varias calles del ensanche, y se indicarán al contratista por 
la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  7 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán los que exíjala buena construcción de las distintas obras 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
la correspondiente rasante que se señalará en la localidad al 
contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularización de las rasantes.

C A PÍTU LO  I I .
M ateria les.

A b t í c u l o  8 . °

Arma.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso para 

el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y mate
rias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se^des
tine, aju icio  de la Inspección facultativa, que podrá dispo
ner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores 
condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

A b t íc u l o  9.°
Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 
calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista, el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, 
si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con
diciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Yallirana.

A b t íc u l o  10.
Piedra para adoquines, semiadoquines y  rigolas

La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de ia clase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las muestras del país que en concepto de tipos constan 
consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co
misión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado 
de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse^ en 
las dependencias de la oficina de Urbanización y Obras, mien
tras esté anunciada la subasta, están señal»das con letras de 
diversos colores, y son las siguientes: B y C (azules) piedra 
de la Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de D. Anto
nio Prim; Y y N (azules) piedra de Argentona. canteras Miser 
Prat y Espinal; I (azul) y E3 (roja) piedra de Caldas de Mont- 
búy, canteras Remedio y Torra Nova; W  (azul) y Y (roja) 
piedra de la Roca y Doctor Ruiz, canteras Negrita y La Vi
ñeta; T (azul) piedra de Premiá de Dalt, Turó d‘eu Pons; P 
(azul) piedra de Pal amos, cantera Constanza; M1 Ms (rojas) 
piedra de Ennas y Olot, canteras Santa Margarita y Las 
Fons; L3 (roja) piedra de Llinás, cantera Manso, y H y F 
(amarillas) piedra de San Pedro de Premiá y de Teya, cante
ras Santo Cristo y Lurda.

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres ta 
les que, haciendo presumible una descomposición ó disgrega
ción de dichos elementos ó una disminución por cualquier 
causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la 
Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones y no sea igual á las muestras, que antes de empezar el 
acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor 
Jefe de la oficina de Urbanización y Obras, á fin de que com
parándolas con los tipos antes expresados puedan por el mis
mo ser declarados aceptables para los efectos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
sum inistrar, á las instrucciones que le comunique la repetida 
Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el 
material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondien
te á una manzana edificable, adoquines de clases distintas y 
desemejantes.

A b t íc u l o  11.
Piedra para bordillos y pavimentos.

La piedra para bordillos y pavimentos será arenisca, com
pacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta 
de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspec
ción facultativa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el contra
tista presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y 
Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t í c u l o  12.
Berma y  dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.

Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale
lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se

adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija- 
rá al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de diez y siete á veinti
trés centímetros; ancho, de diezma doce centímetros, y altu
ra ó tizón, decatorce á diez y seis centímetros; sin embargo, 
en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en que 
excepcionalmente lo haga necesario la alterancia^ de juntas, 
se emplearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á. 
la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras, y las que separan el empedrado de fip. 
mes ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros 
de amplitud constante, una longitud de veintisés á treinta y 
un centímetros, y una a ltu ra  aproximada de diez y siete á 
diez y ocho centímetros.

A b t ío u l o  13.

Forma y dimensiones de los pavimentos y bordillos.
Los pavimentos ó losas para las aceras tendrán la forma 

general aproximada de un paralelepípedo rectangular, sien
do su latitud constante de cuarenta centímetros, y la longi
tud  y espesor mínimo de cincuenta y doce respectivamente; 
se tolerará, no obstante, la falta de paralelismo entre las ca
ras superiores y las inferiores, con tal que siendo las prime
ras completamente planas, y resultando en el centro de cada 
pavimento un espesor mínimo de doce centímetros, no sea 
menor de unos diez el que tenga en sus extremos ó bordes.

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán veinticinca 
centímetros de ancho constante, trein ta y cinco de altura 
mínima, y una longitud que podrá ser variable; pero en nin
gún caso inferior á setenta centímetros; la cara vertical an
terior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud ajusta
do á las indicaciones que se harán oportunamente al contra
tista  por la Inspección facultativa.

El bordillo curvo reunirá, tanto en la forma de la sección 
como en sus dimensiones, las mismas condiciones que el 
bordillo recto, y los distintos radios de las caras curvas se
rán indicados al contratista por la citada Inspección.

A b t íc u l o  14.
Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y ri
golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, 
sino aproximadamente planas, en su conjunto den á dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular pres
crita  en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser para
lelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan su buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad.

A r t íc u l o  1 5 .

Labra de pavimentos y bordillos.
La cara superior de los pavimentos se labrará con el ta

llante ó bujarda, será completamente plana, de forma rec
tangular, sin admitirse ningún alabeo, y tendrán sacadas á 
escuadra sus aristas por medio del cincel; las caras vertica
les serán normales á la superior, y se labrarán á lo menos en 
la mitad más elevada de su altura; la cara inferior podrá sa
carse á golpe de mazo con el cuidado necesario para que los 
pavimentos llenen las condiciones de espesor anteriormente 
indicadas.

En los bordillos, la cara superior y la anterior en toda la

f>arte visible, más cuatro ó cinco centímetros de altura, se 
abrarán con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superfi

cies queden completamente planas, sin admitirse ningún ala
beo; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras 
verticales menores se labrarán en los diez centímetros supe
riores de su altura, lo mismo que la superior, en unos ocho 
centímetros; la cara inferior se sacará á golpe de mazo, pero 
de modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al 
de la superior y que resulten á él perpendiculares las caras 
de jun ta , y la vertical, que ha de quedar adosada á los pavi
mentos; la arista de intersección de las dos caras visibles se 
redondeará ligeramente, y una de dichas caras presentará un 
pequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la 
Inspección facultativa dará al contratista; debiendo adver
tirse que el talud deberá ser enteramente igual en todos los 
bordillos, desechándose todas aquellas que no reúnan la ci
tada condición.

A r t íc u l o  16.

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y di

mensiones de las existentes en las calles del Ensanche, y su 
labra será análoga á la de los bordillos.

C A PÍT U L O  I I I  
M odo de  ejecución  de las obras.

A r t íc u l o  1 7 .

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec

tuarán  con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las 
obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que 
el contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán 
por tongadas de un espesor aproximado de tre in ta  centíme
tros, que se apisonarán y regarán convenientemente para 
que no se produzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  18.

Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 

partes iguales de dichos materiales, con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con 
batidera, hasta que resulte perfecta la unión de dichos ma
teriales.

A b t í c u l o  1 9 .

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 

terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con 
la forma y curvatura necesarias, luego se extenderá una 
capa de arena del espesor conveniente para que después de 
regada, apisonada y de construido el adoquina,do no resulte 
ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de arena 
se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se 
indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando
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á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de 
tener definitivamente, y situando los adoquines á juntas en
contradas y de manera que los de una hilada cualquiera dis
ten á ló menos seis ó siete centímetros de las juntas más 
próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse 
á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados 
así los adoquines de una hilada de modo que queden inme
diatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, 
que no excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos 
haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva 
posición; y una vez establecido en estas condiciones un trozo 
de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, vol
verán á golpearse los adoquines con un pisón para que la 
flechado la superficie quede reducida definitivamente á la 
que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan 
todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el punzón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llama
dos ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á ló; largo de los Carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de-adoquinado que ofrecieren irregularidad 
des en su superficie, aun cuando^fúesen originidas por asien
to de las tierras removidas, así como aquéllos en cuyo inte
rior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

A r t í c u l o  20 .

Bordillos nueves.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 

perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas 
tendrán unespesor aproximado de un centímetro, que se re
llenarán con lechada de cemente rápido del país.

A r t í c u l o  21 .

A rm as.
Los pavimentos de las aceras se colocarán en hiladas per

pendiculares á los bordillos, á juntas encontradas, de modo 
que las de una hilada disten, á lo menos, veinticinco centíme
tros de las más próximas de las hiladas inmediatas. Además 
se sentarán sobre una tongada de mezcla de cemento lento y 
arena, después de haber preparado y comprimido con el pun
zón el terreno, vertiendo lechada de cemento de fraguado rá
pido en las juntas y cuidando de que éstas, cuyo espesor no 
deberá exceder de un centímetro, queden perfectamente re
llenas de dicho material.

A b t í c u l o  22 .

Bordillos y  pavimentos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que 

le designe la Inspección facultativa, los bordillos y pavimen
tos relabrados, sujetándose en lo lelativo á su labra y colo
cación, á lo dispuesto en el pliego de condiciones para los 
bordillos y pavimentos nuevos.

A b t íc u l o  23 .

Alineaciones y rasantes.
El constratista, al construir las obras, las sujetará á las 

alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le 
serán señaladas sóbre la localidad, mediante replanteo que 
de dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
Disposiciones generales.

A r t Ic u lo  24 .

Acopio é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras, en la forma y punto que merezcan la aproba
ción de la Inspección facultativa y los dejará de manera que 
puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspec
ción, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la oficina de Urbaniza^ 
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A r t í c u l o  2 5 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cerdhas, re
glas, cuerdas y deínás medios auxiliares de construcción, los 
cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fueren necesarios.

La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

A b t íc u l o  2 6 .

Productos sobrantes no aprovechables»

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 
desaprovecharse en las obras, y en general los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 
transportadas por el contratista á los vertederos de escom
bros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo 
permitan, con tal que no formen parte de vías públiaas en 
que se halle establecida la circulación.

A r t í c u l o  2 7 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras. 
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó aparezcan, al hacer las excavaciones y sean por 
naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección facul

tativa, serán transportados por el contratista de su cuenta á 
ios puntos que al efecto le desígne la referida Inspección, 
«onde quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y 
4JDras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 

isma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no 
crectue dicho transporte en el plazo que se le indique por la

p Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo y á costa del xnismo. J
A r t íc u l o  2 8 .

Precauciones referentes al tránsito.
A)urante la construcción de las obras, deberá el contratis- 
* entorpecer lo n^nos posible la circulación, v evitar hasta

donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materias depositadas, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r tíc u lo  29.
Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legal mente competente, quien con dicho contratista será 
responsable de todos los que quizás puedan originarse du- 
ante Ja construcción délas obras, al ejecutarse las cuales 
habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las Or
denanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía u r
bana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 1 
trata, las prescritas en la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente ál Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  30.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata, dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cuatro meses, 
á partir del día.en que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables á petición del contratista, por.causas justifica
das, como la de que con motivo de ejecutarsa á la vez otros 
trabajos que estén relacionados con las obras, no estuviese la 
vía pública disponible para que éstas se establezcan y se vie
ra aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A r tíc u lo  31.
Recepción provisional.

Una vez terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Mócales 
déla Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto si 
lo considerase oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la men
cionada Comisión, levantando la correspondiente acta y em
pezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de 
garantía, si las obras se hallasen en condiciones de ser reci
bidas, todô  sin perjuicio de loque pueda resolverse por el 
Excelentísimo Ayuntamiento cuando^el acta se haya someti
do á su superior aprobación.

A r t íc u l o  32.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique con las for 
malidades para ella ya prescritas, quedando durante dicho 
plazo la conservación de las obras y arreglo de desperfectos 
que provengan de asientos de terraplenes y mala construc

c ió n  de aquéllas á cargo y costa del contratista/ el cual no 
quedará exento de responsabilidad hasta que recibidas éstas 
definitivamente se haya aprobado la correspondiente acta de 
recepción.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

A r t íc u l o  33. "
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego de transcurrido 
el plazo de garantía/en igual forma y con las mismas forma
lidades que la provisional, cesando la responsabilidad del 
contratista desde el día en que las obras resultaren definiti
vamente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.

A r t íc u l o  34.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones regirán en 
esta contrata, en cuanto á él no se opongan y tenga una rec
ta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las 
obras, el pliego de condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903.

A r t í c u l o  3 5 .

Obligaciones generales del contratista> . . . . .

Queda obligado el contratista á hacer en general todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en- estas 
condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación se lo ordenase la Inspección facultativa.

' CONDICIONES ECONOMICAS.—Subasta.
\ /  A r t íc u l o  36.

Reales decretos sobre coarctación de servicios provinciales
y  municipales .

? Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905̂  y Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1904 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales.

A r t íc u l o  37. 
i Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obrarse efectuará 
con arreglo á la Instrucción y Real decreto citados en el ar
tículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se 
designe en los anuncios que, previa y oportunamente, se pu
bliquen, siendo el Letrado D. Luis Serrachina el designado 
por el Excmo. Ayuntamiento para veriflefar el bastanteo de 
poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instruc
ción.

A r t íc u l o  38 .

Cantidad tipo para la subasta. -
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 

ciento veintidós mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas 
con cuarenta y seis céntimos á que asciende el adjunto pre
supuesto de contrata.

A r t í c u l o  3 9 . .

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentar

se ajustadas al modelo que ya unido á estas condiciones, y 
en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en 
letra, que no exceda de la que se designe como tipo de su
basta en el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere 
menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904,

A r tíc u lo  40.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de seis mil ciento cua
renta y dos pesetas con setenta y siete céntimos á que as
ciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata de las 
obras.

A rtíc u lo  41.
F ia n z a  d e f i n i t i v a .

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hu
biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  42.
Gastos de auuncios y  demás que wigine la subasta. 

m Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zacron del contrato.

A r tículo  43.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 36 de 
estas conclusiones, pero no se autorizarán por el Ayunta
miento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista cuando lo solicite no 
tuviese ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinti- 
co por ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudi
cada la subasta.

A r t í c u l o  44.
Pago de obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re
sulté de la certificación que en vista de la relación valorada 
de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización y 
Obras al contratista después que se haya aprobado el acta de 
recepción provisional de aquéllas por el Excmo. Ayunta
miento, el cual satisfará el importe de la certificación co
rrespondiente, dentro de los dos meses siguientes al de la fa
cha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó-facultativos subalternos encargados de la Inspección direc
ta de la contrata* previa la medición de las obras ejecutadas, 
y^en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los pre
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan lo de 
añadir al resultado el catorce por ciento de contrata y de des
contar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subas
ta. Dicha relación será remitida por los expresados facultati
vos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que pueda 
extender la oportuna certificación.

A r tíc u lo  45.
M ulta straba jo s á costa del contratista , perjuicios .

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de policía urbana vigentes, llevarán consigo la 
imposición al-contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras quepor su carácter así lo requiera cuando dicho con- 
trati.ta deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo, le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y traba
jos que se^hagan por el Ayuntamiento á costa del contratis
ta, se naran efectivas del deposito de garantía, y en su caso, 
de los bienes del referido contratista; procediéndose con arre
glo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 
24 de Enero ya citada en éstas condiciones.

A rtíc u lo  46.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las fa lta s  del contratista.
fei d  contratista dejare de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá en general y sin perjui
cio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente en cuanto resulten aplicables, á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último y 
y la Instrucción de 24 de Enero de 1905, sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales, y rescindir en últi
mo caso la contrata, si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.
; A r t íc u l o  47.

Reclamaciones del contratista.
} Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantida
des abonables, ó bien indemnización de perjuicios ó hiciese 
en general reclamaciones fundándose en razones que creyese 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas, citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones so 
prescribe.

A r t íc u l o  48.
! Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.
i SI con motivó de esta'contrata se suscitasen cuestiones en
tre  el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
ínodo prevenido: en los artículos 31 y siguientes de la Instrue* 
ción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales: y municipales.
j A r t íc u l o  49.
1 Real de&i'eto de.20 de Junio de 1902.
: El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 do Junio de-1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal. Además todas las 
cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato* 
se someterán á lapomisión local de Reformas sociales, que 
funcionará como árbitro, presidido por la Autoridad guber
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t í c u l o  5 0 .

Real orden de S de Ju lio  de 1902 .

E3 pliego^ general de condiciones para la contratación de 
obras púdicas á se refiere el art, 34, se entenderá adi-
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clonado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902 referentes á los contratos de trabajo, debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 30 de Septiembre de 1905.=El Jefe de la Sección tercera, Enrique F igueras.=  Rubricado.=V.° B.°=E1  Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqués.=Rubricado.

Modelo de proposición.
T). N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e    número .......  p is o ..... . bien enterado de las condiciones facultativas v económicas, presupuesto y planos que lian de regir en la construcción del nuevo adoquinado y aceras para la carretera de la Bordeta, en el trayecto que media entre la calle de las Cortes y la riera de Magoria, se compromete á construir dichas obras con estricta^ sujeción á los expresados documentos y condiciones, por ia cantidad d e   (aquí

la cantidad en letra y pesetas).
(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 5 de Julio de 1906.=E1 Alcalde constitucional, P A del E. A., el Secretario, José Gómez del Castillo,S—814
Ayuntam iento constitucional de Harcelona*

Sección de Quintas del distrito sexto*
El mozo Francisco Bares Martin, que deberá ser alistado en este d istrito  para el próximo reemplazo', .ha solicitado que, con arreglo* ail .art. 69 del Reglamento para la aplicación de la  vigente ley de Reclutam iento, se incoe el oportuno expediente para probar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su padre, y que la familia ha venido practicando las posibles diligencias para averiguarlo.Lo que se hace público á fin de que cuantos tengan algu

n a  noticia del mismo se sirvan justificarlo, presentándose ante esta Sección, sita en la calle de Sepúlveda, 181, principal, en dias y horas hábiles; advirtiéndoles que sus circunstancias personales son las siguientes: Benito Burés Yintró, de cuarenta y ocho anos de edad, natural de Manresa, é hijo de Francisco y Rosa, alto de estatura, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo negro; al ausentarse usaba bigote y barba, llevaba sombrero hongo, y vestia pantalón y americana de lana oscuras, no distinguiéndole seña particular alguna.Barcelona 6 de Julio de 1906. =E1 Teniente Alcalde, Presidente, Jesús Pinilla. M—135
Alcaldía constitucional de Segovla#

No habiéndose presentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta capital, en ninguno de los cuatro plazos que le fueron señalados, y á pesar de haber sido citado en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, á  revisar la exención que por defecto físico tiene alegada, el mozo Pío Jimeno Yelasco, del alistamiento y reemplazo de 1905, la expresada Comisión ha acordado, en sesión de 30 de Junio ultimo, declarar soldado al referido mozo, en vista de lo que prescriben la regla 7.a de la Real orden de 8 de Enero de 1904 y el art. 129 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo; y resultando que á pesar de las diligencias que se han practicado no ha podido notificársele el referido acuerdo, lo verifica esta Alcaldía por medio del presente anuncio á fin de que pueda llegar á conocimiento del interesado, á quien previene que si á su incorporación á filas resultare inepto para el servicio satisfará todos ios gastos que ocasione al ramo de Guerra, con arreglo á lo que determina la citada Real orden.Segovia 9 de Julio de 1906.=Rufino Arango.

Antecedentes.
El interesado es un pobre impedido, que usa muletas é implora la caridad pública. M—134

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
J uzgados de primera Instancia.

BENAYENTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia fecha de hoy dictada en causa que se sigue por lesiones contra Antonio Colino Lobo, de treinta y cinco años de edad, natural y domiciliado en Molezuelas de la Carballeda, partido de Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, se ha servido mandar se emplace por medio de la presente á dicho procesado para que, conforme á lo preceptuado en el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora en término de diez días, á contar desde que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su actual paradero y haberse dictado auto de conclusión en el sumario correspondiente.Benavente 20 de Junio de 1906.=E1 Escribano, Juan Jimeno. JO—5975CAL ATA Y CID
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de Calata- yud y su partido.Hago saber que en causa seguida en este Juzgado contra Juan Bautista Alonso Chismol, soltero, de diez y seis años, natural de Yalencia, educando de banda en el regimiento Infantería de Tetuán, sobre hurto, se dictó por la Audiencia de Zaragoza, en 19 de Junio último, la sentencia cuyo fallo es como s ig u e :« Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesado Juan Bautista Alonso Chismol á la multa de 125 pesetas, sufriendo en caso de insolvencia el apremio personal, equivalente á razón de un día de detención por cada cinco pesetas que dejare de satisfacer, y al pago de las costas procesales ; aeclaramos que es de abono á dicho procesado todo el tiempo que ha estado en prisión provisional por esta causa, ó sea desde el 13 de Septiembre á 23_de Octubre del año últim o, con cuyo abono dejará cumplida totalmente la detención que en su caso hubiere de sufrir.»Y habiendo desertado de dicho regimiento el procesado Alonso el 22 de Junio último, ignorándose su actual paradero. para que le sirva de notificación de la mencionada sentencia y se le requiera para que en el acto pague la multa impuesta, se expide el presente, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d b id .Dada en Calatayud á 2 de Julio de 1906.=Julio Lassala.== De su orden, Roque Romeo. JO—6282
CHICLANA

D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción.Por la presente, y como comprendido en los números 1.® y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama aj procesado en causa por hurto de caballería Antonio Sánchez Medina, de cincuenta y seis años, natural de Málaga, vecino de La Línea, en el huerto de Rechino, hijo de Pedro y Finriana. viudo, jornalero, sin instrucción, para que dentro 
■ d:' :dismino de diez días, siguientes al de la publicación de

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. .Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo á estas cárceles, á mi disposición.Chiclana 28 de Junio de 1906.=Mariano R odrigo.=Licen- ciado Alfonso García Rodríguez. JO—6275

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de Gijón.Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Berdasco Rodríguez, de trece años, soltero, sin oficio, hijo de Sebastián y de Teresa, natural de Cercea, Ayuntamiento de Cercedilla, partido judicial de Ge- tafe, en la provincia de Madrid, y vecino de esta villa, domiciliado en el Llano de Arriba, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ampliarle declaración indagatoria que tiene prestada en el sumario que en este Juzgado se le s igue por sustracción de carbón; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, y encargó á todos agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Gijón 20 de Junio de 1906.=Santiago de la Escalera~=Por su mandado, Juan Fernández. JO — 6177
GRANADA-CAMPILLO

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s truyó sumario por el delito de hurto contra ¡Eduardo Pérez Moreno, natural de Motril, vecino de Málaga, habitante en el Rincón de la Victoria, soltero, hojalatero y de quince años de edad; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado* rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 27 de Junio de 1906.=José García Yaldecasas = P o r  su mandado, Diego Artacho. JO — 6178 
HUÉRCAL OYERA

D. Adalberto Taboada y Alabán, Juez de instrucción de 
este partido. , .Por el presente se ofrecen las acciones del procedimiento en causa que en este Juzgado se sigue por muerte de Juan Fernández Navarrete á su viuda Clara Sánchez Navarro, en su representación y en la délos hijos que tenga de su matrimonio con el Juan, pudiendo comparecer en esta sala audiencia á verificar su personalidad en el sumario.Dado en Huércal Overa á 12 de Junio de 1906.=Adalberto Taboada*=Por su mandado, S. León Briner. JO—5891

JACA
D] Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria, y  por hallarse comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal y en los números 1.° y 3.° del 835 de la misma, cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Muñoz Vives, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días comparezca en este Juzgado, á fin de ampliarle la indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se instruye por hurto; bajo apercibimiento de ser en caso contrario declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Francisco Muñoz Vives, el cual es de cuarenta y un años de edad, casado, labrador, hijo de Francisco é Isabel, natural de Biel y vecino de Larués, estatura, nariz y  boca regulares, pelo rubio, ojos azules; viste de calzón, al estilo del país, peducos, albarcas y  sombrero, y caso de ser habido se le conduzca, con las debidas seguridades, á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición; pues por auto del día de la fecha he acordado la prisión provisional, con fianza, de aquél, ignorándose el territorio donde en la actualidad se encuentra.Dada en Jaca á 19 de Junio de 1906.=Francisco Sanlloren- te .= P or mandado de S. S., Victoriano Aventín. JO—5893

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de quince días, cito, llamo y emplazo ¿ Eduardo Millán Monreal y Manuel Sánchez Barrios, el primero de veintisiete años de edad y vecino de Cádiz, soltero, panadero, é ignorándose otros antecedentes, así como los demás antecedentes y  circunstancias del segundo, y estando ambos procesados en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles, para que en el expresado término se presenten ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de los referidos Eduardo Millán Monreal y Manuel Sánchez Barrios, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Junio de 1906.=Ra- fael Pineda Roig.=M iguel Bax. JO—5894

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza al procesado Juan Carreño Sánchez, vecino de A lm ería, Ve veinticinco años de edad y pintor, cuyo actual roseignora, para que dentro del término de diez d.»* - o- ' ¿ d - desde la  publicación de la presente en el JBoldi' <fif ’ /  ; v  v

c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para laprác^ tica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigtxe por coacción electoral y atentado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley*Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.Jérgal 18 de Junio de 1906.=José María Casas.=El actuario, José María Rodríguez. JO—5887
LA BISBAL

D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción del partido de La Bisbal.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación del Escribano que refrenda pende carta orden de la Audiencia provincial de Gerona, emanada del rollo d^ la causa instruida conta José Llauradó y Peris, en cuyo cumplimiento se ha acordado expedir la presente, por la que que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades procedan á la busca y captura del sujeto que ha dicho, poniéndolo caso de ser habido, con las formalidades y seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en ías cárceles del partido. ,Y para que se persone en la sala audiencia de esté’Tribunal á responder de los cargos que contra el mismn resultan en dicha.carta orden, se le concede el término de diez-días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho habrá lugar.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho  José Llauradó y Peris, hijo de Jaime y  Francisca de treinta y dos años de edad, soltero, escogedor de tapones, natural de esta localidad, vecino de Palafrugell y con instrucción.Dada en La Bilbal á 18 de Junio de 1906.=Juan Amat j  A ym ar.=Por mandado de S. S., Eusebio Planels.J JO—5949

LALÍN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este partido.Llama á José Rey y José Bascuas Rey, vecinos de Piñeiro, distrito de Silleda, y hoy ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, contados desde la  última inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, concurran^ ante este Juzgado á declarar en el sumario núm. 67 del año actual, seguido por disparo de arma de fuego á Andrea Espino y Ramón García, vecinos de Piñeiro.Lalín 19 de Junio de 1906.=Julio Salgado.=De su orden, Ramón Santaló. JO—5950LA UNION
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto  contra Juan Cánovas Pérez, alias El Despellejao, de veinte años, hijo de Alfonso y Francisca, jornalero,^ natural de Aguila, vecino de Cartagena, sin instrucción ni antecedentes penales; y en cumplimiento de carta orden recibida dé la  Superioridad, he acordado expedir la presente requisitoria,

Sor Ja que, en nombre de S . M .  el Rey D.  Alfonso XIII J. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades j  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.
Y  para que se persone en el mismo á responder á los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en La Unión á 18 de Jumo de 1906.=Fulgencio de la  Y ega.=E l actuario, Francisco Povo. JO — 5951
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de primera instan-^ cia ds esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y término de treinta días, se cita, llama y emplaza á José Ramón Madrid, alias Gavilán* de cuarenta años, casado, jornalero, natural de Pacheco y  vecino de esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á fin de ampliarle su indagatoria en la causa que se le signe sobre hurto; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en La Unión á 19 de J u ii  > de 1906.=Fulgencio de la  Y ega.=Por su mandado, Benito Polo. JO—5952

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Trujillo Hernández, natural de Agüimes, vecino del Ingenio» de diez y nueve años, hijo de Agustín y Catalina, soltero, jornalero, á fin de que dentro del término de diez días, qüe empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ingresar en lá cárcel, según lo hé-acoTdado en la  causa núm. 43, qué contra el mismo se instruye ‘bór hurto da una cabra; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición con las teguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria á 13 de Junio de 1906.=Juan  Lobo.=De orden de S. S., Juan Cancio. JO—5895
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. pPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José López Bolaños, de veintisiete años de edad, casado con Dolores Domínguez, zapatero, natural y  vecino de esta ciudad» hijo de José y Rosario, con instrucción, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la (y a c e t a  d e  

Ma d b i d . comparezca ante este Juzgado á notificarle el auto dictado por la  Audiencia en la causa núm. 37 de 1904, que contra  el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.S A.1 mismo tiempo ruego y encargo á toda/s las Autorida- 
l <r>c.̂  civiles como militares y agentes del orden judicial,, í Tiv-Vn-íU/n 4 la Lurxo:?. v-canters de dicho individuo, y habido-
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que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.Las Palmas de Gran Canaria 11 de Junio de 1906.=Juan Lobo v Jim énez.~D e orden de S. S., José M. Reves.J JO — 6896LÉRIDA.

D. Manuel Ribalta Capell, accidentalmente .Juez de instrucción de esta capital y su partido por indisposición del propietario.
P o r  la presente, y en virtud del auto de procesamiento y prisión provisional dictado en el día 16 del actual en la causa sobre hurto de ganado cabrío que me hallo instruyendo en méritos de denuncia hecha por Pablo Montserrat Segarza, vecino de Fondarella, contra Domingo Borrás Trullols, vecino que fué de Mollerusa, de oficio pastor ó cabrero, cuyas demás señas y paradero se ignoran, le cito, llamo y emplazo á fin de que dentro de los diez días siguientes, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en las cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan de referida causa; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como, militares y age ites de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido;del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Lérida á 18 de Junio de I906.=Manuel R ibalta.=  Por mandado de S. S., Domingo Sobreval. JO—5897

LINARES
D. Jo sé  López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.P or la presente requisitoria se ruega y encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca de unos pendientes de oro con una esmeralda rodeada de brillantes, que en la manana del día 1.° de Noviembre de 1905 fueron echados de menos del domicilio del Sr. Vizconde de Begíjar, de esta ciudad.A la vez, encargo á las Autoridades antes citadas se proceda á la busca de dichos pendientes y á la captura de las personas, en cuyo poder se" encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolos á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Linares á 16 de Junio de 1906.=José López Pele- grín y Tavira.—Por su mandado, Federico Orellana.JO—5898LUGO
D. Antonio Armas Ulloa, Juez de instrucción accidental de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai de su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Aldariz Cancela, soltero, labrador, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan y de María Antonia, natural y vecino de San Salvador de Onteiro, y e n  la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin deque, como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria y responder de los cargos <̂ ue le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre falso testimonio en asunto civil; bajo aperci bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa- parará el perjuicio á que hubiere lugar.Lugo 16 de Junio de 1906.=Antonio Armas U lloa .= E l Escribano, Donato Navarro. JO—5899

MADRID-BUENA VISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en e] sumario que se instruye por muerte del obrero Tomás Salinas López, al desprenderse y sepultarle un banco de tierra en el tejar de Cecilio García, se cita á los padres, parientes ó representantes legales del dicho Tomás Salinas López, de treinta y un años, soltero, jornalero, natural de Segovia, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el-Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración por lo conducente y en particular instruirles del derecho que concede el art. 1Ó9 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en Ja mujta de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Junio de 1906.=V¿° B.°=Gómez de Baquero. El Escribano, José Dalmau. JO — 5953

MADRID—CENTRO
 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Francisco Maraval Enrich por estafa, se cita á Inocencia Torres Fernández, casada, de treinta y nueve años, que vivió Echegaray, 18, segundo, y D. Antonio Rodas, que vivió Ca- latrava, 22, cuyo paradero y actuales domicilios se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles déclaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursQs en la multa de 25 pesetas, con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid, á 18 de Junio de 1906.=V.? V.°=E1 Juez instructor, López Díaz.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique.

 ̂ JO—595d
^D. José Ló{>ez Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de ésta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel Portas, de treinta y dos años de edad, soltero, del comercio, que ha vivido en la Posada del Peine, piso tercero, núm. 7 ó 9, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración in dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebeldey le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la *>usca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la prisión celular.
Madrid 18 de Junio de 1906.=José López Díaz.—El Escribano, Ramón Aguado. JO — 5955
Propuesto por el Ministerio de la Guerra el sargento del 

r e g im ie n t o  d e  G e r o n a  E m u lo  l i e g a s  Y a ld iv ie G  *

so para el cargo de Alguacil de este Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de Madrid, en este día he acordado su nombramiento y lo he expedido al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva para que le haga llegar al interesado; lo que se hace público por medio del presente, en cumplimiento y á los efectos del inciso 3.° del art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891 de la Presidencia del Consejo de Ministros.Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y empiece á contarse el plazo de un mes, que para tomar posesión se concede al interesado, firmo el presente en Madrid á 18 de Junio de 1906.=E1 Juez de primera instancia, José López D íaz.=E l Secretario de gobierno, Licenciado Ramón Aguado y Oria. JO—5956
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago N., alias Canene, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 19 de Junio de 1906.=José López D íaz.=E l Escribano, P. D. del Sr. Aguado, Aniceto Lestón. JO — 5957 
MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa de estafa por el procedimiento del «entierro» á dos súbditos austríacos, se cita á Francisco Bedo y Gregorio P edestal, cuyas circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practica*» una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Junio de 1906.= V .°  B.°=José Luis Castille- jo .= E l Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—5958
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa de estafa por el procedimiento del «entierro» á dos súbditos austríacos, se cita á Francisco Bedo y Gregorio Be- destal, cuyas circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia; bajo apercibimirnto de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Junio de 1906.=V.° B.°=José Luis Castille- jo .= E l Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—5959

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera in stancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Sylvester Bremo, natural de W dttnueil Antfalbis, cantón de Zurisch, provincia de Schsveis, hijo de José y de Francisca, de veinticinco años de edad, casado, gimnasta, que ha tenido su domicilio en la calle de la Libertad, núm. 24, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sifca en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por homicidio por imprudencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color del rostro bueno, y viste de traje de americana oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Junio de 1906.=Alejando Bustam ante.=El Escribano, P. S., José Molina. JO—5960

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Olmos, de unos veinticinco años, carpintero, que ha vivido en la calle de Embajadores, 50, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, aunque se supone se encuentre en Málaga, para que en el término de diez días, 'contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa á Agustín Ramírez López; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, afeitado; viste pantalón de pana, americana oscura y gorra clara, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido en la cárcel celular.Madrid 16 de Junio de 1906.=Rafael Molina.==El Escribano, Galo S. Corona. JO — 5961
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por supuesto hurto de dos relojes á Manuel Francisco Herraz Lara, se cita al mismo, que dijo habitar en la casa del Cabrero, número 48, bajo, ignorándose su actual paradero, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliarle la., declaración que tiene prestada en' dicho sumario; bajo apercibimiento de m  declarado ineurso en la multa de 25

pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 30 de Junio de 1906.—V.° B.°=E1 Juez instructor, Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, Pedro S. Covisa.
 _________  JO—6294 J

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez áe primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriela García Serrano, natural de Aranjuez, hija de Manuel y de Petra, soltera, prostituta, de treinta y tres años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla una resolución y hacerla un emplazamiento en causa por tentativa de hurto: apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: baja de estatura, pelo negro, ojos pardos, vistiendo falda y delantal de percal, mantón, pañuelo á la cabeza y zapatos de lona, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 13 de Junio de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.=EI Escribano, Angel Angulo. J O— 5962
D. Antonio Cubillo y Maro, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á María García Rodríguez, hija de Manuel y de Francisca, natural de Aranjuez, soltera, prostituta, de treinta y dos años de edad, que habitó en la calle del Amparo, núm. 20, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 

c eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta Corte.Madrid 18 de Junio de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, Angel Angulo. JO — 5963
MADRID—LATINA

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Sánchez, natural de Madrid, de veintiocho anos, soltera, prostituta,ue vivió en esta capital en casa de María Perea, calle delarnero, núm. 11, piso segundo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se la sigue por el delito de estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, delgada, morena, pelo castaño, ojos negros grandes, y  suele vestir de negro, y  en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 23 de Junio de 1906.= Gonzalo de la Torre de Trassierra.=El Escribano, Julián Villanueva. JO — 6093

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Prieto Ta- mame, hijo de Onésimo y Antonia, natural de Zamora, de diez y seis anos, soltero, con domicilio en la calle de los Mancebos, núm. 3, piso segundo izquierda, cuyo paradero se ig nora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto dé responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por el delito de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, moreno; viste americana y chaleco de paño claros, pantalón de pana verde, boina y camiseta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 23 de Junio de 1906.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra.=E l Escribano, Julián Villanueva. JO — 6094

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eúsebio Castillejo Contreras, natural de Villar de Olalla, hijo de Vicente y Ro- mualda, de treinta años, soltero, que dijo vivir en la calle de Toledo, núm. 146, piso segundo; y á  Gregorio Esteban García, cuyo verdadero nombre es el de Jorge, natural de San Agustín, hijo de Serapio y Maximina, de treinta y tres años, soltero, que dijo vivir carretera de Extremadura, 23, taberna, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto ciertas diligencia; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del primero, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, color del rostro sano; y las del segundo, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, y en el caso de ser h a bidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Junio de í906.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra— El Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. JO—5964

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte,Por la presente cito, llamo y emplazo á Ni col asa déla lg lesia, hija de padres desconocidos, natural de Zamora, de yeín-
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te años, soltera, vendedora, que dijo v iv ir calle de E m baja
dores ,  121, bajo, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General CastaT. 
ños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia: aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
tu sc a  dé la  expresada, procesada, cuyas senas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, y en el caso de 
ser habida lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Junio de i 905. =  Gonzalo de la Torre de Tras- 
■sierra.=El Escribano, por mi compañero Sr. itives, Ju lián  
Yi 11 a nueva. J O - 5965

MADRID -PA LA C IO
I). Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 

cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Aldea de la 

Peña, na tu ra l de Burgos, hijo de Anacleto y Mercedes, de 
veintiséis años, soltero, del comercio, que tuvo su domicilio 
en esta Corte, calle de Lavapiés, núm . 24, desconociéndose 
su actual paradero, para que en térm ino de diez días, con ta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d r  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, 
si ta  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión, decretada en causa 
cont r a  el mismo por violación; apercibido que de no verifi
carlo sera declarado rebeldp y le parará el perjuicio á que 
.hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial ,  procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguilena, 
color rubioTy viste decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los fines expresados.

Madrid 16 de Junio de 1906.=Joaquín María de Alós.—El 
Escribano, por habilitación, Juan Francisco M artín.

JO -  5966

I), Joaquín María de Alós y Món. Juez de prim era instan- 
c h a  é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

A r e l  presente cito, llamo y emplazo á Félix Martínez y 
Martínez,  natu ra l de Abejar, provincia de Soria, hijo de A n
dero y de Juana, de vein titrés años de edad, soltero, depen
diente de comercio, cuyo domicilio y actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de p rac ticar diligencias sumariales; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos y color m oreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho 
Juzgado.

M a,rid  16 de Junio de 1906.=Joaquín María de A lós.—El 
Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO—5967

I). Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del distrito"de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigna Miguel 
Esteban, n a tu ra l de Magor de Serrato, provincia de Patencia, 
h ija  de Mariano y de Isidora, de cincuenta y dos años de 
edad, soltera, costurera, cuyo domicilio y actual paradero se 
i g n o r a ,  para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i  sala audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar diligencias sum ariales; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, ojos negros, pelo entrecano, y y is te  pobre
m ente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo.

Madrid 18 de Junio de 1906.=Joaquín María de A ló s.= E l 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 5968

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por sui
cidio de un joven desconocido, se cita á los parientes de d i
cho sujeto, que representaba tener unos veintidós año£, es
ta tu ra  alta, color blanco, y vestía blusa á rayas, pantalón y 
chaleco de paño gris, zapatos de lona, calcetines á rayas y 
cam isa de color, el cual falleció en la m adrugada del día 
12 del actual, para que comparezcan en su sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta* 
ños, dentro del térm ino de ocho días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibírseles la oportuna declaración; 
bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m u lta  de 
15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
o tras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
com parecencia.

Madrid 19 de Jun io  de 1906. = V .°  B .°= E I Juez, A Iós.=E i 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 5969

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción  del d is

tr i to  de la Alameda de Málaga.
Por la  presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza al 

procesado Francisco Galdeano, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la p lan ta baja 
del edificio denominado de San A gustín, calle del propio 
nom bre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, á responder 
á ios cargos que le resultan en la  causa que contra dicho su
je to  se sigue por el delito de hu rto ; bajo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesa- 
do  ̂Francisco Galdeano, poniéndolo si fuere habido, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 16 de Junio de 1906.=Joaquín Alcázar. 
El actuario, P . D., Enrique Arjona. JO—5900

MEDINA  SIDONIA
I). Rufino Q uintana y Martínez, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presente intereso de las A utoridades y agentes de

policía jud ic ia l ordenen y practiquen activas diligencias 
para la busca y ocupación de un eral hosco, oscuro, herrado 
en la nalga derecha, con horqueta en una oreja, rabisaco en 
la o tra y abierto de cuernos, hurtado  la noche del 12^del ac
tual, en térm ino de Chiclana de la F ron tera , á D. Rafael Ma
rín  y López de Carrizosa, vecino de Medina, y habido sea 
puesto á mi disposición con sus tenedores si no acreditan  su 
legítim a procedencia.

Medina Sidonia 18 de Jun io  de 1906.=Ruperto Q uintana.— 
José González. JO—5901

MONTALBAN
D. Rogelio López Lancis, Juez ejerciente de instrucción 

del partido de Montalbán.
Por 1a, presente se cita, llam a y emplaza para que en el 

térm ino de diez días se presenten ante este Juzgado Pedro 
G arcía y otro, cuyas señas se dirán, como presuntos autores 
del robo de una caballería, el día 31 de Mayo últim o, en el 
térm ino m unicipal de M artín del Río, propiedad de Domingo 
de Gracia, á fin de responder á los cargos que le \  resulten en 
el sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura de 
la caballería y de los citados individuos, y en el caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, así como 
tam bién la persona en cuyo poder se encontrase la caballería 
si no acred ita su legítim a adquisición.

Dada en Montalbán á 17 de Junio de 1906.=Rogelió López. 
De su orden, Fernando Comas.

Señas de los individuos. ^
Pedro García, reside en Zaragoza, de-veinticuatro á tre in 

ta  años, es ta tu ra  regular, grueso, .con bigote, pelo rubio; 
viste pantalón de pana, am ericana de lana y gorra , y se de
dica á ex traer pozos negros; el otro, de ignorado nom bre, es 
alto , de la m ism a edad, delgado, mal parecido; viste p an ta 
lón, blusa y alpargatas blancas; úmbos trabajaron  en las m i
nas de U trillas, despidiéndose el 30 de Mayo últim o.

Señas de la caballería.
Un mulo de pelo rojo, pequeña alzada, cinco años, patas 

gateadas, con una lista  negra por el espinazo, aparejado con 
guardalomo, cabezada de cuero y una m anta azul nueva, qu e
mada por un extremo. JO—5902

MONTÁNCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, y 

ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y ocupación de la  caballería que después se expresará, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre, si en 
el acto no justifican  su leg ítim a procedencia, la cual fué ro1 
bada en la noche del 11 del actual al vecino de esta villa 
D. José Lozano Carrasco, de una finca de su propiedad, al s i
tio  de la Dehesa, en este térm ino; pues así tengo acordado 
en el sum ario que con el núm ero 60 del corriente ano se in s
tru y e  en este Juzgado por mencionado delito.

Dado en Montánchez á 16 de Junio de 1906.=Alfonso de 
Pando.

Señas de la caballería.
Un mulo, capón, de seis años, de un  m etro 47 centím etros 

de a ltu ra , negro, de raza española, sin m arca^bezo castaño 
y bebe en negro, teniendo la  m arca ó contraseña especial de 
la Sociedad el F én ix  A grícola, colocada en la nalga derecha.

JO—5845
MONTILLA.

D. Miguel Torres Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente, y como comprendidos en el núm . l.°  del 
a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza por térm ino de diez días á los procesados 
Antonio Fernández Amo, aiias Jaco, de unos cuarenta años 
de edad, más bien grueso, es ta tu ra  un m etro 600 milímetros,, 
barba de quince días, con una cicatriz en el pómulo izq u ier
do; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco negros, blusa 
azul, sombrero blanco usado, y botas negras; y á un descono
cido, cuyas señas son: esta tu ra  regu lar, color moreno, con 
bigote pequeño negro, representa de veinticinco já  tre in ta  
años de edad, parece gitano; viste chaqueta de paño negra, 
chaleco y pantalón de pana del mismo color, sombrero de 
ala ancha, color café, camisa encarnada con pintas blancas, 
y botas del mismo color, para que comparezcan ante este 
Juzgado en m éritos de la  causa que con tra  los mismos se in s
truye por h u rto  de caballerías; bajo apercibim iento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les pararán  los per
juicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á ordenar y p rac tica r d ili
gencias para la  busca y captura de dichos procesados, y si 
fuere conseguida que se pongan á disposición de este Juzga
do, que tiene decretada la  prisión de los mismos por auto de 
este día.

Dada en M ontilla á 26 de Junio de 1908.=M iguel Torres 
R oldán.=E1 actuario , Juan  Reina. JO—6297

D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción  de esta 
ciudad.

Por el presente ruego y encargo á las A utoridades y agen
tes de policía judicial ordenen y practiquen  diligencias para 
la busca y ocupación de las caballerías que se d irán  al final, 
las cuales, como de la  propiedad de Antonio Contreras S ali
do, fueron robadas de la  cuadra de la huerta  llam ada del 
Chorrillo, de este térm ino, la  noche del 7 al 8 de Marzo ú l t i 
mo, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no ju stifi
can su leg ítim a adquisición.

A la  vez, que se proceda á la busca y cap tura de los in d i
viduos que se expresará, los que se cree sean autores de d i
cho robo, poniéndolos en  la  cárcel de esta ciudad, á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que in s
truyo .

Dado en Montilla á 18 de Junio de 1906.=M iguel Torres 
Roldán.= Juan Reina.

Señas de las caballerías.
Una yegua llam ada Cordobesa, cerrada, castaña oscura, 

más de m arca, con h ierro  A. F. en el jam ón derecho, lu n a
res  blancos en el pescuezo y próxim a á ' p a r ir .—Una potra 
castaña oscura, de un  ano. v

Señas de los individuos.
Uno de unos tre in ta  y cinco años, es ta tu ra  regúhyá,'m eti

do en carnes, con bigote, moreno, y vestía ehaquetar de paño 
negra y sombrero color canela; otro joveíñ; con una m anta ó 
capote a l hom bro, con alpargatas, es ta tu ra  regular, moreno, 
picado de viruelas, y una m ujer, de es ta tu ra  regu lar, con la  
v ista algo atravesada, de unos cuaren ta  anos y con traje  
claro. ■ JO—5846

D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente ruego y encargo á las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l ordenen y practiquen diligencias para

la  busca y ocupación de los efectos que se dirán , los cuales 
fueron robados de la casilla de Juan Jiménez Romero, al si
tio del Chorrillo, de este térm ino, la noche del 6 al 7 de Mar- 
zo últim o, poniéndolas en su caso á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le , 
g ítim a procedencia.

A la vez, que se proceda á la busca y cap tu ra  de los indi
viduos que se expresará, los que se cree sean autores de di
cho robo, poniéndolos en la  cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que ins
truyo .

Dado en M ontilla á 19 de Junio de 1906,—Miguel Torres 
Roklán.=:El actuario , Juan  Reina.

Efectos.
Seis sacas de cañamazo vacías, dos almocafres, unas tije

ras de podar, una navaja de podar, dos botellas con un cuarto 
arroba de aceite, unos pantalones de paño de  ̂mezcla, unas 
ceñideras, una escopeta an tigua m ontada á pistón, baqueta 
de hierro, abrazadera de la ta , con una inscripción en la par
te inferior del cañón y unos^ramos v punto de m ira blanco; 
un espejo pequeño ovalado, con tapa de madera; un vaso de 
cristal, form a de petaca'; una cuchara de m etal blanco; un 
mazo de esparto, como medio cuartillo  de garbanzos, unas 
polainas de cuero en buen uso, tres sogas, úna de lazo y dos 
pequeñas.

Señas de los individuas*
Un individuo de unos tre in ta  y cinco años, de esta tu ra  re

gular, metido en carnes, con bigote, moreno, que vestía cha
queta de paño negra, sombrero color canela.

Otro, joven, con una m anta ó capote al hom bro, con alpar
gatas, es ta tu ra  regular, moreno, picado de viruelas; y

Una m ujer de estatura regular, con la v ista algo atravesa
da, de unos cuarenta años y con tra je  claro. JO—5903

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción  de esta Ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la  busca 
de las dos caballerías que al final se reseñarán, de la  propie
dad de D. Pedro Medino Pedrajas, de estos vecinos, las cua
les desaparecieron en tre once y doce de la manaría del día 30 
de Mayo últim o de la finca conocida por Dehesa de Corcomé, 
de este térm ino, donde se encontraban pastando, procediendo 
tam bién á la busca y cap tura del au to r ó autores que las 
hayan sustraído, y caso de que sean habidos los pondrán ¿ 
disposición de este Juzgado, éstos en la prisión preventiva de 
este partido, y aquéllas con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así 
lo tengo acordado en la causa que por supuesto h u r to  de 
expresadas caballerías se sigue en este Juzgado.^

Dado en Montoro á 9 de Junio de 1906.=José V illalba,=  
El actuario , Juan Fernández.

Señas de las caballerías.
Una burra , pelo rucio claro, alzada cerca de la  m arca, ce

rrada, sin h ierro , con una escarcia recién curada en la  mana 
izquierda, la cual lleva cencerro con cadena de hierro; y uca 
rucha de u n  año, del mismo pelo y sin  h ierro . JO —5847

D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Montoro y su partido.

Por la  presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca 
de la caballería que al final se dirá, propia del vecino de Ada- 
muz Alonso Regalón Moya, la cual se supone fué h u rtad a  en 
la m adrugada del día diez del corriente de la  finca en que 
estaba á prado, nom brada Dehesa Vieja, térm ino de dicha 
villa, y cap tu ra  del au to r ó autores de la sustracción de la 
mism a, y caso de ser habida se ponga á disposición de este 
Juzgado con la  persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre  si no acreditan su legítim a adquisición, y los autores, en 
calidad de detenidos, á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy dictada en el sum ario que se sigue en este di
cho Juzgado y E scribanía del ac tuario  que refrenda sobre 
referido hecho.

Dada en Montoro á 18 de Junio de 1906.=José V illa lb a .=  
El actuario , Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería.
Un m ulo castaño oscuro, de ocho años, más de m arca, h ie

rro  confuso en el lado izquierdo de la  tabla del cuello.
JO —5904

MURCIA -S A N  JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción  del d istrito  de 

San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisito ria , que se in se rtará  en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se llam a, cita 
y emplaza a t procesado Emilio Marinero Sánchez, cuyas de* 
más circunstancias de filiación se ignoran, para que dentro 
del térm ino de diez días, siguientes al en que inserte este 
edicto en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los; cargos que le resu ltan  en causa 
por robo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole con ello el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las A utoridades y agentes de la  po
licía judicial procedan á la  busca y cap tura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pongan en estas cárceles á 
mi disposición.

Dado en Murcia á 16 de Junio de 1906.=José Soler.=E1 ac
tuario , Miguel Soriano. JO —5849

J u r isd ic c ió n  d e  g u e r r a
CANTÓN DE LEGANES

D. Eduardo Mateo Alfaro, p rim er Teniente del regimiento 
Infan tería  de A sturias, núm . 31, Juez in s tru c to r  de este ex
pediente, que se instruye al rec lu ta  destinado á este^ regi
m iento José B arre ira  M artínez por la  falta grave de incor
poración áfilas .

Por la presénte requisitoria cito, llam o y emplazo al reclu
ta  José B arre ira  M artínez, n a tu ra l de F ra ira , provincia de 
Orense, hijo de Miguel y de Marta, de estado soltero, de diez 
y nueve años y diez meses de edad, de oficio labrador y cu jas  
señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contando desde la  publicación de esta requisitoria 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o v i n c i a  de 
Orense, se presente en este Juzgado, que tiene. su  residencia 
oficial en el cantón de Leganés, cuartel de Infantería , á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo  por la falta grave de incorporación á filas; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
luo*ar.

ALpropio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles com
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militares j  á los agentes de la policía j udicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta
do, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, confórmelo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en el cantón de Leganés á 6 de Junio de 1906.=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Eduardo Mateo Alfaro. 
r  ____________  JG—3232

D. Eduardo Mateo Alfaro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta destinado á este regimiento 
Manuel Rodríguez Prado por la falta grave de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Arradegos, provincia de Orense, 
hijo de Antonio y de Isabel, de estado soltero, de veinte años 
y seis meses de edad, de oficio labrador y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el can
tón de Leganés, cuartel de Infantería, a responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
taita grave de incorporación á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del mencio
nado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme he acordado en diligencia ae esta fecha.

Dada en el cantón de Leganés á 6 de Junio de 1906.=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Eduardo Mateo.
F JG—3230

MADRID
D. José Lanza Iturriaga, Capitán del regimiento Infante

ría de León, núm. 38, Juez instructor del expediente for
mado al recluta de la zona de Monforte, núm. 113, Antonio 
Rodríguez Díaz, por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Rodríguez Díaz, hijo de Angel y de Ramona, natural de 
San Vicente de Cartillón, Ayuntamiento de Pantón, avecin
dado en San Vicente de Cartillón, Juzgado de primera ins
tancia de Monforte, provincia de Lugo, distrito militar del 
séptimo Cuerpo de Ejército, que nació en 12 de Junio de 1884, 
de oficio jornalero, soltero, su estatura un metro 548 milí
metros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel del Conde Duque.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en calidad de 
preso.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1906.=José Lanza.
JG—3282

D. César Moneo Ranz, primer Teniente del regimiento de 
Infantería de León, núm. 38, y Juez de instructor del expe
diente que instruye al recluta de la Caja de Monforte, núme
ro 113, Manuel Cabañas Sánchez, por falta de concen
tración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Manuel Cabañas Sánchez, hijo de José y de Ana, natural de 
Antar, parroquia de Pid, Ayuntamiento de ídem, concejo 
de ídem, provincia de Lugo, distrito militar del séptimo 
Cuerpo de Ejército, nació el 10 de Abril de 1884, de oficio 
jornalero, de edad de veintidós años, y su estatura un metro 
580 milímetros, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el lugar que ocupa este re
gimiento, sito en el cuartel del Conde Duque, ¿ responder en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde sino compareciera en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido acusado, y caso de ser habido lo 
remitan á este regimiento en calidad de preso.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1906.=El primer Teniente, 
Juez instructor, César Moneo. JG—3249

# D. José Gómez de Aliá, Comandante del regimiento Infan
tería León, núm. 38, Juez instructor del expediente seguido 
por haber faltado á la concentración el recluta destinado á 
este Cuerpo Ramón Peñas López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ramón Peñas López, natural de Villar de Ortella, 
provincia de Lugo, hijo de Manuel y Manuela, soltero, de 
veintidós años de edad, de profesión desconocida, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d b id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Conde Duque ae esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta en él expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado Ramón Peñas López, y caso 
de ser habido sea puesto á mi disposición, según he acorda
do en diligencia de este día.

Madrid 9 de Junio de 1906.=José Gómez de Aliá.
____________  JG—3307

D. José Gómez de Aliá, Comandante del regimiento de In
fantería León, núm. 38, Juez instructor del expediente se
guido por haber faltado á la concentración el recluta destina
do a este Cuerpo Constantino Rubinos Losada.

Por la requisitoria presente llamo, cito y emplazo al men
cionado Constantino Rubinos Losada, natural de Trives, pro
vincia de Lugo, hijo de Antonio y Dolores, soltero, de vein
tidós años de edad, de profesión jornalero, para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Con
de Duque, de esta1 plaza, para responder á los daños que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en la bus

ca y captura del acusado Constantino Rubinos Losada, y 
caso de ser habido sea puesto á mi disposición, segúlí Jo he 
acordado en diligencia de este día.

Madrid 9 de Junio de 1906.=José González de Aliá.
JG—3308

ZARAGOZA
D. Juan Oremades Suñol, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de incorporación á la Caja de Recluta 
de Pamplona se sigue al soldado de este Cuerpo José Viana 
Chapas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Viana 
Chapas, hijo de Juan Viana y Josefa Chapas, natural de Aoiz, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Na
varra, de oficio zapatero, edad veintidós años, de estatura un 
metro 590 milímetros, para que dentro del plazo de treinta 
días, a contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado/sito en el castillo de la Aljafería, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este casti
llo, coadyuvando así a la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 26 de Mayo de 1906.=Juan Cremades 
Suñol. _______  JG—3200

D. Mariano Medina Sáenz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de este 
regimiento Hermógenes Catasa Goñi 'por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Hermógenes, natural de Arros, provincia de Nava
rra, hijo de Laureano y de Francisca, soltero* de veinticua
tro años de edad, jornalero, sus señas personales no constan 
en su filiación, para que en el término de treinta días, con- 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel de Torrero, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Hermógenes Latasa, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 19 de Mayo de 1906.=Mariano Medina.
_ ________  JG—3201

D. Eusebio Senra y Fernández, Capitán del regimiento In
fantería Infante, núm. 5, y Juez instructor dél expediente 
seguido por falta de concentración á filas contra el soldado 
Antonio Garriga Matas.

Por la presente llamo y emplazo al recluta Antonio Garri
ga Matas, hijo de Guillermo y de Dolores, natural de San 
Martín de Provensals, de oficio carpintero, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, su estatura un metro 555 milíme 
tros, sus señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampina, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el castillo de la Aljafe
ría, y en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería In
fante, á responder de los cargos que le resulten en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura de referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el ya ci
tado punto, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1906.=Eusebio Senra.
JG—3178

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Coruña.
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 17.419, expedido por esta sucursal en 20 de Julio 
de 1904 á favor de Doña Vicenta Orta Triñones, por pesetas 
dos mil quinientas, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de 
las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho 
resguardo, anidando el primitivo y quedando el Banco exen
to ae toda responsabilidad.

Coruña 13 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Alfredo Vilar.
X—1643-2

Banco de España
25 SOBTEÓ

Nota de loe títulos de la Deuda armriizáble 5 por 100 que hm  
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy. 

Em isión de 1900.

Números 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados.

Números 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que debéaf 
ser amortizados.

Serie A 4.387 43.861 á 70
4.869 48.681 90

592 5.911 á 20 4.918 49.171 80
1.340 13.391 400 5.706 57.051 60
1.601 16.001 10
2.399 23.981 90 Serie C
2.500 24.991 25.000
3.110 31.091 100 957 9.561 á 704.123 41.221 30 1.657 16.561 704.318 43.171 80 1.703 17.021 305.691 56.901 10 2.217 22.161 706.156 61.551 60 2.245 22.441 506.355 63.541 50 2.750 27,491 5007.356 73.551 60 2.985 29.841 507.557 75.561 70 3.627 36.261 70
8.170 81.691 700 3.958 39.571 86
8.778 87.771 80 5.047 50.461 709.212 92.111 20
9.708 97.071 80 Serle D

10.575 105.741 50
11.402 114.011 20 23 221 á 30
11.588 115.871* 80 529 5.281 90
14.273 142.721 30 1.188 11.871 8014.780 147.791 800
15.009 150.081 90 Serie E
15.454 154.531 40

258 1.286 á 90
Serie B 938 4.686 90

1.401 7.001 7.005
1.488 14.871 á 80
1.644 16.431 40 Serie F
2.386 23.851 60
2.720 27.191 200 550 2.746 á 50
3.367 33.661 70

Em isión de 1902.

Serie A Serie C
16.172
16.261

161.711
162.601

á 20 
10 7.159 71.581 á 90

17.190 
17.977

171.891
189.761

900
70 Serie D

18.426 184.251 60 14.002
14.675
15.649
15.814
15.900

14.002
14.675
15.649
15.814
15.900

18.774
19.810
20.089
20.713
21.478

187.731
198.091
200.881
207.121
214.771

40
100
90
30
80

22.014 220.131 40 Serie E22.239 222.381 90
22.675 226.741 50 11.017 11.01725.127 251.261 70
25.817 25S.161 70 11.028 11.028
25.873 258.721 30 11.354 

11.455
11.354
11.455

Serle B 13.266 13.266

7.379 73.781 á 90 Serie F
7.631 76.301 10
8.248 82.471 80 4.142 4.142
8.343 83.421 30 5.208 5.208

Em isión de 1906.

Serie A 78.065 
78 338

78.065
78.338

27.124 271.231 á 40 78.874 78.874
27.581 275.801 10 78.877 78.877
28.936 289.351 60 79.425 79.425
29.263 292.621 30
29.495 294.941 50 Serie D
29.897 298.961 70
30.963 309,621 

Serie B

30 17.619
18.054
18.963
19.199

17.619
18.054
18.963
19.199

9.529 95.281 á 90
10.389 103.881 

Serie C

90

14.226
14.656

Serie E

14.226
14.656

74.637 74.637
75.592 75.592 Serie F
76.307 76.307
76.311 76.311 6.080 6.080
Madrid 14 de Julio de 1906.=P. El Secretario, Francis

co Belda. =  V.° B.° =  E1 Subgobernador, A. González de
la Peña. X-

O B S ER VATO R IO  DE MADRID
t i i c n r w i n M  m e t e m l é g l r a a  4 * 1  41b  1 5  i *  J u l i o  A * I M S ,

HORA.S

ALTURA 
isl barómetro 
reducida i  0°

en mnfmetroi

TERMÓMETRO Tsnslta
dei

rafe» sonase.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

V oíase del viente.
fiBTABO 

i s l  o í a i s *
Seco. Humedecido.

12 de la noche.. . .  • • ........... 710,92
711.17
711.37

19.8 14.6 9.8 57 ENE , . . Brisa........ Despejado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.*. i * 16.8 12.7
18.2

8 .8 62 NE............ Idem.........
9 de la mañana. *.i . . . • • •  • 24 8 12.2 52 SSE............ Idem ligera.. 

Idem.........12 del día •••■«. . . . . . . . 710 69 29.2 19 0 11.3 37 N . . . ...........
3 de la tarde. . 709,51

70941
709.9G

31 6 20 8 12.8 37 N ...  . . Idem. . . . . .  »
6 de la ta rd e .•• ....o .* .* . 30 9 17.8

14.3
8 5 26 N ................ Idem ..........

9 de la noehe. 24.3 7.0 30 NNE......... . Brisa........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.
THatti m í n i m a . _______________________________ 15 5

Velocidad del viento en las altimas veinticuatro doras 
(kilómetros). .............................................................. 344

Diferencia...................................................................... ..  187
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  39,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........  62,5

Diferencia......... .......... .............. ............ ................ ..  23,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la fierra 

vegetal ó laborable.  .................. .............. ................... ..  40,1

Oscilación barométrica ídem (milímetros). *....................  2  O
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.........................................................  j l  9 q
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado......................................................  12 h 03 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.x.................. 1 h 33 m

Diferencia.. . . . . . . .
A oiai <se roí |¡0

te ei o ía ,! . .* . «»••••• 13 ■ 33 as
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ACTIVO
^ de Julio 1906. 7 de Julio 1906. Orn mi finja.

S I T U A C I Ó N

PASIVO

S I T U A C I Ó N

U  <U Julio de 1906. 
Pesota*.

7 de Julío de 1906. 
Pesetas,

14 de Julio de 1906. 
Pesetas.

7 de Julio de 1906. 
Pesetas.

Del Tesoro.......... 11.952.335í97 11.772.614^97)
Del Banco.......... 367.375.161*66 367.332.313 86 {
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro.........  29.013.782*64 27.454.136*82
Del Banco..........  48.009.231*02 48.087.938*03 S
Plata................................. .....................
Bronce por cuenta de la Hacienda.. . . . . . . . . . . . . .
Efectos a cobrar en el día....................... ..........
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899......
Descuentos.......................................................
Pólizas de cuentas 

de crédito.. . . . .  285.993.025*50 286.683.300*501
Créditos disponi- >

bles........ . v  .. 88.592.029*64 87.678.427*88 )
Pólizas de créditos-------------------

con garantía... 197.653.909*37 197.008.391*371 
Créditos disponi- /

bles................ 91.637.989*01 90.332.995*11)
Pagarés de préstamos con garantía.....................
□tros efectos en Cartera......................
Corresponsales en el Reino.................
Deuda perpetua interior al 4 por 100................ .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Bienes inmuebles.................................... ..........
Cperaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro................. ................ .. *.......

379 327.497*63

77.023.013‘66
615.359.705*42

.4.683.842*60
1.748.667*92-

150.000i000
366.000:000
266.869.830*73

197.400.995*86

106.015*920*36

10.601.362*85
1.636.648*21

13.7311869*14
344.468.953*26

10.500.000
13.339.299^3

191.107*14

379.104.928*83

75.542.074*85
615.952.792*09

4.654.254*09
1.855.881*51

150.000.000
383.000.000 
267.151.950*09

199.004.872*62

107.225.396*26

10.325.277*85
1.570.056*21

12.024.413*03
344.468.953*26

10.500:000
13.342.187*40

»

i

Capital del Banco.............................................
Fondo de reserva........ ............. .........................
Billetes en circulación. ......................................
Cuentas corrientes................... .........................
Cuentas corrientes en oro. . ...............................
Depósitos en efectivo..........................................

Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago.de intereses de Deuda

perpetua dnterior.................
Por pago de amortización ó in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100.................... ....

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre

Tesoro público. ( la renta de Aduanas.............
\ Por pago de Deuda exterior en

oro.............. ¿......................
Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranjero

en oro...............................
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable................
Por negociación de obligaciones 

Tesoro; Real decreto de 25 de 
Junio de 1906 .......................

Reservas de con- \ r ^ 1& PerPetUa 
tribueiones... j para pag0 ¿e ja o'euda amorti-

ble al 5 por 100.....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

g a r . . . ...........................................................
Ganancias y pér- S Realizadas*..........................

didas...........[ T ío realizadas........... ................
Diversas cuentas................................ ~..............

150.000.000
20.000.000

1.553.657.700
532.810301*35

569.661*84
23.402.090*44
69.178.582*55

27.719.762*47 

68.219 07

231.695*84

6.265.927*37
34.891.298*38

>

578.612*05

7 934 402*29

2.584.638*97

18.787.746*46

5*2.137.460195 
7.608.279*92 

18.259 23 
50.454.075 33

150.000.000
20.000.000 

1.549.362.150
546.861.327‘q9 

569.534*88 
23.501.543*70 
71.813,419*42

29.722.814*97

422.864*07

232.327*14

7.439.548*36
31.458.552*48

328.650*95

578.612*05.

13.112.432 63

1.106.624*35

18.787.746*46

58 914.833*72 
5.955.515*97 

110.169*10 
45.444.400*05

2.558.898.714*51
i

2.575.m068‘09 | 2.558.898 714*51 2.575.723 068*09

Tipo de interés para las operaciones de Descuento** Cuentas de crédito y Préstamos s>bre efecto*. 44/, por 100.
Eí Interventor. Emilio Redero.-=V.° B °t=El Gobernador. F- Merino. * X -

P A R T E  
N O  O F I C I A L

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 

I se desee.
| CASA LA HÁS AKTI8UA OE MADRID
I P .  P E R 1S R R D B Z
1 Infantas, 34, principal derecha*
i  Horas: de 11 á 1 y de 8 á 8,

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

P U t Z f i  D B  SftNTa »K R , II (antea I « l ) .  M ADR ID
maquinas y calderas db vapor RUST ON,PROCTOR?& C.° Ltd-MOTOBNS db o as, hidráulicos 
y bl£ctrxqo9 .-Maquis aria para hinas.-Instalacionbs completas ds alumbrado y galbfacción. 
MAQUIHAS-HBRRAMISS5PAS.-BOMBAS,-TRILLADORAS.-S»aADOBASl GUADAÑADORAS, GRADAB, BTO. 

P&BBBAS PARA VISO Y AORI?S.rPlSAPOR4S.-QQRRRAS.-TDBRRÍAS V DKXAS ACOSSORIOB 
F I D A N 8 B  C A T A L O G O S

áG  S 3X - X - . I O X
INGENIER0S~REPiíiESEST4ííTES—CONTRATISTAS 

B H 8 & B L O R A  •  S I L B A ©  •  G I J O N  •  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyeoto* y Presupuestas datada oíase de instalaciones.

8  TjOS MEJOBBb DB EBPAfts

I i e h S s í
1 i o n  m ¡

PACIFICO, 12 .-MÁ0SID :

MBDliD mO-BSTiSOLá OB H0I0UBS, 61SÜ6BN0S I  BilJOlSiBli SE B iL
( A 2 7 T S S  J U L I U S  G .  2 S T E V I L L E

rSr-vf 1 ? Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
drid-Mahón,— Talleres: en Mahón.

 f? ’ ü  f~- Central: Madrid, SalóndelPrador14*.
Ti l,  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

3—  su Ul3 l  c*0> E .—Motores de gas, petróleo,
f i i  ^pSLJJJs r U  gasolina, etc., Crossley*— Gasóge-
rX-~=»Lt> , i j,r^  ■.. ■fcS j ^"**3 s L nos, sistema Crossley y Dowson. — 

^ — r t  Instalaciones completas eléctricas
Rornh**. ~  Calefacción. — Material nar* ferrocarriles v minas.

u w i iw a w w w a w M M . a u I>M .  , « " j _______  — »

M U E B LE S
N O V E D A D E S  P R R 2 I  E S C R I T O R I O S

M H  finiltermo 6. Trtlniger, Balmes, 7.—Barcelona
^   E n  M a d rid : H o rta le za , 7 8 .

t  ■ a _  M t m r „ a j l j H D _ a . i d  e s f a j e t o í l a .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISlÓti Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D om icilio so cia l: M A D R ID , P L A Z A  D E L  P R I N C I P E  A L F O N S O , núm. 14 (antes S a n ta  A n a ).— T eléfo n o  núm, 1.077
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución desuna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sarteca asnales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llega»

a 3.600 al ano.

WTrr............................  — ...................- » - - g

L G E 6 H E S
i %t Jk. M  J^ £ t(3 t A B I T A )

Oemm fai**Bt©, depurativa, aatlséptifa y
ü̂ zatlvA, hg tí&nm rival al agua da Lct«n«e.

KRtAblücmifíata d® baño* da la adama 
agua «a Loe'feas.

BipSUtíí ¿ i r o i m  Í8.— « 4DRID

ELEÓTRiOIDAD
Maquis aris.—Contad ares, — B otabas i 

Tuvbinas de vapor.
Material raecííúco y Turbinas hidráulica»

8ÍÍ51ECAD ESPIOLA 

O S R ' L I Z O I T
Z tin s iít ,  íú<— MAD R! D.~-Httwtae, 11

J U A t y  W E ü I Z E L  Y  O O M P A W I A
e a R R B B a  D B  SAN J B B é H i i e ,  2 8 . U t
APARTADO 88  OOKEEOH I». T*l«Knnui« VÉNZEfc i Y l l l P J l i i /

s - c r o T r a s s - A - x .  asmr b í a b o b x . o n u . :  c a l l e  d e  c o r t e s , bbi

J G L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
i f l W M I k  Pmk INSTALACIONES ELÉCTRICAS V TELEFÓNICAS

1, Dinamos, Electromotores, Transformadores, ,
Turbinas, M olares á gas pobre, Máquinas de va- i 
por, Instaladón completa de molinos harineros, j

Suministro inmediato de toda clase de m a te ria l i 
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de ! 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schlemann, ¡ 
OFERTAS Y  FRESUFÜESTOS GRATIS ¡

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Señora del Carmen

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1 y 2.—Las hijas del Ze

bedeo.—La venta de la alegría.--El noble 
amigo.—El chiquillo.—El pollo Tejada.

PARISH.—A las 9 y 1x2.—Tounée cinema
tográfica Pathe.—Cambio de programa.—Las 
fiestas reales con motivo de la boda de S. M. 
Don Alfonso XIII, terminando con la gi*an 
corrida regia y toda la compañía de circo y 
varietés que dirige William Parish.


